
PLATAFORMA NACIONAL DE TRANSPARENCIA
TABASCO

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 130 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información  del
Estado de Tabasco (LTAIPET) se emite el presente Acuse de Recibo de la solicitud de información
presentada ante la Unidad de Transparencia a la Información del sujeto obligado: TRIBUNAL SUPERIOR DE
JUSTICIA 
 
Fecha de presentación de la solicitud: 19/06/2019 14:59 
Número de Folio: 01219819 
Nombre o denominación social del solicitante: Cynthia Montserrat Zacarías López 
Información que requiere: Con respecto a las respuestas recibidas a través de las solicitudes de información
00995419 y 00995419, solicito conocer los números de expedientes y el órgano resolutor los expedientes que
señala en la respuesta, así como la versión pública de las resoluciones ejecutoriadas.
 
Otros datos proporcionados para facilitar la localización de la información: Conocer información 
¿Cómo desea recibir la información? Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso la información
de la PNT 
 
*No incluir datos personales, ya que éstos serán publicados como parte de la respuesta.
*Debe identificar con claridad y precisión de los datos e información que requiere.
* La solicitud recibida en día hábil después de las 16:00 horas o en cualquier hora en día inhábil, se tendrá
presentada a partir de las 08:00 horas del día hábil siguiente.
 
 Los términos de todas las notificaciones previstas en esta Ley, empezarán a correr al día siguiente al que se
practiquen.
Cuando los plazos fijados por esta Ley sean en días, estos se entenderán como hábiles según  lo establecido
en el artículo 133 de la LTAIPET.
 
Plazos de respuesta:
La respuesta a toda solicitud realizada en los términos de la presente Ley, deberá ser notificada al interesado
en un plazo no mayor a quince días, contados a partir del día siguiente a la presentación de aquella:
10/07/2019. El plazo podrá ampliarse en forma excepcional hasta por cinco días, de mediar circunstancias
que hagan difícil reunir la información solicitada, siempre y cuando existan razones fundadas y motivadas, las
cuales deberán ser aprobadas por el Comité de Transparencia mediante la emisión de una resolución que
deberá notificarse al solicitante, antes de su vencimiento según lo establecido en el artículo 138 de la
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LTAIPET.
 
En caso de requerirle que aclare, complete, indique otros elementos, corrija los datos proporcionados o bien
precise uno o varios requerimientos de la información se le notificará en un plazo no mayor de 5 días hábiles:
26/06/2019. El plazo para responder el requerimiento será hasta por 10 días según lo establecido en el
artículo 131 párrafo cuarto de la LTAIPET.
 
Este requerimiento interrumpe el plazo que la Ley otorga para atender la solicitud, el cual iniciará de nuevo al
día siguiente cuando se cumpla el requerimiento según lo establecido en el artículo 131 párrafo cuarto de la
LTAIPET.
 
En caso de que esta Unidad de Transparencia a la Información no sea competente se le comunicará y
orientará en un plazo no mayor a 3 días hábiles: 24/06/2019 según lo establecido en los artículos 142,
LTAIPET.
 
Si los Sujetos Obligados son competentes para atender parcialmente la solicitud de acceso a la información,
deberán dar respuesta respecto de dicha parte. En cuanto a la información sobre la cual es incompetente, se
procederá conforme lo señala el párrafo anterior.
 
Ante la falta de respuesta a una solicitud en el plazo previsto y en caso de que proceda el acceso, los costos
de reproducción y envío correrán a cargo del sujeto obligado según lo establecido en el artículo 140 párrafo
tercero de la LTAIPET.
 
Observaciones 
Se le recomienda dar frecuentemente seguimiento a su solicitud.
* Tratándose de solicitudes de acceso a información formuladas mediante la plataforma nacional, se asignará
automáticamente un número de folio, con el que los solicitantes podrán dar seguimiento a sus requerimientos.
En los demás casos, la Unidad de Transparencia tendrá que registrar y capturar la solicitud de acceso en la
plataforma nacional y deberá enviar el acuse de recibo al solicitante en el que se indique la fecha de
recepción, el folio que corresponda y los plazos de respuesta aplicables según lo establecido en el artículo
130 párrafo segundo de la LTAIPET.
*  Si su solicitud está relacionada con Datos Personales está obligado a acompañar a su escrito copia
certificada de su identificación oficial, o en su defecto la original con copia, misma que se le devolverá previo
cotejo, por lo que deberá acudir personalmente al domicilio de la Unidad de Transparencia a la Información de
este Sujeto Obligado para acreditar su personalidad. Se consideran identificación oficial los documentos
siguientes: Credencial de elector, cartilla militar, cédula profesional.
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Folio PNT: 01219819 
Follo Interno: PJ/UTAIPl39712019 

Acuerdo con Oficio No.: TSJ/UT/04112020 
ACUERDO DE NEGACION POR INFORMACIÓN RESERVADA 

Y DISPONIBILIDAD PARCIAL EN VERSIÓN PUBLICA 

V1llahermosa. Tabasco a 16 de enero de 2019 

VISTOS: Para atender la resolución del Recurso de Revisión RRIDA1/2671/2019·Plll, dictada 
por el Instituto Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la Información Pública. relativa al 
expediente de la sohcrtud de mformacion con el folio interno PJIUTAIP/397/2019, en !a que 
requiere lo siguiente: " ... Con respecto a las respuestas recibidas a través de las 
so/lcirudes de información 00995419 y 00995419, solicito conocer los números de 
expedientes y el órgano resolutor de los e¡cpedientes que señala en la respuesta, as/ 
como la versión pública de las resoluciones e1ecutoriadas (sic) ... ".------------··----- 

ANTECEDENTES 
PRIMERO: Que con fecha diecinueve de junio del dos mil diecinueve se realizó vía Plataforma 
Nacional de Transparencia, la solicitud reianva a " ... Con respecto a las respuestas 
recibidas a través de las solicitudes de información 00995419 y 00995419, solicito 
conocer /os números de e1<pedientes y el órgano resolutor de los e1<pedientes que 
sefla/a en la respuesta, as/ como la versión pública de las resoluciones ejecutoriadas 
(sic) ... �. -----------····------------········-------···---------------·-··------------- 

SEGUNDO: Que con fecha velnucmco de nov,embre de dos mil diecinueve, se procedió a 
requerir la información en comento. a los Juzgados Primero. Segundo, Tercero y Quinto 
Familiar de Primera Instancia de Centro. a través del oficio TSJ/UT/1642/19.------------ 

TERCERO: Como resultado de lo antenor, se recberon las respuestas de las siguientes 
servidoras Judiciales: Dra. Lorena Dems Tnnidad, Jueza Primero Familiar de Pnmera Instancia 
de Centro. a través del oficio 9876, mediante el cual remite las sentencias e¡ecutoriadas de 
los expedientes 46612013, 457/2018. 750/2017, 983/2017, 298/2018, 322/2018, 41712017 y 
72012017, las cuales constan en total de 128 páginas. Lic. cnstma Amézquita Pérez. Jueza 
Segundo Familiar de Primera Instancia de Centro. por oficio 8882, por el cual remrte las 
sentencias ejecutonadas de los expedientes 08912001, 75512016, 76812016, 800/2017. 
106912016, 101912017, 101012016, 1172/2004, 115012017, 187/2017, 279/2017, 310/2014, 
32912017, 309/2018, 333/2017. 44512016, 490/2017, 46312015. 53712017. 529]2017..: 
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538/2016, 58012016, 58412018, 70412017, 735/2017, las cuales constan en total de 318 
pé'iginas; Lic. Yesenia Narvé'iez Hemé'indez. Jueza Tercero Femtllar de Primera Instancia de 
Centro. a través del of1c10 8728. por el cual remite las sentencias ejecutonadas de los 
expedsentes 110412016. 1174/2016. 313/2018. 64/2018, 5261:. 002. 507/2017 y 660/2017. las 
cuales constan en total de 116 páginas. M D Maria del Carmen Valencia Pérez, Jueza Quinto 
Familiar de Primera Instancia de Centro, mediante el oficio 9770, en el cual remite las 
sentencias e¡ecutoriadas de los expedientes 788/2016. 8�712016, 86612015, 884/2015, 
83812016, 907120169. 1130/2016. 962/2016, 99412017, 1002/2016, 1049/2015, 1278/2017, 
105112017, 1063/2017, 1100/2015. 1057/2016, 108612017, 1120/2015, 1096(2017, 
111412016. 1192!2017, 0512016. 1196/2016, 0312017, 26312016, 35212016 465/2017, 
54012017, 556/2017, 553/2017, 557/2017, 58512016. 64/2017, 64512016, 648/2017, 7212017, 
71812015. 704/2016, 834/2017 y 745/2014, las cuales oonstan en total de 448 páginas.-····- 

Ahora bien. en el análisis de la documentación, se encontró que hay mtormacrón susceptible 
de clasificarse como reservada. oomo es el caso del excedente 274!2015, perteneciente al 
Juzgado Segundo Familiar de Primera Instancia de Centro, tocia vez, que acorde a lo sei'lalado 
por la L1c Cnstma Amézquita Pérez. Jueza Segundo Familiar de Primera Instancia de Centro, 
a través del oficio 8882, se dictó sentencia definitiva el tres de jumu de dos mil dieciséis, en el 
cual la parte actora interpuso recurso de apelacion en contra de la crtada sentencia definitiva: 
conociendo de dicha inconformidad, la Segunda Sala Civil del "ríbuoat Superior de Justicia del 
Estado, la que se pronunció mediante fallo de fecha veintiocho de septiembre de dos mil 
orecsée. modificando los puntos resolutivos tercero. cuarto, quinto y sexto de la sentencia 
definitiva dictada por este Juzgado segutldo familiar de primera instancia de este Drsmto 
Judicial: en el que dejó insubsistente únicamente lo resuelto En contra de la accl6n intentada 
por la actora, en representación de su menor hijo; y ordenó reooner el procedimiento para los 
efectos de que este juzgado de manera ofioosa. lleve a efectos el desahogo todas las 
dthqencias pertinentes para acreditar la capacidad económica del deudor ahmenlano: de ahr 
que la mencionada sentencia aún, no haya acqumoo autoridad de cosa juzgada --- 

Por lo antenor, se tiene que en el citado expediente, no se cuenta con una sentencia que haya 
causado estado o ejecutona por tal razón, no es factible rende- la mrcrmecón, toda vez que la 
d1vulgaaón de la información representa un nesgo real. demostrable e 1denllficable de 
cenuccs irreversibles y significativo al interés público o a la ,egundad del Estado: toda vez 
que al ser un juicio que aún no ha concluido con sentencia e¡ecutoriada: por tanto, al 
proporcionar la Información previa a la ermsén de la cosa juzgada. conlleva a la violación Y 
alteración de diversos derechos dentro del proceso, tanto nacía el mterior. es decir, para las· 
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partes y su sjtuacón dentro del proceso, como en el exterior. relativo a la continuidad y sana 
deliberación del órgano ¡unsdiccional y con ello, al quebrantamiento del debido proceso; de tal 
manera. que es susceptible de considerarse como información reservada, de conformidad con 
el articulo 121 fracctón X de la Ley de Transparencia del Estado de Tabasco··--·---------- 

En el mismo supuesto. se encuentra el expediente 398/2018. el cual fue radicado en el 
Juzgado Tercero Familiar de Primera Instancia de Centro. ya que no cuenta con sentencia 
ejecutoriada, en razón de que se resolvió una sentencia interlocutoria denvada de una 
excepción de htíspendencra. encontrándose pendiente de resolverse el fallo definitivo, por lo 
cual la titular de dicho órgano junsdiccionaí. solicltó a través del oficio 8728, se clasifique dicho 
expediente como información reservada, con fundamento en el articulo 121 fracctón X de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco.-------···· 

CUARTO: Derivado de lo antenor, se tiene que el expediente 274/2015. perteneciente al 
Juzgado Segundo Familiar de Pnmera Instancia de Centro. así como el expediente 398/2018. 
radicado en el Juzgado Tercero Familiar de Primera Instancia de Centro, fueron clasificados 
como reservados por el Comité ele Transparencia de este sujeto obligado, con fecha dieciséis 
de enero del presente año, en la Tercera Sesión Ordinaria del Comité de Transparencia. y de 
la cual se denvó el Acuerdo de Reserva No. 001 2020 de fecha oiecses de enero de los 
comentes.----···· -- ----------------------------------------·-·----------------·-·---- 

CONSIDERANDO 
PRIMERO: Por lo anterior, esta Unidad procede a informar al solicitante, que resulta necesario 
negar la información relativa al el expediente 274/2015, pertenecrente al Juzgado Segundo 
Familiar de Pnmera Instancia de Centro, así como el expediente 398/2018, radicado en el 
Juzgado Tercero Familiar de Pnmera Instancia de Centro, toda vez que en los términos 
solicitados. se encuentra reservada, por lo que se ad¡unta el Acta de ta Tercera Sesión 
Ordmana del Comité de Transparencia y el Acuerdo de Reserva No. 001 2020 para mayor 
constanc1a.---------�-----------·-·-·-·------·--------------··------------------- 

SEGUNDO: Por consiguiente. esta Unidad de Transparencia, se encuentra impedida para 
proporcionar el expediente 274/2015. perteneciente al Juzgado Segundo Familiar de Primera 
Instancia de Centro. así como el expediente 398/2018. radicado en el Juzgado Tercero Familiar 
de Primera Instancia de Centro, en virtud de que los datos requendos. encuadran en lo previsto 
en el artículo 121 fraooón X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Publica del 
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Estado de Tabasco y por lo tanto se encuentran reservados en el Acuerdo de Reserva 001 
2020.------------------------------------------------------------------------ 

Por lo antenormente expuesto y fundado, esta Unidad procede a emitir el siguiente -------- 

ACUERDO 

PRIMERO: Oue habiendo analizado detenidamente la solicitud de información No 
PJIUTAIP/397/2019 y habiendo realizado la consona co-respondíente ante las áreas 
competentes y legalmente facultadas para conocer de asuntos relacionados con la solrcrtud 
interpuesta, se concluye que el expediente 274/2015, perteneciente al Juzgado Segundo 
Familiar de Primera Instancia de Centro, asi como el expedente 398/2018, raocaoo en el 
Juzgado Tercero Familiar de Pnmera Instancia de Centro. se encuentran reservados----- 

SEGUNDO: Con respecto a las sentencias interlocutorias de los expedientes 466/2013, 
45712018, 75012017. 98312017, 298/2018, 322/2018. 417/2J17 y 720/2017 del Juzgado 
Primero Familiar de Primera Instancia de Centro, 08912001. 75512016, 76812016, 80012017, 
1069/2016, 101912017, 101012016, 1172/2004, 115012017, 18712017. 279/2017, 310/2014, 
32912017. 30912018, 33312017, 44512016, 49012017, 46312015, 537/2017, 529/2017, 
53812016, 58012016, 58412018. 704/2017. 73512017 del Juzgaco Segundo Familiar de Primera 
Instancia de Centro: 1104/2016, 117412016. 313/2018, 64'2018. 52612002. 507/2017 y 
66012017 del Juzgado Tercero Familiar de Primera Instancia Ce Centro: 78812016, 85712016, 
86612015. 884/2015, 83812016 907120169, 1130/2016, 967/2016, 994/2017, 1002/2016, 
1049/2015, 1278/2017, 105112017, 106312017, 1100/2(115, 1057/2016, 108612017, 
112012015. 1096/2017, 111412016, 1192/2017, 0512016, 1·96/2016, 03/2017, 26312016, 
352/2016. 46512017. 54012017, 55612017, 55312017, 55712017 58512016, 64/2017. 64512016, 
648/2017. 7212017, 71812015 704/2016 834/2017 y 745/2014 del Juzgado Quinto Familiar 
de Pnmera Instancia de Centro, se sometieron a anahsrs del Comité de Transparencia de este 
sujeto obligado, a fin de que se reahzara la clasificación de dichos documentos, lo anterior, en 
virtud de que se encontró Información de acceso restnngldo relativo a lo confidencial, con 
fundamento en los artlculos 4, 6. 49, 50 fracciones 111 y IV y el 138 en relación con el 133. 
todos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, 
as¡ como el articulo 45 de su Reglamento. por lo que se accrdó que dicha información, es 
parcialmente pliblica. ·-·----------------------·-·-----------------------·---- 
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Por lo antenormente expuesto, se ordenó entregar a la persona interesada los documentos 
refendos y el acta de la Tercera SeslÓn Ordmaria de dos mil veinte. emitida por el Comité de 
Transparencia de este Poder Jlldicial, asi como los documentos requerldos en versión púbuce.. 

En razón de que, en la citada sestón el Comité de Transparencia, confirmó la ctasrñcacón de 
la información como confidencial, se pone a disposición de la persona interesada la 
documentación requenda en versen pública.--------------···---------------------------- 

Es importante hacer notar, que en atención a lo dispuesto en los articulas 73 fracoones 1, 11 y 
VI de ta Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco y 
articulo 3 fracciones II y V. articules 18, 19, 21, 22 y 20 de su reglamento. este suetc obligado 
tiene el imperativo legal de proteger la privacidad de los datos personales. por lo que se 
acuerda entregar a la persona interesada. los documentos requeridos en versión pública, 
supnmiérldose los datos relativos a nombre del promovente, nombre de los menores, nombre 
del demandado(a). iniciales de menores, edad de menores, edad de los actores, edad del 
oemandadota), nombre de la representante legal (madre). nombre de la pare¡a de la hija, 
estado civil. nombre de meceos. diagnóst1CO de menores, lugar de referencia. números de 
libro y fo¡a del registro civil (acta de nacimiento), número de actas de nacimiento de las partes 
fecha de registro de actas de nacimiento, nombre de los padres. nombre de los abuelos, 
nombre de Jefa de Recursos Humanos del lugar de trabajo del demandado, lugar de trabajo 
de los demandados. nombre de las partes actoras nombre de los testigos, fecha de 
nacmentc de actores, fecha de nacnmento de la menor. nombre del lugar de trabajo del 
demarKlado(a), cormcuc del lugar de traba JO del demandado(a), categoría o puesto de trabajo 
del demandado(a), clave del lugar de traba}o, número de afiliación del trabajo del promovente. 
importe del sueldo liquido mensual de deudores enrneraeocs. salario de los demandados. 
dom1CJl10 del demarKlado. domicilio conyugal, lugar de residencia. nombre del hermano del 
demarKlado. número del acta de matnmomo de padres de los menores, numero de libro del 
acta de matnmomo, fecha de registro del acta de matrimonio. clave única de registro de 
población, registro federal de contnbuyentes, cédula profesional, número del seguro social, 
fecha de matrimonio de las partes, monto adeudado de la pensión altmenticia. nombre de los 
reconvenclcrustas. número de matricula de estudiante de la demandada, número de cuenta 
bancaria, clave mterbancana, toda vez que al ser información confidencial se carece de la 
autonzación correspondiente de sus titulares para d1fundir1os.-----------··-------------- 

Por lo anteriormente expuesto. cabe sei'lalar que el procedimiento para que la información se 
proporcionara en versión pública, fue puesto a consideración del Comité de Transparencia de 
este sujeto obligado y confirmado a través del acta de !a Tercera Sesión Ordmana referida, 
misma que se adjunta para mejor proveer-�------------------------------· --- 

En Yirtud de que. en la citada sesión el Comité de Transparencia. confirmó la clasificación de 
la información como confidencial, es importante hacer notar, que en atencl6n a lo dispuesto en 
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los articulos 73 fracciones l. 11 y VI de la Ley de Transparencra y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Tabasco y artículo 3 fracciones II y V. articulas 18, 19, 21, 22 y 20 de su 
reglamento, este sujeto obligado tiene el imperativo legal de proteger la privacidad de los datos 
personales, por lo que se acuerda entregar a la persona Interesada, los documentos requeridos 
en versión pública (información confidencia!) una vez que realice el pago correspondiente, en 
virtud del costo por reproducción. en termmos de los arucuos 18, 140 y 147 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información vigente en la entidad. en conexión con el similar 141 
del mismo ordenamiento, por lo que es menester fijar el importe que debe cubrirse por ese 
concepto al número de documentos que la integren, toda vez que dichas documentales 
constan de 1 ,010 páginas en total, con fundamento en el art culo 70 fracción I de la Ley de 
Hacrenda del Estado de Tabasco, por lo que debera cubnr el costo de las copias simples para 
hacer posible generar las versiones públrcas, presentándose en la Tesorería Judicial, ubicada 
en el 3er. Piso del edificio Sede del Tnbunal Supenor de Justicb, sito en la calle Independencia 
esquina Nicolás Bravo sin número de la Colonia Centro de esta ciudad, C.P 86000. teléfono 
(01993) 3582000 ext 4030, de Lunes a Viernes en un horario de 0800 a 15:00 horas. por 
concepto de expeécon de copias simples en maten a de acces r a la mformación pública, dicho 
pago será de $877 .48, por lo se anexa la tabla de costos de recrocuccon. para mejor oroveer.. 

COSTO DE LOS MATERIALES UTILIZADOS PAAA LA 
REPRODUCCIÓN O COPIADO DE LA INFORMACIÓ� SOLICITADA 

De conformlOad con el Articulo 70 de la Ley de Haciemia di� Estado de Tabasco 

U.M.A.. Unidad de Me(klay Actualizaaon 

' Nlime-ro 1 PorcH1taje C1lculo Total a cobr.111 
di hoj.15 de cooro - 

$86 88 � 0 01 U M A.• 508688 
1 "···a�m·'· 1 010 001UMA ca:la l\o¡a san 48 
2 DVDR - 06UMA 
3 DVD 03UMA 

' OISCOCO.R 02UMA 
Por cada hoja � 

s blanco y negro tamaflO 

'"" 002UMA 
Por ceca ho¡a rmpresa 

6 blanco y negro la'nal'io O 03 U.MA ... 
-Por la -·""" 03UMA 
-Porcada ''° ... 
subsecuenie 

7 - eo·-· Certificada 001UMA 
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En caso de pagos electrónicos, deberá realizarlo en el banco Santander, al número de cuenta 
65504411850 y clabe interbancaria 014790655044118502. para después presentar su 
comprobante ante el suscrito. Dr. Julio de Jesús Vázquez Falcón, Director de la Unidad de 
Transparencia de este sujeto obligado. ubicada en el sótano del edificio sede del Tribunal 
Supenor de Justicia, a fin de proporcionarle la nrormacén de acuerdo a la modalidad 
seleCC10nada.------------------------------------------------------------------------ 

Asl también se informa al sohcnente, que con fundamento en el articulo 141 de la Ley vigente 
en la materia, la mtcrmecoo solicitada estará disponible durante un plazo de noventa dias, 
contados a partir de que se hubiere realizado el pago respectivo. dicho pago deberá efectuarlo 
en un plazo no mayor a treinta días. transcumdos dichos plazos. se dara por concluida la 
solicitud y se procederá de ser el caso. a la eesrrvcccn del material en el que se reproduJO la 
1nformación.----·-···--·-·····-·---·········---·--·-······-----············-----·-··----···-- 

TERCERO: En tal virtud, se ordena proporcionar al requirente de mfcrmacrón. el presente 
acuerdo y de manera adiunta toda la documentacion ya citada ·····------------····-·------------ 

En atención al articulo 6 de la Ley en la materia. la información solicitada se pone a mspcstcón 
de la persona interesada en el estado en que se encuentra. en virtud de que la obligatoriedad 
de los sujetos obligados no comprende el procesamiento de la misma, ni el de realizar 
resumenes, efectuar cálculos o practicar cualquier clase de investigación, es decir que no se 
tiene el imperativo legal de presentarla conforme a! interés del solicitante, por lo que 
únicamente se proporciona información contenida en documentos previamente generados o 
en su caso que obren en los archivos del su}eto obl1gado.-----····--------·-·---·-········ 

Para sustentar lo antenormente señalado. se cita el Cnteno 009-1 O, emitido por el Pleno del 
Instituto Nacional de Transparencia y Acceso a la Información, Protección de Datos 
Personales, antes IFAI. mismo que se transcnbe. 

Criterio 009-10 
las dependencias y entidades no están obligadas a generar documentos ad hoc para 
responder una solicitud de acceso a la información. Tomando en coosicerecón lo establecido 
por el artículo 42 de la Ley Federal de 'rransoarenca y Acceso a la lnformacion Pública 
Gubernamental, que establece que las dependencias y entidades sólo estarán obligadas a entregar 
documentos que se encuentren en sus archivos, las dependenoas y en11dades no estén obligadas a 
elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de mrormacrón, smo que deben garant,zar 
el acceso a la información con la que cuentan en el formato que la misma así lo permita o se 
encuentre, en aras de dar sat1sfacción a la sollCllud presentada 
Expedientes: 
0438/08 Pemex Exploración y Producción - Alonso Lujamb10 lrazábal 

1751/09 Labora1onos de B1016g1cos y ReactJvos de México S.A. de C V.- Mar,a Marvál\. 
La borde 

]IJ!(J l/U1 d,• /_¡,01111 ¡ 1< arm B.>11¡•má11,1 \!mir.' d,, ft, P,uriu " 
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2868/09 
5160109 
0304110 

consejo Nac,onal de ceece y Tecnología - Jacqueh -e Peschard Mariscal 
Secretaria de Hacienda y Crédito Público -Ar,gel Trinidad 2aldivar 
Instituto Nacional de Cancerologla - Jacquellne Peschard Mariscal. 

Por último, es importante destacar que la actuación de este sureto obligado se desarrolló con 
apego al príncpro de buena fe. entendido éste como un pnncp o que obliga a todos a observar 
una determinada actitud de respeto y lealtad. de honradez en el tráfico 1urid1co y esto tanto 
cuando se ejerza un derecho, como cuando se cumpla un deber y por ello esta Institución, en 
uso de sus atribuciones. atendió la sonotoo conforme a su lltoralidad y al marco Jurídico que 
rige el derecho de acceso a la nrormacón además se notificó respuesta en los tiempos legales 
señalados para tal fin a como lo indica el numeral 138 de la Ley en la matena.----------- 

Ley de Transparenciil y Acceso a la Información Pública del Ettfd9 dt Tabilsco. 
Articulo 138. La respuesta a toda sol1c1tud de informac16n realizada en tos términos de la presente ley, 
deberá ser rcnncaca al interesado en un plazo no mayor de qumce días, contado a partir del dia 
siguiente a la presentaClón de aquella -··------------···· ···--------····· 

CUARTO: Hágase del conocimiento del solicitante, que en términos de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco. en su arliculo 148, 
podrá interponer RECURSO DE REVISIÓN. dentro de los • 5 dias hábiles ecoentee a la 
ronücecon del presente acuerdo. por SI mismo o a través de su representante legar. ante el 
Instituto Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la lnforma:ión Pública, cuando considere 
que la información entregada es incompleta o no corresponde :on la requerida en su solicitud, 
o bien. no esté de acuerdo con el tiempo, costo. formato o modalidad de entrega.--·-··-··· 

QUINTO: Publiquese la solicitud recibida y la respuesta dada en el Portar de Transparencia de 
este sujeto obligado, como lo dispone el articulo 12 de los Lmearmerucs Generales para el 
Cumplimiento de las Obligaciones de Transparencia de los Sujetos Obligados en el Estado de 
Tabasco. para los efectos correspondientes.------------··-·-·····----------------- 

Asi to acuerda. manda y firma. el Director de la Unidad de Transparencia y Acceso a la 
Información del Poder Judicial del Estado de Tabasco.----7··-�-�----------- 

•;- W 
Esta r.o,a de firma. CM'e$t)0""9 � Acuen>o di �c,,mac,6n di techa 16 de ene<o de 2020. dlclado &n el 
e)(ped,enl<! n,lanvo a ¡¡, sollCltud de ,nformaaón denbfic.">lla con el numero lle loloo ;> JI\JT AIP/397/2019 

:!IJ:!0 .1m, d<' l.,·011<1 l «ono. n,·n, mái1,1 \:mh ,, J,, /u P<11r111 ' 
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OFICIO No. TSJ/UT/1642119 

Villahermosa, Tabasco. noviembre 25, de 2019 

JUZGADOS FAMILIARES DE PRIMERA INSTANCIA DE CENTRO 
DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 
PRESENTE. 

Denvado de la resolución del recurso de revisión no. RR/OAl/267112019-PIII. dictada 
por el Instituto Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la Información Pública. en 
relación a la solicitud de mrorreaccn con folio interno PJIUTAIP/397/2019. me permito 
sonotaríe su amable colaboración. a fin de rendir la versión pública de las siguientes 
sentencias ejecutoriadas: 

No EXPEDIENTE JUZGADO I MUNICIPIO 

' 00089/2001 SEGUNDO FAMILIAR CENTRO 
2 00788/2016 QUINTO FAMILIAR CENTRO , 007SSl2016 SEGUNDO FAMILIAR CENTRO- 

• 00857/2016 QUINTO FAMILIAR CENTRO 
s 00768J2016 SEGUNDO FAMILIAR CENTRO 

_! """"""' " SEGUNDO FAMILIAR CENTRO 

' "°""'°" QUINTO FAMILIAR CENTRO 

.s Q088412015 QUINTO FAMILIAR CENTRO 

' ""'''"'" 6 
QUINTO FAMILIAR CENTRO 

ro 00907/2016 QUINTO FAMILIAR CENTRO 

" 01130/2016 QUINTO FAMILIAR CENTRO 

" 00983/2017 PRIMERO FAMILIAR CENTRO 

" 00962/2016 QUINTO FAMILIAR CENTRO 

" 00994/2017 OUlNTO FAMILIAR CENTRO_ 
is 01002/2016 QUINTO FAMILIAR CENTRO 

" 0104912015 QUINTO FAMILIAR CENTRO 

" 01069/2016 SEGUNDO FAMILIAR CENTRO 

" 01278.'2017 QUINTO FAMILIAR CENTRO 

" 01051/2017 QUINTO FAMILIAR CENTRO 
- SEGUNDO FAMILIAR CENTRO 20 01019/2017 

" 01063/2017 QUINTO FAMILIAR CENTRO 
22 01100/2015 OUINTO FAMILIAR CENTRO 

�" 01010/2016 SEGUNDO FAMILIAR CENTRO 

" 01057/2016 QUINTO FAMILIAR CENTRO 

e--1' 01086/2017 QUINTO FAMILIAR CENTRO 

" 01120/2015 oulNTO FAMILIAR CENTRO_ 

" 01096/2017 QUINTO FAMILIAR CENTRO 

" 01114/2016 QUINTO FAMILIAR CENTRO 

• 

"2019, afjo del CaudJ/lo del Sur, F:mi/1ono tupo/a" 
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·za 19. arla del Cm,d11/o del Sur F.mrliana Z.,paw • 

• 
• 

CENTRO 
CENTRO 
CENTRO 

., "''s"ca "''s'a'-�'a'eºaUsNa,00 FAMILIAR 
41 00293,12018 PRIMERO FAMILIAR 
42 00310l2014 SEGUNDO FAMILIAR 

,. Ot 10412016 TERCERO FAMILIAR CENTRO 

"' Ot 172f2004 SEGUNDO FAMILIAR CENTR�- 

" 0119212017 QUINTO FAMILIAR CENTRO 
32 o, 150/2017 SEGUNDO FAMILIAR CENTRO 

" 0000512016 QUINTO FAMILIAR CENTRO 

" 01196/2016 QUINTO FAMILIAR CENTRO 
35 0117412016 TERCERO FAMILIAR CENTRO 

" 00003/201 7 QUINTO FAMILIAR CENT��- ...,,- 00263J2016 QUINTO FAMILIAR CENTRO 
38 00187/2017 SEGUNDO FAMILIAR I CENTRO 

-" 00279/2017 SEGUNDO FAMILIAR CENTRO 

' 

---.,-- 003131'2018 TERCERO FAMILIAR 1 CENTRO- 

•• 0032212018 PRIMERO FAMILIAR 
' 

CENTRO 

" 00329/2017 SEGUNDO FAMILIAR CENTRO .. 00309/2018 SEGUNDO FAMILIAR 1 CENTRO 

" 00417/2017 PRIMERO FAMILIAR CENTRO 

" ¡��=:¡ SEGUNDO FAMILIAR :¡: CENTRO 

'' QUINTO FAMILIAR CENTRO- 
�50 00465/2017 QUINTO FAMILIAR CENTRO st 003.98/2018 TERCERO FAMILIAR CENTRO 

" """""' " ''" FAMILIAR CENTRO 
53 """""' " FAMILIAR CENTRO 

" 00526"2002 RO FAMILIAR CENTRO- 
ss 00445/2018 00 FAMILIAR CENTRO 

" 00457!2018 RO FAMILIAR CENTRO 

" 00490/2017 SEGUNDO FAMILIAR CENTRO 
58 00463/2015 SEGUNDO FAMILIAR CENTRO 

" 00507/2017 TERCERO FAMILIAR CENTRO 
60 00540/2017 QUINTO FAMILIAR CENTRO et 0053712017 SEGUNDO FAMILIAR CENTRO 

" 00529/2016 SEGUNDO FAMILIAR CENTRO 
sa 00556/2017 QUINTO FAMILIAR CENTRO - " 00553/2017 QUINTO FAMILIAR CENTRO 

" 00557/2017 QUINTO FAMILIAR - CENTRO- 

" 00538/2018 SEGUNDO FAMILIAR CENTRO 

" 00585/2016 QUINTO FAMILIAR CENTRO 

" 00580J2016 SEGUNDO FAMILIAR CENTRO 
es 00584/2018 SEGUNDO FAMILIAR CENTRO to """"""' " QUINTO FAMILIAR CENTRO 

" 0064S/2016 OUINTO FAMILIAR CENTRO 

" 00648/2017 QUINTO FAMILIAR CENTRO 
73 0007212017 QUINTO FAMILIAR CENTRO 

" """"""' " TERCERO FAMILIAR CENTRO 
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.J, 0071812015 QUINTO FAMILIAR CENT�.g_ 

-" 00720/2017 PRIMERO FAMILIAR CENTRO 
n 00704/2016 QUINTO FAMILIAR CENTRO 
� 00704/2017 SEGUNDO FAMILIAR CENTRO 

"' 00735/2017 SEGUNDO FAMILIAR CENTRO 
80 00334/2017 QUINTO FAMILIAR CENTRO 

" 00834/2017 QUINTO FAMILIAR CENTRO - 
82 00750/2017 PRIMERO FAMILIAR CENTRO 

--ª'- 00745/2014 QUINTO FAMILIAR CENTRO 

No omito manifestar, al rendir su informe, deberá tomar en cuenta las siguientes 
consideraciones: 

,r Al tratarse de información donde se vean Involucrados nir'las. niños, 
adolescentes y personas con drscapacrdad. se atenderá a la protección más amplia de 
sus datos personales. tomando en cuenta lo dispuesto en los tratados internacionales 
de derechos humanos, en la Convención sobre los Derechos del Niño y la Convención 
sobre los Derechos de las personas con Discapacidad, por lo que es preciso ponderar 
el uso de "medidas especiales de protección" a fin de no vulnerar su derecho 
fundamental a la cnvacdac. 

,r En el caso de la erormacon susceptible de rendir en versión pública. deberá 
remilir copia de las sentencias que hayan causado estado, solicitando la restricción de 
los datos confidenciales contenidos en ellos. enunciando los datos personales que 
deberán testarse y que el Comité de Transparencia, deberá clasificar como 
confidenciales. tales como, nombre de las partes. nombres de sus representantes y 
autorizados; nombres de los testigos y personas que participaron en el desahogo de 
las pruebas ofrecidas en el proceso Jurisdiccional: domicilios, teléfonos particulares, 
teléfonos celulares, correos electrónicos. estado c1v11, firmas autógrafas, clave única de 
registro de poblaclÓn, clave de elector. lugar de nacimiento, fecha de nacimiento, 
nacionalidad y edad de las partes, nombf'e de familiares dependientes y beneficiarios 
estado de salud, enfermedades, asi como cualquier otro dato que ter,ga dicha 
naturaleza. 

,r Indicar que no posee el consentemento de los titulares para la difusión de su 
información confidencial. 

,r Es necesario generar las versiones públicas. precisando los datos testados e 
insertando la leyenda de clasmcac,ón de informacion al calce de cada hoja. lo anteriof, .. 

• ¿Q 19. o.to del luud,llo del Sur, Emd,ar10 Zopo m" 
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acorde a lo establecido en los "Lineamientos Generales En materia de crasrncecén y 
Desclasificaclón de Información, asi como para la elaboración de Versiones Públicas", 
emitidos por el INAI, tal como se muestra en el siguiente erempc 

Eliminados los es;,a,;1os que c.on1,enen datos personales tales como nombres de las parte$ nombres de sus 
representantes y autonza<:os nombfes de los test,gos y persona$ Ql.e part,c1p;jron en el desahogo de las 
pruebas ofrecidas en el proceso jurisdic<:tonal, fundamento legal, artículos 124 y 128 ele la Ley de 
Transparenc,a y Acceso a la lnlormaaon Publoca del Estado de Tat,asco y en atenci6n a los numefales 
Sexagés,mo y Sexagés,mo Prmero de los Lineamientos Genemles en materia de Clasdicac16n y 
Desdaslf,cac,ón de la 1nformacoon, a$i como la eteeoeacco de Vi!fSIOnES pubhc.as, determinado por el Com�é 
de Transparenc.,a del Poder Jud,c.,al del Esta.do de T;,basco en el ,\e.ta de la Sesión 

em1vda con fecha 

.,, Los datos relativos al numero y fecha de la Sesión del Comrté de Transparencia, 
le seran notificados por la Unidad de Transparencia. 

Así también. me permito indicarle. que el término para rendir la respuesta a lo 
solicitado es el 02 de Diciembre del presente año 

Sin otro particular. me permito enviarle un cordial saluco. 

Cc:.p·� 

·2019, rulo del Cuiid11/o del Sur, F.miliono Z1paw • 



'2019. Aiio del c .. ud,llo del Sur, Em,r,,.no 2apata• 

DEPENDENCIA. JUZGADO PRIMERO FAMILIAR DE 
PRIMERA INSTANCIA DE CENTRO, TABASCO. 
OFICIO NUMERO: 9876 
ASUNTO. Se nnde informe. 

Villahermosa, Tabasco; 04 de Diciembre de 2019. 

DR. JULIO DE JESÚS VÁZQUEZ FALCÓN 
DIRECTOR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 
INFORMACIÓN DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO. 
PRESENTE 

Por este medio, en atenoón at oficio numero TSJ/UT/1642/19, y 
con el fin de rendir la versión pública de las sentencias ejecutoriadas, se 

realiza el análisis de cada uno de los expedientes solicitados en et orden en 

el que se enlístan a continuación: 

,. E•pedlente lu,oo Foju 

1 
c...'.. L 466/2013 Pensión AJlmentlcla " 457/2018 Ejec. de Conv. de Pensión e 

' A11mcnt1c1a 
- 

' 750/2017 Pensión Allmentoc,a • • 983/2017 Cancelaoón de Pensión 6 
AJ,mentic,a 

5 298/2018 ceeesecee de Pcns,ón • 
Ahmem,c,a 

6 322/2018 Cancelac,ón de Pcns,ón r 
AHmcntlcla 

r 417/2017 Cancelación de Peosión ' Ahm<!ntic,a 

• 720/2017 Cancelación de Pens.t6n ' Ahmentiaa 

1. 466/2013, 

� En este expediente se ven involucrados menores de edad, de los cuales 

no se pone en nesgo su identidad debido a que esta autoridad tomó 

las medidas pertinentes para restringir la divulgación de la información 

que permita identificar a los menores de edad Involucrados, de 

conformidad con el artículo 8 de la Convención de los Derechos del 



Niño, 14, 18 y 20 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, al suprimir los datos correspondientes a la misma. 

,,.. No hay personas con discapacidad 

, Se restringieron los datos confidenciales siguientes; 

Nombres de las partes, de los menores y testigos de ambos; 
Estado civil; 

coeucmc conyugal; 

Centro de trabajo; 
Enfermedad del menor de edad; 
Ocupación. 

,.. Asimismo, previo requerimiento ordenado en autos. no existe 
autorización de las partes, para la difusión de la información 

confidencial. 

2. 457/2018, 

, En este expediente se ven mvolucrados menores de edad, de los cuales 

no se pone en nesgo su identidad debido a que esta autoridad tomó 

las medidas pertinentes para restringir la dlvulgaciór1 de la información 

que permita identificar a los menores de edad involucrados, de 

conformidad con el artículo 8 de la Convención oe los Derechos del 

Niño, 14, 18 v 20 de la ccnsnrucéo Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, al suprimir los datos correspondientes a la misma. 

,. No hay personas con discapacidad. 

,- Se restringieron los datos confidenciales siguientes: 

Nombre de las partes y de los menores de edad; 

Datos de actas; 

Nümero de cuenta bancaria; 

Nombre de cadena comercial: 

Lugar de trabajo. 

, Asimismo, previo requerimiento ordenado en autos, no existe 

autorización de las partes, para la difusión ce la información 

confidencial. 

- 



J,750/2017 

,,., En este expediente se ven involucrados menores de edad, de los cuales 

no se pone en riego su identidad debido a que esta autoridad tomó las 

medidas pertinentes para restringir la divulgación de la información 

que permita identificar a los menores de edad involucrados, de 

conformidad con el articulo 8 de la Convención de los Derechos del 

Niño, 14, 18 y 20 de la Constitución Polltica de los Estados Unidos 

Mexicanos, al suprimir los datos correspondientes a la misma. 

,.. No hay personas con discapacidad. 

>- Se restringieron los datos confidenciales siguientes: 

Edad; 

Nombre de las partes y de los menores de edad; 

Enfermedad del menor de edad; 

Datos de actas de nacimiento; 

Nombre de Representante de Dependencia Púbhca; 

Nombre de médico especialista; 

Centro de trabajo; 

Datos de Vehículo. 

4. 983/2017 

;.. En este expediente no hay menores de edad, ni personas con 

discapacidad, sino que las partes son mayores de edad. 

,.. Se restringieron los datos confidenciales s.qcrentes: 

Nombres¡ 

Lugar de trabajo; 

Edad; 

Nombre de testigos. 

,.. Asimismo, previo requerimiento ordenado en autos, no existe 

autorización de las partes, para la difusión de la información 

confidencial. 

5,298/2018 



, En este expediente no hay menores de edad, ni personas con 

discapacidad, sino Que las partes son mayores de edad 

,. Se restringieron los datos confidenciales siguientes· 
Nombre de las partes; 

Edades¡ 

Estado civil; 

Datos de actas de nacimientos. 

,. Asimismo, previo requerimiento ordenado en autos, no existe 

autorización de las partes, para la d1fus16n ce la información 
confidencial. 

6,322/2018 

;.. En este expediente no hay menores de edad, ni personas con 

discapacidad, sino que tas partes son mayores de e:lad. 

;.. Se restnncreron los datos conncenctates sicurentes. 

Nombres de las partes; 

Edades; 

Datos de actas de nacimientos¡ 

Lugar del trabajo del actor. 

;.. Asumsmo, previo requerimiento ordenado en autos, no existe 

autorización de las partes, para la difusión de la información 

confidencial. 

2,417/2017 

,,. En este expediente no hay menores de edad, ni personas con 

discapacidad, smo que las partes son mayores de e.teo. 

,. Se restringieron los datos confidenciales siguientes: 

Nombres de las partes y de testigos; 

Edades; 

Estado c1v1I; 

Domicilio; 

Lugar de trabajo de la demandada; 



Datos de nómma de la demandada y del actor; 
Grado de estudios de la demandada; 

Profesión y centro de trabajo del actor. 

:.- Asmusrno, previo requerimiento ordenado en autos, no existe 

autorización de las partes, para la difusión de la Información 
confidencial. 

8,720/2017 

:.- En este expediente no hay menores de edad, ni personas con 

discapacidad, smo que las partes son mayores de edad. 

:.- Se restringieron los datos confidenciales siguientes: 
Nombres de las partes y testigos; 

Número de expediente de otro Juzgado; 

Lugar de trabajo; 

Datos de actas; 

Edad; 

Domicilios; 

Nombre de Representante de la dependencia laboral del demandado. 

;.. Asimismo, previo requerimiento ordenado en autos, no existe 

autorización de las partes, para la difusión de la mtcrmectcn 

confidencial. 

Por último, en cuanto a su solicitud de generar las versiones 

públicas, precisando los datos testados e insertando la leyenda de 

clasificación de información al calce de cada hoja, por el momento, no 

es posible dar cumplimiento a lo anterior, en razón que aún no se 

cuenta con los datos relatlvos al número y fecha de la sesión del Comité 

de Transparencia. 

Se adjuntan al presente oficio, rmprestones de las sentencias de 

referencia en versión pública para los efectos legales correspondientes. 

Lo que hago de su conocrmento, para los efectos legales a que 

haya lugar. 



A T E N T A M E N T E -. 
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2019 aiio del cal>d,llo del sur Em�,ano 
Zapata" 

Dependencia: Juzgado Segundo Familiar 

Número de oficio: 8882 

Asunto. Se rinde lrrformac,ón solicitada 

Villahermosa, recescc. a 09 de diciembre de 2019. 

DR. JULIO DE JESÚS VÁZQUEZ FALCÓN. L 
DIRECTOR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y ¡\CCESO \ 
A LA INFORMACIÓN DEL PODER JUDICIAL OEL EST[D: 
DE TABASCO. 
PRESENTE. 

-� En ateoclÓfl a lo peticionado mediante oficio ét6TSJfUT/1642/19 de 
fecha vemt1cinco de noviembre ce dos mil dreonoeve me penmto rendir en versión 
publica, las sentencias definitivas debidamente ejecutonadas. respecto de las causas 
sol,ci1adas que se radtcaron ante esta Jcdcauea, mismas que a conhnuación se 
detallan. 

No. 1 EM rente I JUICIO Peras 
1 089/2001 . Pem,ón AllmentKla 6 
2 755/2016 . , Cancelación de Pensión Alimentida s 

' 768/2016 I Canalac1on de Pensión Al1ment1cw s 
• 800/2017 . Reducción de Pensión Ahment,c,a 7 
s 1069/2016 Cancelación de Pensión AllmentKla s 
6 1019/2017 Pensión Ahmenticia io 
7 1010/2016 Cancelacion de Pensión Al1mentic.a • a 1171/2004 PenS1ón Alimenticia s 

' 1150/2017 • Pensión Al,men1,c1a 7 
io 187/2017 Pensión Alimenticia s 
11 279/2017 . Cancelilción de Pensión Alimentici.l s 
" 310/2014 . Pensión Alimemici.i ' B 329/2017 . �nalac1on de Pensión Alimenticia 7 

" 309/2018 . Pens,ón Al,menhcia a 
is 333/2011 Pensión Alimenticia s - ie 445/2016 , Cancelilclón de Pensión Alimenticw ' " 490/2017 • (.¡ncelación de Pensión Alimentíci.l s 
ta 463/2015 • Canal.Jc1on de Pensión Alimentici.a s 
is 537/2017. Pensión Al,mentic,a ' zo 529/2011 . 1 Pensión Alimenhc1a ' - " 538/2016 I Cancelilclón de Pensión Alimenticia 7 

" 580/2016 . Pens,ón Alimenticia " B 584/2018 • Cancelación de Pensión Alimemici.a ' 
- 
�; 

1 
704/2017 . C.incelac1ón de Pensión Ahment,cw • 
735/2017 Pen1t6n Al,ment,c1a ' 

1.· 89/2001. 

En la l)fesente causa, en la actualidad no hay menores de edad ni personas con 
capaCtdades diferentes. sino que las partes son mayores de edad 

Se restringieron los datos coofidenc,ares siguientes· 



Nombre de las partes 
Domicilt0 
Datos de actas de nacimiento 
Nombre de centro laboral de las actoras 

De igual manera. previo reooeorruentc ordenado e n autos, no obra autonzación 
de las partes para la diíus1on de la iníormac,on conñde-cral de datos personales. 

2.- 75512016 

En el exped,ente mdicado. se ven mvolucrado menorei, de edad; del cual no se pone 
en nesgo sus respeebvas Identidades. dado que esta autoridad junsdlccional, tomo 
las medidas pertinentes para restrmg1r la divulgacion de la mformación que pueda 
identificar a los menores de edad involucrados en el 1u1c10: ello en atención a lo 
previsto en el articulo 8 de la Convención oneras de los derechos del nif'lo, 14. 18 y 
20 de la consutucón Política de los Estados Unidos Mexicanos. al supnm,rse los 
datos personales de los .,volucrados. 

Se restringieron los datos eoníidenciales sigu1(,ntes: 
Nombre de las partes. de los menores de edad y t estlqos óel actor 
Datos de actas de nacimiento 
Domicilio del actor 
Nombre de centro escorar del menor (Jardín de n11'ios) 
Dalos de expediente de otro Juzgado (nombre de us partes) 

De igual manera. preoo requerimiento ordenado En autos. no obra autorizaoón 
de las partes para la difusión de la información conñoe-crer de datos personales 

3.- 7681201§ 

En la presente causa. no hay menores de edad r¡ personas con capaCldades 
diferentes. smo que las partes son mayores de edad. 
Se restnng1eron los dalos ccnuoercíaes sauenres: 

Nombre de las partes 
Datos de actas de nacimiento. 

4.- 80012017 

En la presenle causa, no hay menores de edad r¡ personas con capacidades 
diferentes, sino que las partes son mayores de edad 
Se restnngieron los dalos conf1dencaa1es emnentes 

Nombre de las partes y testigos del actor 
Nombre de cenuo labofal de la demandada 
Datos de actas de nac,mrento 
Nombre de centro de estudio de la demandada 
Datos de exoedeme de otro Juzgado (numero y ncmbre de las partes) 

5.- 106912016. 

En el expediente moceoc, se ven 1nvolucrndo rneoores, de edad; del cual no se pone 
en nesgo sus reececnves Identidades. dado que esta autondad 1unsd1ccional, tomo 
las medidas pertmentes para restnngir la divulgación de la 1nformacion que pueda 
Identificar a los meneses de edad involucrados en el Ju1c10: ello en atención a lo 
previsto en el articulo 8 de la Convención cueras de k•S derechos del ruñe 14, 18 y 
20 de la Constitución Polit,ca de los Estados Unidos Mexicanos. al superrurse los 
datos personales de los involucrados 



Se eestnnqercn los datos confidenciales siguientes 
Nombre de las partes y de los menores de edad, 
Catos de actas 
Ca!os de expediente de otro juzgado (nombte de las partes) 

6.- 101912017 

En la presente causa. no hay menores de edad ni personas con capacidades 
diferentes. sino que las partes son mayores de edad 
Se restringieron los datos confidenciales siguientes· 

Nombre de las partes 
Ca1os de actas de nacimiento; 
Nombte de centro de estudio. 
Numero de comprobante de depósito y recibo de pago de abono y del banco que 

lo expidió 
Catos de expediente de otro Juzgado (numero y nombre de las partes) 
Nombte y dom1cil10 del centro de trabajo del demandado 

De igual manera, previo requenrmento ordenado en aulas, no obra actcnzacon 
de las partes para la d1fus,ón de la información cootrdencral de datos personales 

1.· 101012016 

En la presente causa. no hay menores de edad ni personas con capaadades 
diferentes, sino que las partes soo mayores de edad. 
Se restringieron los datos confidenciales s1gu1&01es 

Nombre de las partes 
Catos de expediente de otro Juzgado (nombre de las partes) 
Catos de actas de drcorcro, 
Oom1c1ho de centro de trabato de la demandada 

8.- 117212004. 

En la presente causa, en la acluahdad no hay menores de edad ni personas con 
capacidades diferentes, sino que las partes son mayores de edad. 

Se restringieron los datos confidenciales siguientes. 
Nombre de las partes 
Domtallü 
Catos de acta de matnmomo y de nacirmento 
Domic1ho del Centro laboral del demandado 

9.- 1150/2017 

En el expediente indicado. se ven involucrado menores de edad; del cual no se pone 
en riesgo sus respectivas identidades. dado que esta autondad Jurisdiccional, tomo 
las medidas pertinentes para restring1r la divulgaCl6n de la 1nlormac16n que pueda 
«ierruücer a los menores de edad involucrados en el juicio; ello en atención a lo 
prewsto en el articulo 8 de la ccrweocco di¡eras de los derechos del nil\o, 14, 18 y 
20 de la Constitución Pohhca de los Estados Unidos Mexicanos, al supnmirse los 
datos personales de los involucrados. 

Se restringieron los datos confidenciales siguientes: 
Nombre de las partes y de los menores de edad 
Nombre de la empresa donde labora el demandado 
Datos de acta de matnmonio y de nacimiento 
Nombre de banco que expide recibos de depósito 



OomialiO del centro laboral del demandado 

10.· 187@!17 

En el expediente 1ndicaóo, se ven it'lvolucrado menores de edad; cel cual no se pone 
en riesgo sus respectivas K:lenhdades. caoc que esta aulondad J Jfisd!CCIOl181, tomo 
las medidas pertinentes para restnog1r la d1vulgaár)n de la Wllonnaoón qt.111 pueda 
Identificar I los menores de edad involucrados en el julOO; elle. en a\eoci6ti a lo 
previsto en el artíeulo 8 de la COnvención d•Joras de los derochol dol niño, 14, 18 y 
20 de la Constitución Pollhca de los Estados Unidos Mexicanos, al supnm1rse los 
dat06 per,.onales de los Wlvolucrados 

Se restringlE!fon los datos COl"IÍidencaales siguientes: 
Nombra de las partes y de los menores de edad; 
Oomlc,l,o 
Datos de acta de matrimonio y de nacimiento 
Nombra del centro laboral del demandado 

11.· 27912017 

En la presente causa, no hay menores de edad ni personas con capacidades 
diferentes, sino que las partes s.on mayores da edad. 

Se reslringieron los datos ooofióanciales siguian1as 
Nombra de las partes, 
Datos de expedienta de otro Juzgado (nümero y nombre de 1111 partes) 
Datos de actas de nacimientos 
Numero de segundad social y nombre tia patrón ele la deman:: ada 
Nombl'e de centro laboral de la demandada 

12.· 31012014 

En la presente causa, en la acluahdad no hay menores de eda<t ni per,.onas con 
capaCldades diferentes, sino que las partes son mayores de edad 

Se restnngieron los datos confidenciales sigu,anles. 
Nombre da las partes: 
Datos de acta de matnmoniO y de nacimiento 
Nombre del Centro laboral del demandado. 

13,· 32912017. 

En la presente causa, no hay menores de edad ni persona& con capacidades 
d1feren1es. sino que las partes son mayores de edad 
Se restringl&fon los datos confidanaales siguientes 

Nombres. 
Lugar de trabajo 
Edad 
Nombre de testJgos 

De igual manera, previo reql.l8flfflianto ordenado en autos. no ot:wa autorización de 
las partes para la difusión de la Información confidencial de datos personales. 

14.· 309/2918 

En el expadieote indlCldo, se veo ll'IYOlucrado menores de edad; dd cual no MI pone 
en nesgo sus respectivas 1defllldades. dado que esta autooóad Junsd1C0011al. lomo 
las medidas pertinentes para restnng1r 19 divulgación de la inlorrr ación que pueda 



identificar a los menores de edad involucrados en el JUICIO, ello en atención a lo 
previsto en el artículo 8 de la Convención oueres de los derechos del n,flO, 14, 18 y 
20 de la Constitución Pol1t1ca de los Estados Unidos Mexicanos, al suprimirse los 
datos personales de los Involucrados. 

Se reemncercn los datos coonoercaies siguientes: 
Nombres 
lugar de trabaje 
Edad 
Nombre de teshgos. 

15.· 333/2016 

En el expediente indicado, se ven involucrado menores de edad; del cual no se pone 
en nesgo sus respectivas identidades, dado que esta au!ondad junsdiccional. tomo 
las medidas pertinentes para restnng1r la d1vulgac,ón de la información que pueda 
níennñcar a los menores de edad involucrados en el JUICIO, ello en atenaón a lo 
previsto en el articulo 8 de la coweocon de los derechos del nil'lo. 14 18 y 20 de la 
Constitución Pol1t1CS de los Es1ados Unidos Mexicanos. al supnmirse los datos 
personales de los involucrados. 

Se restringieron los datos ccnndencraies siguientes. 
Nombres. 
lugar de trabajo 
Edad 
Nombre de testigos 

16. - 44512016 

En la presente causa. no hay menores de edad. ni personas con tncacecoaoes. s,no 
que las partes Involucradas en el mismo, son mayores de edad 

Se restringieron los datos connceocees s1guienles 
Nombres. 
Lugar de trabajo 
Edad 
Nombre de testigos 

De igual manera, prevtO requenmiento ordenado en autos, no obra autonzaCIÓfl de 
las partes para la dffusion de la mtoemacrón confidencial de datos personales 

17.- 49012017 

En la presente causa, no hay menores de edad, ni personas con incapacidades, ya 
que las partes involucradas en el mismo, son mayores de edad. 

Se restringieron los datos eonnoeocees s1guien1es· 
Nombres, 
lugar de trabajo 
Edad 
Nombre de testigos 

De igual manera, previo requerimiento ordenado en autos. no obra autonzación de 
las partes para la difusión de la mformación confldencial de datos personales 

18. - 463/2015 



En la presente causa, no hay menores de edad, nr personas con incapacidades, 
puesto que las partes W'lvolucradas en el mismo. son mayores de ndad 

Se restringieron los datos confidenciales siguientes 
Nombres 
lugar de trabaJo 
Edad 
Nombre de tes\Jgos. 

De igual manera. prev,o requerlm1enlo ordenado en autos, no otra autorizaoón de 
las partes para la difus,ón de le 1nfonnaclón c:ontideoclal óe datos >ersonales 

19.- 53712017 

En el expedien1e preasado, se ven involucrado menores de edad, del cual no se pone 
en riesgo sus respect,vas identidades. dado que esta autonóad 1urisd1cc,onal, torno 
las medidas pertinentes para reslnng1r la divulgación de la 1nrorrnac1ón que pueda 
ldenhficar a loa menores de edad 1,wolucrados 8f1 el Juicio; elle en atención a lo 
previsto en el artículo 8 de la Convención dijeras de los deredlol del niño, 14, 18 y 
20 de la Const,tuoón Política de los Estados Un,oos Mexicanos el s.upnmirse los 
datos personales de los involucrados. 

Se restringieron los datos confldencrales siguientes: 
Nombres. 
Lugar de traba¡o 
Edad 
Nombre de testigos. 

20.- 52912016 

En el expediente indicado. se ven involucrado menores de edad; d,J cual no se pone 
en ñesgo sus respectivas identidades. dado que esta autondad )urlsdicoonal. tomo 
las medidas pertinentes para restringir la d1vulg.ación de ta infornac.ón que pueda 
ident1f1tar a los menores de edad mvolucrados en el juicio, ello en atenoóo a lo 
preVJsto en el artículo 8 de la Convenci6n diJeraa de los derechos del niño, 14, 18 y 
20 de la ConstltlJClán Polltlca de los Estados Unidos Mexicanos al supnm1rse los 
datos personales de los involucrados. 

Se restrmgieron los datos confldenaales siguientes: 
Nombres. 
Lugar de traba¡o 
Edad 
Nombre de lHllgOS 

21.- 5381201§ 

En la presente causa, no hay menores de edad, ni personas con vceoecoeces 
puesto que las partes involucradas en el mismo, son mayores de e�ad 

Se rfftnng,eron los datos conftdenciales siguientes 
Nombres. 
lugar de trabaJO 
Edad 
Nombre de testigos 

De Igual man&ra, prev,o requerm,enlo ordenaclo en autos. no obla au1onzaCIOO de 
las panes para la difusión de la información confidenclal de datos J:•rsonales 



22.· 580/2016. 

En el expeceote indicado, se ven involucrado menores de edad: del cual oo se Pone 
en riesgo sus respectivas identidades. dado que esta autoridad junsd,caooal, tomo 
las medidas pertinentes para restnngir la divulgación de la mformación que pueda 
identificar a los menores de edad mvolucrados en el juicto. ello en atenaón a lo 
previsto en el artículo 8 de la Convencion dueras de los derechos del n11'io. 14, 18 y 
20 de la Constítuc,ón Pohtica de los Estados Unidos Mexicanos, al suprimirse los 
dalos personales de los involucrados 

Se restringieron los datos confidenclales siguientes. 
Nombres, 
lugar de trabajo 
Edad 
Nombre de testigos. 

23 - 58412018. 

En el expediente md1cado aun cuando es cencetacón de pensión ahmenhc1a, 
también es cierto que se ven involucrado menores de edad, del cual no se pone en 
riesgo sus respectivas identidades, dado que esta autoridad jurisdiccional. tomo las 
medidas pertinentes para restnog,r la d1vu�ación de la mformac,ón que pueda 
lden\Jficar a los menores de edad involucrados en el Ju1c10; ello en atenció<1 a lo 
previsto en el art,culo 8 de la Convención dijeras de los derechos del niño, 14. 18 y 
20 de la Constitución Pcunce de los Estados Unidos Mexicanos, al supnm1f!e los 
datos personales óe los involucrados. 

Se restringieron los datos confldenc1ales sigu,entes: 
Nombres: 
lugar de traba¡o 
Edad 
Nombre de teshgos. 

24.· 70412017. 

En la presente causa, no hay menores de edad. oi personas con incapacidades. ya 
que las partes involucradas en el mismo. son may<>Jes de edad. s,n embargo. 

Se restnoqercn los datos ccntoencejes siguientes· 
Nombres 
lugar de traba¡o 
Edad 
Nombre de testigos. 

De igual manera. previo requenmiento ordenado en autos. no obra autonzación de 
las partes para la drfusión de la ,nfonnación confidencial de datos personales 

25.- 735(2017. 

En el expediente Indicado. aun cuando es JUICIO especial de pensión al,men11cia. en el 
mismo oo se ven involucrado menores de edad, ya qua ia aetOJa demandó por su 
propio derecho la acción de petiCIOn de alimentos, ni tampoco personas con 
incapacidades puesto que las partes involucradas en el mismo. son mayores de 
edad 

Se restnngieron los datos coníK!enciales s1guient&S: 
Nombres; 
lugar de trabajo 
Edad 
Nombre de teshgos. 



De igual manera, previo requerimiento ordenado en autos. no otra autonzaoón de 
las panes para la dlfusióo de la 1nformacl6n confidencial de datos personales. 

Por cuanto a ta míormacón sohcuaca respecto al eJ"pedienle numero 
274/2015, relativo al JUICIO Especial de Pensión Ahmentrcta, se precisa que aunque 
el tres de junio de dos mil d1ec1$érs. se dictó sentencia definitivi!, ésta fue dejada 
insubsistente por la alzada, y en ese sentido, sus datos aun no es suscep\Jble de ser 
publicada en versión p,jblica. hasta en tanto se emita nueva resolución debidamente 
erecotcoece. 

Lo que comunico a Usted. para su ccnoormentc y debido CJmpl1miento . 

. C2 gp) " r ' 1!'>7.l ffl"1" te. Cr1st1flt mezqÓitÍ érJi.1. 



RESOLUCIÓN DE PRUEBA DE DARO 

l. SUJETO OBLIGADO: 

JUZGADO SEGUNDO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO. CENTRO. TABASCO, MÉXICO 

11. DATOS DE LOCALIZACIÓN DEL EXPEDIENTE 

E�pediente. 274/2015 

Juicio· Pens1óo aliment1c1a 

111. MARCO JURÍDICO DEL ASUNTO. 

Como marco normativo tenemos los artlculos 299, 304, 307 y 311 del Código C1�1I en vigor 
en el Estado. que textuejmeme dicen: 

PENSIÓN ALIMENTICIA 

• 299 Obhgaci6n de los padres. los padres estan obligados a dar alimentos a sus h1Jos. 

·304 Que comprenden Los alimentos comprenden comlda. vestido habilación y asistencia 
en casos de enfermedad. Respecto a los menores. los ahmeotos comprenden. además. los 
gastos necesanos para su educación básica obligatoria. para proporciooarle algún oficio. 
arte o profesión honestos y adecuados a sus orcunstancias personales. asi como para su 
sano esparcimiento que le cermseo un desarrollo integrar 

• .307 Proporcionalidad a las posrtnndades y necesidades. los alimentos han de ser 
proporcionados a las coecsoeoes del que debe darlos y a las necesldades ee quien óeoe 
rec1b1rlos ." 

• ... 31 L oeeoes pueden pedir su aseguramiento 'nenen accl6n para pedir el 
aseguramiento de los alimentos 

l. El acreedor ahmentario. 

11. 11. El ascendiente que le 1enga ba¡o su patria potestad .. ." 

As1m1S1110, la Ley para la Protección de los Derechos de las Nn'\as, N11\os y Adolescentes 
del Estado de Tabasco. en los numerales 11, 12 y 13, establece. 

• ... 11. la madre y el padre son igualmente responsables del desarrollo sano e integral de 
sus hiJOS, compartiendo en la misma medida los derechos y obligaciones; debiendQ 
garantizar lo necesario para su subsistencia, salud educaoón y los elementos que 
favorezcan su mccrpcceción al medtO social" 

• ... 12 Son obligaciones de los progenitores. miembros de la farmha, tutores y custodios 
para oon nil\as. nil\os y adolescentes. 

111. Proporcionar apoyo, culdados, educación. protección a la salud, alimentación suficiente 
y adecuada .. ."; 

13 Es obltgaet6n de los progenitores. miembros de la familia, tutores, custodios y 
responsables del cuidado de niñas. mños y adolescentes. que éstos reciban una oportuna 
atenclÓfl médica acudiendo para ello a las insbtuc1ones de salud publ1Cas o privadas, así 
como la adecuada aplicaclón de las vacunas que comprenden el esquema básico, 
acudiendo para ello a las clínicas, centros de salud o centros temporales de vacunación" 

LEY DE TRANSPARENCIA DEL ESTADO DE TABASCO. 

Los erncuros 15, 16, 24 112. 121 y 122 de la ley de Transparencia vigente en la Enlidad, 
951ablecen. 

Artículo 15. El Instituto. en el ámbito de sus atnbuciones, deberá suplir cualquier 
deficiencia para garantizar el eiefcicio del derecho de acceso a la mtormacrón. 

Articulo 16. Toda persona tiene derecho de acceso a la información, sin 
crscnmeiacén por motivo alguno 



Articulo 24 Son Sujetos Obligados a transparentar y perrrntlr el acceso a su 
mformac16n y proteger los datos personales que obren en Sl poder: cualquier autondad, 
entidad, órgano y organismo de los poderes Eiecut1vo, Le111slat1vo y Juchc1al o de los 
ayuntamientos. órganos autónomos. partidos políllcos, fideic:omisos y fondos públicos, asl 
como cualquier persona rece. 1urid1ca coiecnva o s1ndt0a10 que recte y e¡erza reanos 
públicos o realice actos de autoodad en los ámbitos del estado y sus municipios 

Artículo 112 En la aprrcaeón de la Prueba de Daño. el Suje o Obhgado deberá jusuñcar 
cue- 

I La dtvulgacOO de la Información representa un nesgo real. de,mostrable e 1den11flcable de 
perjulCIO s,gn1f1ca11vo al interés público o a la segundad del Es ado 

II El nesgo de pe1Ju100 que supondría la divulgac,on supera et mteres público general de 
que se difunda. y 

111. La !Imitación se adecua al pnncipio de proporcionalidad y representa el medio menos 
restrictivo disponible para evrter el perJuioo. 

Articulo 121 Para los efectos de esta Ley, se considua información reservada la 
expresamente dasificada por el Comité de Transparenaa ce cada uno de los Su,etos 
Obligados. de conformidad con los criterios establecidos en la _ey General y en la presente 
Ley. La clasrf1cacl6n de la información procede cuando su publicación· 

I Comprometa la seguridad del Estado la seguridad pública y cuente con un propósito 
genuino y un efecio demostrable; 

11. Pueda menoscabar la cooducaón de las negociaciones y retacones miemeconates, 

111. Se entregue al Estado expresamente con ese carácter o ,1 de coníidenoal por otro u 
otros sujetos de derecho 1ntemacional, excepto cuando se trute de violac,ones graves de 
derechos humanos o delitos de lesa humanidad de conformidad con el derecho 
internacional, 

IV Pueda poner en nesgo la vida, segundad o salud de una persona física, 

V. Obstruya las actividades de ve<ilicac'6n. inspección y auditc,rla relativas al cumplimiento 
de las leyes o afecte la recaudación de contrlbuaones. 

VI Obstruya la prevención o persecución de los delitos. 

VII Contenga las opiniones. recomendaoones o puntos de l'IS!a que formen parle del 
proceso del1berat1vo de los servidores públicos. hasta en lan1o no sea adoptada la deosión 
defin1t1va, la cual deberé estar oocumentada; 

VIII Obstruya los procedimientos para fincar responsabíl1dad H los Servidores Públteos, en 
1anto no se haya dictado la resoluoón administrativa. 

IX Afecte los derechos del debido proceso. 

X Vulnere la conducción de los expedientes ¡uchoales o de los procedimientos 
adminlstrallvos seguidos en forma de JUICIO, en tanto no hayar causado estado: 

XI. Se encuentre contenida dentro de las mvestqacones de necnos que la ley sena!e como 
delitos y se tramiten ante el Ministerio Publico, 

XII. Se trate de información sobre estcdos y proyectos cuy1 divulgación pueda causar 
daños al Interés del Estado o suponga un riesgo para su reatceclón, 

XIII Por crspcsicon expresa de una ley, tengan tal ceracter: siompre que sean acordes con 
las bases, onncpos y crsposicones establecidos en esta LEY y no la contravengan; así 
como tas prewstas en tratados mtemacooaes, 

XIV. se trate de lnformaCl6n de particulares recibida por os Sujetos Obligados bajo 
promesa de reserva o esté relacionada con la propiedad int11lectual, patentes o marcas, 
secreto comeroal, 1ndustna!, fiscal, bancario. fiduciario u olto considerado como tal por una 
oeccscon legal que estén en posesión de las autoridades; 

XV Se trate de míoemacón correspondiente a documen1os o c omumcaccnes internas que 
sean parle de un proceso cehberauvc previo a la toma de una decisión admlnistrat,va; 



XVI Se trate de información cuya d1vulgaCl6n pueda dañar la estabilidad financiera y 
econónuca del estado y los mumopos. 

XVII Se refiera a servidores públicos que labofen o hayan laborado en el émbnc de 
seguridad pública. procuración e impart1ci6n de jus1icla. que pudiera poner en peligro su 
vida, la de otros servidores publicos o de terceros: y 

XVIII Pueda menoscabar la conducción de negociaciones en ceoeacc de la entidad, 
incluida aquella información que le reoerecóo. organismos lntemac1onales. u otros Estados 
entreguen a la entidad con carácter de coníodenoal o reservada. 

Articulo 122. Las causales de reserva previstas en el articulo an1erior se deberán 
fundar y motivar. a traves de la aphcac,6n de la Prueba de Dallo a la que se hace referencia 
en el presente T11ulo. 

111. RAZONAMIENTO JURiDICO. 

De ecorcrmcec con las disposiciones legales anteriores, se obtiene que los alimentos se 
definen como aquellos elementos indispensables para la subsistencia y bienestar de! 
individuo La obligación de dar alimentos es reciproca. el que los da, tiene a su vez el 
d9fecho de pedir1os. 

En efecto tos numerales 298, 299, 300 y 304 del Código Civil en vigor del Estado de 
Tabasco. entre otras cuestiones, establecen el deber de proporcionar los alimentos. asl 
como los supuestos en que los padres y los h1,os estén obligados a otorgar los alimentos, 
y que los alimentos comprenden comida, vestido, habl1aclón. y asrsrenca en casos de 
enfermedad. Respecto de los menores. K>s alimentos comprenden, además, los gastos 
necesanos para su educación básica obligatoria, para proporcionarle algún oficio. arte o 
profesión honestos y adecuados a sus circunstancias personales así como para su sano 
asparcnnrentc que le permitan un desarrollo integral. 

El más alto Tnbunal de la Nación, define el derecho de alimentos, como le facultad ¡uridica 
que tiene una persona denominada acreedor ahmentista . para exigir a otra. deudor 
ahmentano lo necesario para vivir como consecuencia del parentesco consanguíneo, del 
matnmomo. del divorcio y en eetemmeocs casos del COOCtJbinato. por lo que los al,mentos 
se hacen consistir en proporcionar la asistencia debida para el adecuado sustento de una 
o varias personas por disposición imperativa de la ley, caractenzando esta obligatoriedad 
legal por ser reciproca 

Ahora, en el expediente 274!2015. se dictó sentencia definibva el tres de jumo de dos mil 
dieciséis, en el cual la parte actora interpuso recurso de apelación en contra de la ci1ada 
seraeoce definitiva; conociendo de dicha inconformidad. la segunda sala Civil del Tribunal 
Superior de Justicia del Estado, la qua se pronunció mediente fallo de fecha ve1nt1ocho de 
septiembre de dos mil dieciséis. modificando los puntos resolutivos tercero, cuarto quinto 
y sexto de la sentencia definitiva dictada por este ¡uigado segundo familiar de pnmera 
instanaa de este 0.Stnto Judicial: en el que de¡ó meubs.stente únicamente lo resuelto en 
contra de la acaón intentada por la actora, en representación de su menor h<jo: y ordenó 
reponer el procedimiento para los efectos de que este Juzgado de marera oficiosa. lleve a 
electos el desahogo todas las diligencias pertinentes para acreditar la capacidad económica 
del deudor alimentano, de ahi que la mencionada sentencia aún. no haya adquirido 
autoridad de cosa juzqaca. 

Por lo anterior, se tiene que en el citado expediente. no se cuenta con una sentencia que 
haya causado estado o ejecutone. por tal raión, no es factible rendir la infom,ac1óo. toda 
vez que la divulgación de la informaclÓfl representa un riesgo real, demostrable e 
idenhficable de penecos irrevefSlbles y significativo al interés público o a la segundad del 
Estado, toda vez que al ser un JUICIO que aún no ha concluido con sentenaa e¡ecutonada, 
por tanto, al proporcionar la inlormaaón previa a la emisión de la cosa Juigada conlleva a 
la violación y alteración de divefSOs derechos dentro del proceso, tanto hacia el mtenor, es 
decir, pare las partes y su siluación dentro del proceso, como en el extenor. relativo e la 
continuidad y sana deliberación del órgano jurischcc1onal y con ello, al quebrantamiento del 
debido proceso, de tal manera, que se considera como mformación reservada, de 
conformidad con los artículos 112 y 121 fracoón X de la Ley de Transparencia del Estado 
de Tabasco. 



Al efecto, el articulo 112, establece. Que en la aplicaCl6n de a prueba del daría, et su1eto 
obligado deberá just,ficar que. 

l. La divulgación de la información representa un I iesgo real, demostrable e 
Identificable de f)f'ejuicio significativo a interés público o a la seguridad del Estado. 

En el caso en análisis la divulgación de la rntcrmacen eetaconada con el expediente 
274/2015, preVID a la emisión de la sentencia que cause estado. conlleva la evidente 
alteración de diversos derechos dentro del proceso. tanto hac�1 el interior; es decir. para las 
partes y su $11uación en el proceso como al extenor, relat vo a la conMuldad y sana 
dehberación del órgano 1unsd,cc,onal y con ello, la vulneraciór del expediente JUdlCl81. 

Esto en la medida que. al mtenor, la puesta a dlsposrcrón del expediente antes 
mencionado en dichas condiciones, 1mpl1caría para las parles. cuando menos, la falsa 
percepción acerca del resultado del JUICIO, lo que pudiera tran ;cender negativamente en el 
equihbriO de sus derechos procesales desde cualquier purto de vista o incluso en el 
p.-ejuzgam1ento pennanente de su circuns1ancia jurid,ca frente a la SOCledad 

Hacia al extenor, la dMJlgacion de un proyecto antes .íe que se emita la sentenaa 
definibva conllevaría. la obligación por parte del órgano 1u1sd1ccional de constrei'11r la 
del1berae1ón del asunto y su postura en cuanto al análisis de los excecernes, o en el mejor 
de los casos a invertir gran parte del tiempo de la del1berac,On II justificar o, consideraciones 
que a la postre no serán parte de la sentencia definitiva y que soro habrán sido mciuecs en 
la discusión para justrncar ante la op,món pública la razón por la que el proyecto de 
sentencia no es la solución adecuada para el asunto. lo coet operaría en pemnee de la 
celendad en la impartición de justicia y por consecuencia la velación al deb<do proceso. 

11. El riesgo da perjuicio que suponía la divulgación supera el interés público da 
que se difunda. 

Una vez que las partes y la opinión pública, concoeran los fundamentos y 
mo11vac,ón de la propuesta de solución elaborada por el ponente se podrlan generar 
situac:,onas de presión que pudieran poner en riego, la imparcialidad de los juzgadores, asl 
como la obligac,On procesal de recibir y en su caso acordar nuevas pruebas o cualquier 
srtuac,ón jurid1ca nueva, promovido por las partes, lo cus I conllevaría prácticamente 
devolver a la etapa de trámrte un asunto que ya se encontraba en fase resolutiva. a fin de 
atender promociones que podrían no tener relevancia alguna an la decisión final, pero que 
su tramitación generarla una afectación inmediata al pnflClpio de impartición da justicia 
pronta y expedita que debe regir en todo proceso. 

111. la limitacion se adecua al prmc1p10 de proporcionalidad y representa el medio 
menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio. 

los riegos dai'los qua pudieran causar La d1fus1ón de la in 'ormación en comento. sao 
superiores al derecho de acceso a la lnfDl'mac:ión. pues además de � dal'los presentes y 
esoecñcos. su divulgación ccasicnarta una confusión y desinformación, que resultaría en 
una afectación más grave al interés general. pues se está sote un limite al pnncipio de 
rnáJC1ma publlOdad. Esto es. sin divulgar la mrormacon de algc que no está firme. supera el 
Interés publico. porque no hay certeza qua quede firme lo resoenc ahl. 

CONCLUSIÓN 

En consecuencia, mientras no se resuelva en deürunva el jcrco de Pensión Ahmennoa, 
relativo al expediente 27412015. no podrá divulgarse la «rtc-macrón, puesto que podría 
causar un dai'lo de carácter ,rrevers1ble y de d,fic1I reparación a las partes qua intervienen 
en el procedimiento 

Por lo antencr. se eovene que en el caso que nos ocupa, se cumple con los requisitos para 
que proceda la cíasrñcacón de la información sohcrtada en tér11,nos de lo dispuesto en los 
artículos 121 fracción X y 112 de la Ley de Transparenc,a y Ae<.eso a la lnformaCl6n Pública 
del Estado de Tabasco 



DEPENDENCIA: 
Pnmera lnstanaa. 

OFIOO NUM: 8729. 

°''' .. 
ASUNTO: se rinde Informe de Transpareod!I y se anexan una prueba de ..... 

Villahe,1110S11, Tabasco, Mb:oco, a 09 de Doemln del 2019. 

DR. JULIO DE JESÚS VÁZQUEZ FALCÓN. 
DIRECTOR DE LA UNIDAD DE 
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 
INFORMACION, DEL PODERJUDICIAL DEL 
ESTADO.VILLAHERMOSA TABASCO. 

En atenciÓn a su oficio número TSJ/UT/1642/19, de fecha 
veinticinco (25) de noviembre del año dos mil diecinueve (2019), recibido en 
este juzgado el veintinueve de noviembre del presente año, y respecto a la 
solicitud marcada con el número PJ/UTAIP/397/2019¡ le informo que las 
resoluciones que han causado estado o ejecutoria emitidas en el Juzgado 
Tercero de lo Familiar del Distrito Judicial de Centro, Tabasco, son las que a 
contlnuaclón se detallan, precisándose el nUmero de fo}as de las mismas, y 
particularizándose el correspondiente número de la versión pública: 

No. Expediente Juicio Fecha de la Número Número Estatus 
sentencia de fojas de fojas 

versión 
oúbhca. 

1 1104/2016 cancelación 24-08-18 12 12 Ejecutoria 
de Pensión - 29/10/18 
Allmenbcia 

2 1174/2016 Pensión 27/09/2018 10 9 EJecutoria· 
Alimentioa 12-11-2018 

3 313/2018 Pensión 17/09/2018 8 7 31/10/18 
alimentiela 

4 64/2018 Cancelación 07/05/2018 9 9 Ejeeutor1a 
de pensión 22/06/2018 
esmennce 

5 526/2002 Especial de 05/10/2018 6 6 Ejecutoria 
alimentos 27/11/2018 

(incidente de 
cancelaclón' 

6 507/2017 cancelación 27/09/2018 8 8 29/10/2018 
de Alimentos 

7 660/2017 Especial de 27/08/2018 8 8 Ejeeutoria 
allmentos 04/10/2018 

"'*Total de expedientes con sentencia definitiva que han causado ejecutona con 
versión pública 7, y del número de fojas útiles de las sentencias tal como se 
publicaron 61 fojas y en versión pública equtvalen a 59 fojas útiles. 
Anexo siete juegos de copias certificadas de las sentencias en versión publica y 

el oficio numero 8728 relattvo a la pruebas de daño del expediente 398/2018 
Sln otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo. 



ATE AMENTE 
JUEZA TERCERO FAMIU R D RIMERA INSTANCIA DEL 

DISTRITO JUDIC L E EN TAB�C-0. 

) 



"2019, año del Caudillo del Sur, Emifi.n, Zapata• 

DEPENDENCIA: Juzgado Tercero Familiar 
de Primera Instancia del Distrito Judicial de Centro, 

Tabasco. 

OFICIO NÚM: 8728 

EXP. 398/2018 

Villahermosa. Tabasco; 09 de diciembre de 2019 

DR. JULIO DE JESÚS VÁZQUEZ 
FALCÓN. 
DIRECTOR DE LA UNIDAD DE 
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 
INFORMACIÓN DEL H. TRIBUNAL 
SUPERIOR DE JUSTICIA DEL 
ESTADO. 
Presente. L 

En atención al oficio TSJ/UT/1642/2019 de fecha veinticinco de 

noviembre del presente año, recibido en este juzgado el veintinueve de 
noviembre del presente año, y respecto a la solicitud marcada con el 
número PJ/UTAIP/397/2019; le rindo la información respectiva por cuanto 

hace al rubro de sentencias que no han causado estado o ejecutoria, se 

hace la prueba de daño, analizando el procedimiento de infonnación 
reservada conforme lo establecen los articules 112, 121 y 122 de la Ley 
de Transparencia vigente en la entidad, como a continuación se detalla: 

En este Juzgado, se encuentra radicado el expedien!e 
39812018, relativo al juicio Especial de alimentos; por lo que, a la 
revisión al expediente citado. se advierte que no cuenla con sentencia 

ejecutoriada, en razón que lo que se resolvió fue una sentencia 

Interlocutoria derivada de una excepción de litispendencia, encontrándose 

pendiente de resolverse el fallo definitivo, por tanto resulta improcedente 
enviar las copias SOiicitadas: lo anterior con fundamento en el articulo 121 
fracciOO X de la Ley de Transparencia del Estado de Tabasco. debido que 

la información es clasificada como reservada. 
Asimismo, esta JuzgadOfa en acatamiento al articulo 122 de la 

Ley de Transparencia, abunda en cuanto al daño presente, probable y 

especifico, que causarla difundir la Información. 
Artículo 112. En la aplicación de la Prueba del Daño. el sujeto 

obligado deberá justificar que: 



1. la divulgación de la infom,ación representa un riesgo real, 
demostrable e Identificable de prejuicio significativo a interés p(lblico o a 

\a seguridad del Estado. 
En el caso en análisis. la d1vulgacrón dE la infom,ación 

relacionada con el expediente 398/2018, previo a IH emisión de la 
sentencia que cause estado. conlleva la evidente a1teraclón de diversos 
derechos dentro del proceso, tanto hacia el interior Es decir para las 

partes y su situación en el proceso come al extercr, relativo a la 

conlinuidad y sana deliberación del órgano jurisdiccional y con ello. la 
vulneración del expediente judicial. 

Esto en la medida que. al Interior, la puesta a disposición del 

expediente antes mencionado en dichas condiciones iir pllcaria para las 

partes, cuando menos, 1a falsa percepción acerca del resultado del juicio, 
lo que pudiera transcender negativamente en el equilibrio de sus 
derechos procesales desde cualquier punto de vista o inclusa en el 

prejuzgamiento permanente de su circunstancia juric tea frente a la 
sociedad. 

Hacia el exterior, 1a divulgación de un proyecto antes de que se 
emita la sentencia definitiva conllevada, la obligación por parte del 

orgánico jurisdiccional de constreñir la deliberación cel asunto y su 
postura en cuanto al análisis de los expedientes, o en el mejor de los 
casos, a invertir gran parte del tiempo de la deliberación a justificar o 

refutar consideraciones que a la postre no serán parte de la sentencia 
definitiva y que solo habrán sido incluidos en la discusion para justificar 
ante la opinión pública la razón por la que el proyecto de sentencia no es 
la solución adecuada para el asunto, lo cual operaria e 1 perjuicio de la 

celeridad en la impartictón de justicia. 

11. El riesgo de perjuicio que suponla la d1vul!:ación supera el 
interés p(lblico de que se difunda. 

Una vez que las partes y la opinión pública conocieran los 
fundamentos y motivación de la propuesta de solución ulaborada por el 
ponente se podrían generar situaciones de presión que pudieran poner 
en riesgo, la Imparcialidad de los juzgadOfes, asi COfllO la obligación 
procesal de recibir y en su caso, acordar los recursos , cualquier otro 

instrumento Jurldico promovido por las partes sin que obre la notificación 

legal respectiva. lo cual demuestra la alteración de la conducción del 

expediente, dado que conllevaría prácticamente a poner e el coriocimiento 

de terceros un fallo que no ha quedado firme y del que una de las partes 



no ha tenido cabal conocimiento, y su tramitación generaria una 

afectación inmediata al principio de impartición de jusncra pronta y 

expedita que debe regir en todo proceso, al dilatar par tiempo indefinida 

la solución de los casos. 

III La limitación se adecua al principio de proporcionalidad y 

representa el medio menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio. 

los riesgos daños que pudieran causar la difusión de la 

mformación en comento, son superiores al derecho de acceso a la 

información, pues además de los daños presentes y específicos, su 

divulgación ocasionaría una confusión y desinformación, que resultada en 

una afectación más grave al inlerés general, pues se está ante un límite 

al principio de máxima publicidad. 

Lo que comunico a Uste 

legales a que haya lugar. 

AT 
JUEZA TERCERO FA 

OEL DISTRITO JUDICI 

ara su conocimiento y !os efectos 



Dependencia: Juzgado Qumto Familiar 
De Centro. 

Oficio: 9770. 
Asunto: El que se lndlca. 

Vll!ahermosa, Tabasco; OS de diciembre de 2019. 

( , "J "1-· '"'';-,Ar. ) 
. . J � 

Dr. JULIO DE JESUS VAZQUEZ FALCON/ 
DIRECTOR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA 
Y ACCESO A LA INFORMACIÓN DEL PODER J 
JUDICIAL DE ESTADO. 1 � L") 0 PRESENTE. -c t, •.:. - . . .• u. 'Al - 

L.!.f.C_!c °!'!.O ,. lA 11,;, .1RJ.IA( ,.,,. J 

Por este medio, en atención a su oficio TS/UT/1642/2019, y con el fin de 

rendir las versiones públicas de las sentencias ejecutoriadas, se realiza el análisis 

de cada uno de los expedientes solicitados y que se enlistan a continuación. 

' No. Expediente Juicio Números de Fojas ea 
tamaño carta 

1 788/2016 Pensión alimenticia 07 
2 857/2016 Pensión alimenticia 06 
3 866/2015 Pensión alimenticia os 
4 884/2015 Pensión alimenticia os 
s 838/2016 . Pensión anmennce 06 
6 907/2016 Pensión alimenticia os 
7 1130/2016 • Cancelación de pensión 04 

alimenticia 

8 962/2016 . Cancelación de pensión 07 
allmentlcla 

9 994/2017 1 Pensión alimenticia 04 
10 1002/2016 Pensión alimenticia os 
11 1049/2015 Pensión enmenncre 07 
12 1278/2017 • Cesación de ,, 04 

obligación de pasar 

1 alimentos 

13 1051/2017 Cancelación de pensión 04 
alimenticia 

14 1063/2017 Pensión alimenticia 06 
15 1100/2015 . Pensión aumennca 07 
16 1057/2016 Pensión ahmenticia 08 
17 1086/2017 Pensión alimenticia 10 



18 1120/2015 Pensión allmentlcla 08 
19 1096/2017· Pensión alimenticia 12 
20 1114/2016 Pensión alimenticia 05 
21 1192/2017, Cancelación de pensión 06 

allmentlcla 

22 05/2016 • Pensión alimenticia 11 
23 1196/2016 Pensión alimenticia 08 
24 03/2017 • Pensión alimenticia 05 
25 263/2016 , Pensión alimenticia 08 
26 352/2016. Pensión alimenticia 09 
27 465/2017 • Cancelación de pensión 06 

alimenticia 

28 540/2017 Cancelación de pensión 07 
ehmentrcía 

29 556/2017 .. Pensión c1limenticia 05 
30 553/2017 . Pensión alimenticia 05 
31 557/2017 Pensión alimenticia 06 
32 585/2016 · Pensión alimenticia 04 

' 33 64/2017 • Pensión enmentrce 06 
34 645/2016 . Pensión atimentlcla 03 
35 548/2017 . Pensión alimenticia 04 
36 72/2017. Cancelación de pensión 02 

enmenttce . 
37 718/2015 Pensión alimentlcla 03 
38 704/2016 ' Pensión alimenticia 04 
39 834/2017 Cancelación de pensión 05 

alimenticia 

40 745/2014 , Pensión alimenticia 03 

1. 788/2016, Pensión alimenticia. 
a) En este expediente se ven involucrados menores de edad, de los cuales no 

se pone en riego su Identidad debido a que fueron suprimidos los datos 
correspondientes a su identidad, por lo que se consicera que no se ven en 
ningún momento afectados, debido a que esta autondad tomó las medidas 
pertinentes para restringir la divulgación de la información que permita 
identificar a los menores de edad Involucrados, d1: conformidad con el 
articulo 8 de la Convención de los Derechos del Nli'o, 14, 18 y 20 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

b) No hay personas con discapacidad. 
c) Se restringieron los datos confidenciales siguientes: 

Nombre de la actora, les iniciales de los menores de identidcd reservado, 
del demandado, el juicio, el nombre del parque dende convivian con la 
menor de edad, el número de las actas de nacimientos de las partes, así 
como el número de los libros, fojas, dirección y número del registro civil, 
el nombre del maestro donde estudia la menor, dormcmo del colegio 

, 



donde trabaja; asimiSmo el nombre del lugar donde trabaja el demandado 
y el porcentaje que le descontaran por concepto pensión alimenticia. 

d) Asimismo, previo requerimiento ordenado en autos, no existe autorización 
de las partes, para la difusión de la Información confidencial. 

2. 857/2016 Pensión aliment!cla. 
a) En este expediente se ven involucrados menores de edad, de los cuales no 

se pone en riego su Identidad debido a que fueron suprimidos los datos 
correspondientes a su Identidad, por lo que se considera que no se ven en 
ningún momento afectados, debido a que esta autoridad tomó las meoioes 
pertinentes para restringir la divulgación de la Información que permita 
rdennñcer a los menores de edad involucrados, de conformidad con el 
artículo 8 de la Convención de los Derechos del Niño, 14, 18 y 20 de la 
consntucén Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

b) No hay personas con discapacidad. 
c) Se restringieron los datos confidenciales siguientes: 

Nombre de la parte actora, las Iniciales del nombre del menor de edad, el 
nombre del demandado, la calle del último domicilio conyugal, calle del 
domicilio de la madre del demandado, nombre del hermano de la parte 
actora, el lugar del establecimiento donde labora el menor de edad, el 
número de las actas de nacimientos de las partes, así como el número de 
los libros, fojas, dirección y número del registro clvll, los nombres de los 
testigos de la parte actora, así como sus respectivos domicilios¡ de Igual 
forma el nombre de las personas que rindieron sus respectivos Informes 
para el desahogo de pruebas, el nombre de las personas que enviaron 
trebejo social. 

d) Asimismo, previo requerimiento ordenado en autos, no existe autonzaclón 
de las partes, para la difusión de la Información confidencial. 

3. 866/2015, pensión alimenticia. 
a) En este expediente se ven Involucrados menores de edad, de los cuales no 

se pone en riego su identidad debido a que fueron suprimidos los datos 
correspondientes a su identidad, por lo que se considera que no se ven en 
ningún momento afectados, debido a que esta autoridad tomó las medidas 
pertinentes para restringir la divulgación de la información que permita 
identificar a los menores de edad Involucrados, de conformidad con el 
artículo 8 de la Convención de los Derechos del Niño, 14, 18 y 20 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

b) No hay personas con discapacidad. 
c) Se restringieron los datos confidenciales siguientes: 

Nombre de las partes, las lnicíales de la menor de edad, la cantidad que 
deposita de manera voluntaria la parte demandada, el oficio y el lugar 
donde trabaja la actora; el nllmero de las actas de nacimientos de las 
partes, así como el número de los libros, tejes, dirección y nllmero del 
registro civil, asumsmc los nombres de las personas que rindieron sus 
respectivos Informes, follo de documento público y nombre del hospital, 
número de seguro social y curp del demandado, los días que se le 
decretaron al demandado por concepto de pago de pensión alimenticia, así 
como la cantidad total a pagar mensualmente. 

d) Asmusrnc, previo requerimiento ordenado en autos, no existe autorización 
de las partes, para 1a difusión de la información confidencial. 

4. 884/2015 pensión alimenticia. 
a) En este expediente se ven Involucrados menores de edad, de los cuales no 

se pone en riego su Identidad debido a que fueron suprimidos los datos 
correspondientes a su identidad, por lo que se considera que no se ven en 
ningún momento afectados, debido a que esta autondad tomó las medidas 
pertinentes para restnngir la divulgación de la información que permita 
identificar a los menores de edad involucrados, de conformidad con el 
artículo 8 de la Convención de los Derechos del Niño, 14, 18 y 20 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

b) No hay personas con discapacidad. 
c) se restringieron los datos confidenciales siguientes: 

Nombre de las partes, las iniciales del menor de edad, el nombre del hijo 
mayor de edad, el oficio del demandado y donde labora, el número de las 
actas de nacimientos de las partes, así como el número de los libros, 
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fojas, dirección y número del registro clvll, nombre de los testigos, 
asimismo los nombres de las personas que rindl aron sus respectivos 
informes, los dias que se le decretaron al oemanc scc por concepto de 
pago de pensión alimenticia, así como la cantidad total a pagar 
mensualmente. 

d) Asimismo, previo requerimiento ordenado en autos, ria existe autorización 
de las partes, para la difusión de la Información conñdenctel. 

s. 838/2016 pensión aUmentlcla 
a) En este expediente se ven involucrados menores de edad, de los cuales no 

se pone en riego su identidad debido a que fueron supnrmdos los datos 
correspondientes a su «íentrced, por lo que se considera que no se ven en 
ningún momento afectados, debido a que esta autoridad tomó las medidas 
pertinentes para restringir la divulgación de la Información que permita 
Identificar a los menores de edad Involucrados, de conformidad con el 
artículo 8 de la Convención de los Derechos del Niño, 14, 18 y 20 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

b) No hay personas con discapacidad. 
c) Se restringieron los datos confidenciales siguientes: 

Nombres de las partes, las Iniciales de la menor ele edad, el lugar del 
último domicilio conyugal, el número de las actas de nacimientos de las 
partes, así como el número de los libros, fojas, dirección y número del 
registro civil, el nombre del doctor de una receta rné nca. nombres de las 
personas que rindieron sus respectivos informes, nornbres de los testigos, 
los días que se le decretaron al demandado por concepto de pago de 
pensión alimenticia, así como la cantidad total a pagar mensualmente. 

d) Asimismo, previo requerimiento ordenado en autos, 110 existe autorización 
de las partes, para la dtfusrón de la información conñcenoat. 

6. 907/2016 Pensión alimenticia. 
a) En este expediente se ven involucrados menores de edad, de los cuales no 

se pone en riego su Identidad debido a que fueron suprimidos los datos 
correspondientes a su identidad, por to que se ccnsídere que no se ven en 
ningún momento afectados, debido a que esta eutcrídac tomó las medidas 
pertinentes para restringir la divulgación de la infc-macrón que permrta 
identificar a los menores de edad involucrados, de conformidad con el 
artículo 8 de la Convención de los Derechos del N1ñJ, 14, 18 y 20 de la 
Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos. 

b) No hay personas con discapacidad. 
c) Se restringieron los datos confidenciales siguientes: 

Los nombres de las partes, las iniciales del nombre completo del menor, 
domicilio del demandado, el número de las actas ce nacimientos de las 
partes, as! como el número de los libros, fojas, di-ección y número del 
registro civil, nombre de la escuela donde estudia el menor, nombres de 
las personas morales que rindieron sus respedwos Informes, dias 
decretados para depositar al demandado al igual que 1.1 cantidad mensual. 

d) As1m1smo, previo requerimiento ordenado en autos, 110 existe autorización 
de las partes, para la difusión de la Información conncencrar. 

7, 1130/2016 Cancelación de pensión alimenticia. 
a) En este expediente no se ven Involucrados menores de edad. 
b) No hay personas con discapacidad. 
c) Se restringieron los datos confidenciales siguientes: 

Nombres de las partes, sus respectivos domicilios, número de las actas de 
nacimientos de las partes, así como el número ele los libros, fojas, 
dirección y número del registro clvll, el número de expediente y del 
juzgado donde llevaron un Juicio de pensión alimenticia, nombres de las 
personas morales que rindieron sus respectivos informes, nombre de los 
testigos, el lugar y nombre de la razón social donde t:Jabaja el actor. 

d) Asirmsmc, previo requerimiento ordenado en autos, 10 existe autorización 
de las partes, para la difusión de la Información conficlenclal. 

8. 962/2016 Cencelación de pensión allmenticla. 
a) En este expediente no se ven involucrados menores de edad. 
b) No hay personas con discapacidad. 
c) Se restonqieron los datos confidenciales siguientes: 
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Nombres de las partes, domicilios, juzgado y número de expediente donde 
llevaron un juicro de alimentos, número de las actas de nacimientos de las 
partes, así como el número de los libros, fojas, dirección y número del 
registro civil, nombres de las personas morales que rindieron sus 
respectivos informes, la cantidad retenida al actor. 

d) Asimismo, previo requerimiento ordenado en autos, no existe autorización 
de las partes, para la difusión de la información confidencial. 

9. 994/2017 pensión alimenticia. 
a) En este expediente se ven Involucrados menores de edad, de los cuales no 

se pone en riego su «íenedeo debido a que fueron suprimidos los datos 
correspondientes a su identidad, por lo que se considera que no se ven en 
ningún momento afectados, debido a que esta autondad tomó las medidas 
pertinentes para restringir la dívulgaclón de la Información que permita 
Identificar a los menores de edad Involucrados, de conformidad con el 
articulo 8 de la convención de los Derechos del Niño, 14, 18 y 20 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

b) No hay personas con discapacidad. 
c) Se restringieron los datos confidenciales siguientes: 

Nombre de las partes, dormcmos, Iniciales del nombre del menor de edad, 
número de las actas de nacimientos de las partes, asl como el nUmero de 
los libros, fojas, dirección y nUmero del registro ctvu, nombre de los 
testigos, nombres de las personas que nndiercn sus respectivos informes, 
la curp del actor, los días y cantidad a depositar del demandado, la fecha 
donde se canceló la pensión provisional al demando. 

d) Asimismo, previo requerimiento ordenado en autos, no existe autorización 
de las partes, para la difusión de la Información confidencial. 

10. 1002/2016 Pensión alimenticia. 
a) En este expediente se ven involucrados menores de edad, de los cuales no 

se pone en riego su identidad debido a que fueron suprimidos los datos 
correspondientes a su Identidad, por lo que se considera que no se ven en 
nlngUn momento afectados, debido a que esta autoridad tomó las medidas 
pertinentes para restringir la divulgación de la Información que permita 
identificar a los menores de edad involucrados, de conformidad con el 
artículo 8 de la Convención de los Derechos del Niño, 14, 18 y 20 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

b) No hay personas con dlscapacidad. 
c} Se restringieron los datos confidenciales siguientes: 

Nombre de las partes, dcmlcmcs, iniciales del nombre de la menor de 
edad, número de las actas de nacimientos de las partes, así como el 
número de los libros, fojas, dn-eccrcn y número del registro c1v1I, lugar 
donde labora el demandado, nombres de las personas que rindieron sus 
respectivos Informes, la categoría que desempeña el demandado en su 
trabajo y la cantidad que gana en su lugar de trabajo, asi como el 
porcentaje y cantidad a descontarle de su trebeje al demandado. 

d) Asimismo, previo requerimiento ordenado en autos, no existe autorización 
de las partes, para la difusión de la Información confidencial. 

11. 1049/2015 Pensión alimenticia. 
a) En este expediente no se ven involucrados menores de edad. 
b) No hay personas con discapacidad. 
c) Se restnngieron los datos confidenciales siguientes: 

Nombre de las partes, respectivos domicilios, nombre de la escuela donde 
estudia la actora, número de las actas de nacimientos de las partes, así 
como el número de los libros, fojas, dirección, nUmero y dirección del 
registro civil, lugar donde labora el demandado. 

d) asimismo, previo requerimiento ordenado en autos, no existe autorización 
de las partes, para la difusión de la información confidenclal. 

12. 1278/2017 Cesación de la Obligación de Proporcionar Alimentos. 
a} En este expediente no se ven involucrados menores de edad. 
b) No hay personas con discapacidad. 
c) Se restringieron los datos confidenciales siguientes: 

Los nombres de las partes, número de expediente y del jugado donde 
llevaron un anterior juicio de pensión alimenticia, nUmero de las actas de 
nacimientos de las partes, así como e1 nUmero de los libros, fojas, 
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dirección, número y dirección del registro clvll, porcentaje que le 
descontaban al actor en el anterior juicio, domicilio d('I lugar donde trabaja 
el actor, al 19u<1I que el domicilio de 1<1 empresa. 

d) Asimismo, previo requerimiento ordenado en euros. no existe autorización 
de las partes, para la difusión de la Información confid,rnclal. 

13. 1051/2017 Cancelación de pensión allmentícla. 
a) En este expediente se ven involucrados menores de edec, de los cuales no 

se pone en riego su identidad debido <1 que fueron suprimidos los oetcs 
correspondientes a su rdentrded, por lo que se consrcera que no se ven en 
ningún momento afectados, debido a que esta autorl,lad tomó las medidas 
pertinentes para restringir la divulgación de la información que permita 
Identificar a los menores de edad Involucrados, dt• conformidad con el 
artículo 8 de la Convención de los Derechos del N1i'o, 14, 18 y 20 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos nexicanos. 

b) No hay personas con discapacidad. 
c) Se restringieron los datos confidenciales siguientes: 

Los nombres de las partes, número de expediente y del jugado donde 
llevaron un anterior Juicio de pensión ehmentrce, nú nerc de las actas de 
nacimientos de las partes, así como el número ele los libros, fojas, 
dirección, nlJmero y dirección del registro civil, porcentaje que le 
descontaban al actor en el anterior juicio, domicilio y nombre de la 
empresa donde labora el actor. 

d) Asimismo, previo requerimiento ordenado en autos, ro existe autorización 
de tas partes, para la d1fus1ón de la información conficencial. 

14, 1063/2017 Pensión ahmenucia. 
a) En este expediente se ven involucrados menores de edad, de los cuales no 

se pone en riego su Identidad debido a que fueron suprimidos los datos 
correspondlentes a su Identidad, por lo que se consicera que no se ven en 
ningún momento afectados, debido a que esta auton,lad tomó las medidas 
pertinentes para restringir la drvufqacsén de la información que permita 
identificar <1 los menores de edad involucrados, de conformidad con el 
artículo 8 de la Convenci6n de los Derechos del N11'0, 14, 18 y 20 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

b) No hay personas con discapacidad. 
c) Se restringieron los datos confidenciales siguientes: 

Nombre de las partes, todos los dcrmcihos, miceres del nombre del 
menor de edad, número de las actas de nacimienl.os de las partes, así 
como el nUmero de los libros, fojas, dirección y número del registro civil, 
porcentaje a pagar por concepto de pensión alimenticia. 

d) ssmusmo. previo requerimiento ordenado en autos, 10 existe autorización 
de las partes, para la difusión de la ,nformac1ón confidencial. 

15. 1100/2015 Pensión alimenticia. 
a) En este expediente se ven Involucrados menores de «cec. de los cuales no 

se pone en riego su identidad debido a que fueron suprimidos los datos 
correspondientes a su identidad, por lo que se consrc era que no se ven en 
ningún momento afectados, debido a que esta aurcn.rao tomó las medidas 
pertinentes para restringir la divulgación de la lnfc:rmación que permita 
Identificar a los menores de edad involucrados, d11 conformidad con el 
articulo 8 de la Convención de los Derechos del Nifo, 14, 18 y 20 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

b) No hay personas con drsceoacdac. 
c) Se restringieron los datos confidenciales siguientes: 

Nombre de las partes, Iniciales de la menor de edad, nUmero de las actas 
de nacimientos de las partes, así como el numero de los libros, fojas, 
dirección y número del registro civil, nombre y domicilio donde estudia la 
menor, marca y modelo de un vehículo, nombres de las personas morales 
que nndrercn sus respectivos informes, número de 1acturas, porcentaje y 
cantidad a descontar al demandado. 

d) Asimismo, previo requerimiento ordenado en autos, 10 existe autorización 
de las partes, para la difusión de la Información confidencial. 

16. 1057/2016 Pensión anmentjcta. 

• 



a) En este expediente se ven involucrados menores de edad, de los cuales no 
se pone en riego su identidad debido a que fueron suprimidos los datos 
correspondientes a su Identidad, por lo que se considera que no se ven en 
ningún momento afectados, debido a que esta autoridad tomó las medidas 
pertinentes para restringir ta divulgación de la Información que permita 
identificar a los menores de edad involucrados, de conformidad con el 
artículo 8 de la Convención de los Derechos del Niño, 14, 18 y 20 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

b) No hay persones con discapacidad. 
c) Se restringieron los datos confidenciales siguientes: 

nombre de las partes, iniciales de las menores de edad, nümero de las 
actas de nacimientos de las partes, así como el número de los libros, 
fo¡as, dirección y nümero del registro civil, nombre y domicilio donde 
estudia la menor, nombres de las personas morales que rindieron sus 
respectivos Informes, porcentaje y cantidad a descontar al demandado, 
nümeros de seguro social y curp. 

d) Asimismo, previo requerimiento ordenado en autos, no existe autorización 
de las partes, para la difusión de la información confidencial. 

17. 1086/2017 Pensión alimenticia. 
a) En este expediente se ven Involucrados menores de edad, de los cuales no 

se pone en riego su identidad debido a que fueron suprimidos los datos 
correspondientes a su «íennded, por lo que se considera que no se ven en 
nmgün momento afectados, debido a que esta autondad tomó las medidas 
pertinentes para restnncrr la divulgación de la información que permita 
identificar a los menores de edad Involucrados, de conformidad con el 
artículo 8 de la Convención de los Derechos del Niño, 14, 18 y 20 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

b) No hay personas con discapacidad. 
c) Se restringieron los datos confidenciales siguientes: 

Nombre de las partes, iniciales del menor de edad número de las actas de 
nacimientos de las partes, así como el número de los libros, fojas, 
dirección y nümero del registro civil, nombre y dirección de la empresa 
donde trabaja el demandado, porcentaje provisional y defimtlvo a 
descontar al demandado por concepto de pensión alimenticia, nombre de 
los testigos, nombres de las personas morales que rindieron sus 
respectivos Informes. 

d) Asimismo, previo requerimiento ordenado en autos, no existe autorización 
de las partes, para la difusión de la información confidencial. 

18. 1120/2015 Pensión alimenticia. 
a) En este expediente se ven involucrados menores de edad, de los cuales no 

se pone en riego su Identidad debido a que fueron suprimidos los datos 
correspondientes a su identldad, por lo que se considera que no se ven en 
nlngün momento afectados, debido a que esta autoridad tomó las medidas 
pertinentes para restringir la divulgación de la información que permita 
identificar a los menores de edad involucrados, de conformidad con el 
artículo 8 de la Convención de los Derechos del Niño, 14, 18 y 20 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

b) No hay personas con discapacidad. 
e) Se restringieron los datos confidenciales siguientes: 

Nombre de las partes, iniciales de la menor de edad, número de las actas 
de nacimientos de las partes, así como el número de los libros, fojas, 
dirección y número del registro civil, escuela donde estudia ta menor de 
edad, nombres de las personas morales que rindieron sus respectivos 
Informes, nombre de los testigos, rfc del demandado, porcentaje y 
cantidad que le descontaran al demandado por concepto de pago de 
pensión anmennoa para su menor hija. 

d) Asimismo, previo requerimiento ordenado en autos, no existe autonzacrón 
de las partes, para la difusión de la Información confidencial. 

19. 1096/2017 Pensión alimenticia. 
a) En este expediente se ven Involucrados menores de edad, de los cuales no 

se pone en riego su identidad debido a que fueron suprimidos los datos 
correspondientes a su identidad, por lo que se considera que no se ven en 
ningün momento afectados, debido a que esta autoridad tomó las medidas 
pertinentes para restringir la divulgación de la información Que permita 
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Identificar a los menores de edad Involucrados, ee conformidad con el 
articulo 8 de la Convención de los Derechos del Niño, 14, 18 y 20 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Nexfcanos. 

b) No hay personas con drscececded. 
c) Se restringieron los datos confidenciales stqurentes: 

Nombre de las partes, lnlclales de la menor de edad, número de las actas 
de nacimientos de las partes, así como el número de los libros, fojas, 
dirección y número del registro civil, nombres de las personas morales 
que rindieron sus respectwos informes, número de expediente y de 
juzqadc donde llevaron un JUICIO enteríor de alimentos, cantidad, nombre 
de la empresa, numero de ficha donde trabaja el demandado y el 
porcentaje a descontarle al deudor alimentarlo por concepto de pago de 
pensión enmenncre. 

d) Asimismo, previo requerimiento ordenado en autos, 110 existe autonzaoén 
de las partes, para la rntusión de la información connc encrat. 

20. 1114/2016 Pensión alimenticia. 
a) En este expediente se ven Involucrados menores de e ded, de los cuales no 

se pone en riego su Identidad debido a que fueron suprimidos los datos 
correspondientes a su identidad, por lo que se conste ere que no se ven en 
ningún momento afectados, debido a que esta autoridad tomó los medidas 
pertinentes para restringir la divulgación de la Información que permita 
identificar a los menores de edad Involucrados, ee conformidad con el 
artículo 8 de la Convención de los Derechos del Nli'o, 14, 18 y 20 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

b) No hay personas con cnscepecdad. 
c) Se restringieron los datos confidenciales stquientes ; 

Nombres y dirección de las partes, iniciales de la menor de edad, número 
de las actas de nacimientos de las partes, así como el número de los 
libros, fojas, dirección y número del registro ci'1II, nombres de las 
personas morales que rindieron sus respectivos informes, nombre, 
dirección y cantidad que gana el demandado en la empresa donde labora, 
cantidad a depositar por concepto de pensiona enmennce. 

d) Asimismo, previo requenmiento ordenado en autos, 110 existe autorización 
de las partes, para la difusión de la lnformaclón conficencial. 

21. 1192/2017 Cancelación de pensión. 
a) En este expediente no se ven involucrados menores de edad. 
b) No hoy personas con discapacidad. 
c) Se restringieron los datos confidenciales siguientes: 

Nombre de tas partes, Juzgado y número de expediente de un Juicio 
anterior de pensión alimenticia, nombre de la persona moral que rindió su 
informe, nümero de seguro social y curp de una de las demandadas, tres 
números de consulta externa expedida por el seguro popular del estado, 
porcentaje que se le redujo al actor por pago de pensión alimenticla, 
porcentaje que se le descontara al actor por pago de pensión al!mentlcla. 

d) Asimismo, previo requerimiento ordenado en autos, -c existe autorización 
de las partes, para la difusión de la Información conficenclal. 

22. 5/2016 Pensión alimenticia. 
a) En este expedrente no se ven involucrados menores de edad. 
b) No hay personas con discapacidad. 
e) Se restringieron los datos confidenciales siguientes: 

Nombre de las partes, primer domicilio conyugal, domlclllo donde habita la 
actor a con sus hijos, ocmicmc y cantidad del predio q Je adquirieron ambas 
partes, número de las actas de nacmuentos de las partes, así como el 
número de los libros, fojas, dirección y número del ·egistro c1v1I, nombre 
de los testigos de la actora, número de seguro social .íe la actor, cantidad 
retenida y depositada al demandado. 

d) Asimismo, previo requerimiento ordenado en autos, re existe autorización 
de las partes, para la difusión de la información conficlencial. 

23. 1196/2016 Pensión alimenticia. 
a) En este expediente se ven involucrados menores de e ded, de los cuales no 

se pone en riego su Identidad debido e que fueron suprimidos los datos 
correspondientes a su Identidad, por lo que se considera que no se ven en 
nlnglln momento afectados, debido a que esta autoridad tomó las medidas 
pertinentes para restringir la d1vulgac1ón de la Información que permita 
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identificar a los menores de edad involucrados, de conformidad con el 
artículo 8 de la Convención de los Derechos del Niño, 14, 18 y 20 de la 
Constitución Politlca de los Estados Unidos Mexicanos. 

b) No hay personas con discapacidad. 
e) Se restringieron los datos confidenciales siguientes: 

Nombre de las partes, cormcuros. encetes de la menor de edad, número de 
las ectas de nacimientos de las partes, así como el número de los hbros, 
rojas, dirección y número del registro civil, el nombre del hospital donde 
trabaja el demandado, numero de empleado y sueldo mensual que percibe 
el demandado, asimismo la cantidad que se le descontara por concepto de 
pago de pensión alimenticia. 

d) Asimismo, previo requenmtento ordenado en autos, no existe autorización 
de las partes, para la difusión de la información confidencial. 

24, 3/2017 Pensión alimenticia. 
a) En este expediente se ven Involucrados menores de edad, de los cuales no 

se pone en riego su Identidad debido a que fueron suprimidos los datos 
correspondientes a su identidad, por lo que se considera que no se ven en 
ningún momento afectados, debido a que esta autoridad tomó las medidas 
pertinentes para restringir la divulgación de la información que permita 
ldentlflcar a los menores de edad Involucrados, de conformidad con el 
articulo 8 de la Convención de los Derechos del Niño, 14, 18 y 20 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

b) No hay personas con discapacidad. 
c) Se restringieron los datos confidenciales srqurentes: 
d) Nombre de las partes, domlcihos, Iniciales de la menor de edad, número de 

las actas de nacimientos de las partes, así como el número de los libros, 
fojas, dirección y número del registro civil, domlclllo conyugal, nombres 
de las personas morales que nndtercn sus respectivos Informes, días de 
salano mínimo y cantidad a depositar. Asimismo, previo requenmrentc 
ordenado en autos, no existe eutcnzacrón de las partes, para la difusión de 
la Información confidencial. 

25, 263/2016 Pensión alimenticia. 
a) En este expedlente se ven involucrados menores de edad, de los cuales no 

se pone en riego su identidad debido a que fueron supnmldos los datos 
correspondientes a su identidad, por lo que se considera que no se ven en 
ningún momento afectados, debido a que esta autoridad tomó las medidas 
pertinentes para restringir la divulgación de la Información que permita 
identificar a los menores de edad Involucrados, de conformidad con el 
articulo 8 de la Convención de los Derechos del Niño, 14, 18 y 20 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

b) No hay personas con discapacidad. 
c) Se restringieron los datos confidenciales siguientes: 

Nombre de las partes, domicilios, número de las actas de nacimientos de 
las partes, así como e! número de los libros, tejes. dirección y número del 
reglstro civil, nombres de las personas morales que rindieron sus 
respectivos informes, nombre de los testigos de la actora, lugar donde 
labora la demandada y numero de ficha. As!mlsmo, previo requerimiento 
ordenado en autos, no existe autorización de res partes, para la difusión de 
la Información confidencial. 

26. 352/2016 Pensión alimenticia. 
a) En este expediente se ven involucrados menores de edad. 
b) Hay una persona con discapacidad, la que tuvo acceso a la justicia, en la 

que se respetó durante todo el procedimiento su derecho a percibir 
alimentos sin discriminación por su discapacidad¡ de Igual forma su 
Identidad quedó resguardada ya que se suprimló su nombre y todos sus 
datos personales, de conformidad con los artículos 4, 5, 9, 13 y 17 de la 
Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad. 

c) Se restringieron los datos confidenciales siguientes: 
nombre de las partes, Iniciales de la menor de edad, domlclllos, número de 
las actas de nacimientos de las partes, así como el número de los libros, 
fojas, dirección y número del registro civil, nombres de las personas 
morales que nndtercn sus respectivos informes, días de salario mínimo y 
cantidad total a depositar por el demandado a la parte actora en 
representación de la menor de Identidad reservada. 
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d) Asimismo, previo requerimiento ordenado en autos, 110 existe autorización 
de las partes, para la difusión de la información conficencial. 

27. 465/2017 Cancelación de pensión aumenucre. 
a) En este expediente se ven involucrados menores de Edad, de Los cuales no 

se pone en riego su identidad debido a que fueron suprimidos los datos 
correspondientes a su identidad, por lo que se considera que no se ven en 
ningün momento afectados, debido a que esta autorhlad tomó las medidas 
pertinentes para restringir la d1vulgac1ón de la información que permita 
rdentrñcar a los menores de edad Involucrados, de conformidad con et 
articulo 8 de la Convención de los Derechos del Niño, 14, 18 y 20 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

b) No hay personas con discapacidad. 
c) Se restringieron los datos confidenciales siguientes: 

nombre de las partes, domicilios, nümero de las actas de nacimientos de 
las partes, así como el número de los libros, tejas, oirección y número del 
registro civil, número del expediente y ¡uzgado de un ¡u1c10 anterior de 
pensión alimenticia, lugar donde labora una de las demandadas, nombres 
de las personas morales que rindieron sus respectivos informes. 

d) Asimismo, previo requerímlento ordenado en autos, 110 existe autorización 
de las partes, para la difusión de la información ccnnc encer. 

28. 540/2017 Cancelación de pensión aumeonoa. 
a) En este expediente no se ven involucrados menores de edad. 
b) No hay personas con discapacidad. 
c) Se restringieron los datos confidenciales siguientes: 

nombre de las partes, domicilios, número de las actas de nacimientos de 
las partes, así como el número de los libros, fojas, dirección y número del 
registro civil, número del expediente y ¡uzgado de un juicio anterior de 
pensión alimenticia, nombres de las personas morales que ríndieron sus 
respectivos Informes. Asimismo, previo requerimlentl ordenado en autos, 
no existe autorización de las partes, para la difusl )n de la información 
confidencial. 

29. 556/2017 Pensión ahmenticia. 
a) En este expediente se ven involucrados menores de Edad, de los cuales no 

se pone en riego su Identidad debido a que fueron suprimidos los datos 
correspondientes a su identidad, por lo que se considera que no se ven en 
ningún momento afectados, debido a que esta autorídad tomó las medidas 
pertinentes para restringir la divulgación de la información que permita 
identificar a los menores de edad involucrados, de conformidad con el 
articulo 8 de la Convención de los Derechos del Niño, 14, 18 y 20 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

b) No hay personas con discapacidad. 
c) Se restrrngieron los datos confidenciales siguientes: 

Nombre de las partes, dorrucuícs, las ín1c1ales de los menores de edad, 
domicilio conyugal, número de las actas de necumer.tos de las partes, así 
como el número de los llbros, fojas, dirección y núrr ero del registro civil, 
nombres de las personas morales que rindieron sus respectivos Informes, 
dias de salario mínimo y cantidad a depositar de manera mensual el 
demando a la actora en representaaón de los menores de roennoac 
reservada. Asimismo, prev,o requerimiento ordenado en autos, no existe 
autonzaclón de las partes, para la difusión de la inforrnaclón confidencial. 

30. 553/2017 Pensión allmenticla. 
a) En este expediente no se ven involucrados menores de edad. 
b) No hay personas con discapacidad. 
c) Se restringieron los datos confidenciales s1gu1entes: 

Nombre de las partes, dcmlcmcs, número de las actas de nacimientos de 
las partes, así como el número de los libros, fojas, dirección y número del 
registro clvll, numero de averiguación previa, nomb-e del negoclo donde 
labora el demandado, nombres de las personas morares que rindieron sus 
respectivos informes, días de salario minino y cantidad a depositar por 
parte del demandado por concepto de pensión a rmentlcía. Asimismo, 
previo requerimiento ordenado en autos, no exist<• autorlzacíón de tas 
partes, para la difusión de la Información confidencial. 

31. 557/2017 Pensión alimenticia. 
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a) En este expediente se ven involucrados menores de edad, de los cuales no 
se pone en riego su identidad debido a que fueron supnrmdos los datos 
correspondientes a su Identidad, por lo que se considera que no se ven en 
ningún momento afectados, debido a que esta autoridad tomó las medidas 
pertinentes para restringir la divulgación de la Información que permita 
identificar a los menores de edad involucrados, de conformidad con el 
artículo 8 de la Convención de los Derechos del Niño, 14, 18 y 20 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

b) No hay personas con discapacidad. 
c) Se restringieron los datos confidencfales siguientes: 

Nombre de las partes, domicilios, número de las actas de nacimientos de 
las partes, así como el número de los libros, fojes, dirección y número del 
registro c1v1I, lugar y domicilio donde labora el demandado, nombres de 
las personas morales que rindieron sus respectivos informes, dias de 
salarlo minino y cantidad a depositar por parte del demandado por 
concepto de pensión alimenticia. 

d) Asimismo, previo requerimiento ordenado en autos, no existe autcnaacrón 
de las partes, para la difusión de la información confidencial. 

32. 585/2016 Pensión alimenticia. 
a) En este expediente se ven Involucrados menores de edad, de los cuales no 

se pone en riego su Identidad debido a que fueron suprimidos los datos 
correspondientes a su identidad, por lo que se considera que no se ven en 
ningún momento afectados, debido a que esta autondad tomó las medidas 
pertinentes para restringir la divulgación de la información que permita 
Identificar a los menores de edad Involucrados, de conformidad con el 
articulo 8 de la Convención de los Derechos del Niño, 14, 18 y 20 de la 
Constitución Politlca de los Estados Unidos Mexicanos. 

b) No hay personas con discapacidad. 
c) Se restringieron los datos confidenciales s.qurentes: 

Nombre de las partes, Iniciales de la menor de edad, domicilios, número de 
las actas de nacimientos de las partes, así como el número de los libros, 
fojas, dirección y número del registro civil, lugar y domicilio donde labora 
el demandado, nombres de las personas morales que rindieron sus 
respectivos informes, días de salarlo minino y cantidad a depositar por 
parte del demandado por concepto de pensión anmenncre. 
d) Asimismo, previo requerimiento ordenado en autos, no existe 
autorización de las partes, para la difusión de la Información confidencial. 

33. 64/2017 Pensión ahmenttcre. 
a) En este expediente se ven involucrados menores de edad, de los cuales no 

se pone en riego su identidad debido a que fueron suprimidos los datos 
correspondientes a su Identidad, por lo que se considera que no se ven en 
ningún momento afectados, debido a que esta autoridad tomó las medidas 
pertinentes para restringir la divulgación de la Información que permita 
Identificar a los menores de edad involucrados, de conformidad con el 
artículo 8 de la Convención de los Derechos del Niño, 14, 18 y 20 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

b) No hay personas con discapacidad. 
c) Se restringieron los datos confidenciales siguientes: 

Nombre de las partes, iniciales de los menores de edad, domicilios, número 
de las actas de nacimientos de las partes, así como el número de los 
libros, fojas, dirección y nümero del registro civil, lugar y domicilio donde 
labora el demandado, nombres de las personas morales que rindieron sus 
respectivos Informes, porcentaje que se le descontara al demandado por 
concepto de pensión alimenticia. Asimismo, previo requerimiento ordenado 
en autos, no existe autonzación de las partes, para la drfusrón de la 
información confidencial. 

34. 645/2016 Pensión enmenncie. 
a) En este expeojente se ven Involucrados menores de edad, de los cuales no 

se pone en riego su Identidad debido a que fueron suprimidos los datos 
correspondientes a su Identidad, por lo que se considera que no se ven en 
ningún momento afectados, debido a que esta autoridad tomó las medidas 
pertinentes para restringir la divulgación de la información que permita 
Identificar a los menores de edad Involucrados, de conformidad con el 
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articulo 8 de la Convención de los Derechos del Nlfo, 14, 18 y 20 de la 
Constitución Pclitrca de los Estados Unidos Mexicanos 

b) No hay personas con discapacidad. 
c) Se restnncrercn los datos ccnñdencrales siguientes: 

Nombre de las partes, iniciales de la menor de edad, :lomicilios, número de 
las actas de nacimientos de las partes, así como el número de los libros, 
fojas, dirección y número del registro civil, lugar y ucrrucntc donde labora 
el demandado, nombres de las personas moral1•s que rindieron sus 
respectivos informes, días de salario minino y cenr rdad a depositar por 
parte del demandado por concepto de pensión alimenticia. 
d) Asimismo, previo requerimiento ordenado en autos, no existe 
autorización de las partes, para la difusión de la mformación confidencial. 

35. 648/2017 Pensión alimenticia. 
a} En este expediente se ven involucrados menores de edad, de los cuales no 

se pone en nego su identidad debido a que fueron suprimidos los datos 
correspondientes a su identidad, por lo que se considera que no se ven en 
ningún momento afectados, debido a que esta autoridad tomó las medidas 
pertinentes para restringir la divulgación de la Información que permita 
identificar a los menores de edad involucrados, de conformidad con et 
articulo 8 de la Convención de los Derechos del Niño, 14, 18 y 20 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

b) No hay personas con discapacidad. 
c) Se restringieron los datos confidenciales siguientes: 

Nombre de ras partes, Iniciales del menor de edad, ucrntcmcs. número de 
las actas de nacimientos de las partes, así como el número de los libros, 
fojas, mrecoén y número del registro civil, lugar y «crmcu.c donde labora 
el demandado, nombres de las personas morale s que rindieron sus 
respectivos Informes, días de salarlo minino y cantidad a depositar por 
parte del demandado por concepto de pensión alimenticia. 
d) Asimismo, previo requerimiento ordenado e11 autos, no existe 
autorización de las partes, para la difusión de la mtcrmacón confidencial. 

36. 72/2017 Cancelación de pensión. 
a) En este expediente se ven involucrados menores de eded, de los cuales no 

se pone en riego su Identidad debido a que fueron suprimidos los datos 
correspondientes a su identidad, por lo que se consic era que no se ven en 
ningún momento afectados, debido a que esta autori,:lad tomó tas medidas 
pertinentes para restnnqrr la dtvulqaclén de la Intcrmacrén que permita 
rdentrñcar a los menores de edad involucrados, d1• conformidad con el 
artículo 8 de la Convención de los Derechos del Nii'o, 14, 18 y 20 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

b) No h<1y personas con discapacidad. 
c) Se restringieron los datos confidenciales sraurenres: 

Nombre de las partes, Juzgado y número de ex¡:ediente de un juicio 
anterior de pensión alimenticia, nombre de la persona moral que rindió su 
Informe, número de seguro social y curp de una de las demandadas, tres 
números de consulta externa expedida por el seguro popular del estado, 
porcentaje que se le redujo al actor por pago de pensión alimenticia, 
porcentaje que se le descontara al actor por paqo de ,ensión anmennce. 

d) Asimismo, previo requenmiento ordenado en autos, -o existe autorización 
de las partes, para la difusión de la información conficlenclal. 

37, 718/2015 Pensión alimenticia. 
a) En este expediente se ven involucrados menores de (dad, de los cuales no 

se pone en riego su identidad debido <1 que fueron sucnrmdcs los datos 
correspondientes a su identidad, por lo que se considera que no se ven en 
ningún momento afectados, debido a que esta autoridad tomó las medidas 
pertinentes para restringir la dlvul9acrón de la Información que permita 
Identificar a los menores de edad Involucrados, de conformidad con el 
articulo 8 de la Convención de los Derechos del Niño, 14, 18 y 20 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

b) No hay personas con dtscepecídad. 
c) Se restringieron los datos confidenciales siguientes: 

Nombre de las partes, lnlclales de los menores de edcd, domicilios, número 
de las actas de nacimientos de las partes, así como el número de los 
libros, fojas, dirección y número del registro civil, IL gar y domicilio donde 
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labora el demandado, nombres de las personas morales que rindieron sus 
respectivos informes, porcentaje que se le descontara al demandado por 
concepto de pensión alimenticia. 

d) Asimismo, previo requerlmlento ordenado en autos, no existe autorización 
de las partes, para la difusión de la información confidenc,al. 

38. 704/2016, Pensión alimenticia. 
a) En este expediente no se ven involucrados menores de edad. 
b) No hay personas con discapacidad. 
c) Se restringieron los datos confidenciales siguientes: 

Nombre de las partes, domicilios, número de las actas de nacimientos de 
las partes, así como el número de los libros, fojas, dirección y número del 
registro ovn. lugar y domicilio donde labora el demandado, nombres de 
las personas morales que rindieron sus respectivos informes, porcentaje 
que se te descontara al demandado por concepto de pensión allmentlcla. 

d) Asimismo, previo requerimiento ordenado en autos, no existe autorización 
de las partes, para la difusión de la Información ccnneeocter. 

39. 834/2017 cancelación de pensión alimenticia. 
a) En este expediente se ven involucrados menores de edad, de los cuales no 

se pone en riego su Identidad debido a que fueron suprimidos los datos 
correspondientes a su identidad, por lo que se considera que no se ven en 
ningún momento afectados, debido a que esta autoridad tomó las medidas 
pertinentes para restnngir la divulgación de la Información que permita 
identificar a los menores de edad involucrados, de conformidad con el 
articulo 8 de la Convención de los Derechos del Niño, 14, 18 y 20 de la 
Constitución Politlca de los Estados Unidos Mexicanos. 

b) No hay personas con discapacidad. 
c) Se restringieron los datos confidenciales siguientes: 

Nombre de las partes, Juzgado y número de expediente de un juicio 
anterior de pensión alimenticia, nombre de la persona moral que nndró su 
informe, número de seguro social y curp de una de las demandadas, tres 
nümeros de consulta externa expedida por el seguro popular del estado, 
porcentaje que se le redujo al actor por pago de pensión alimenticia, 
porcentaje que se le descontara al actor por pago de pensión alimenticia. 

d) Asmusmc, previo requerimiento ordenado en autos, no existe autonaacrón 
de las partes, para la difusión de la !nformación confidenoal. 

40. 745/2014 Pensión alimenticia. 
a) En este expediente no se ven involucrados menores de edad. 
b) No hay personas con discapacidad. 
c) Se restringieron los datos confidenciales siguientes: 

Nombre de las partes, domicilios, número de las actas de nacimientos de 
las partes, asf como el número de los libros, fojas, dirección y n\Jmero del 
registro c!vll, lugar y domlcltlo donde labora el demandado, nombres de 
las personas morales que rindieron sus respectivos Informes. 

d) Asimismo, previo requerimiento ordenado en autos, no existe autonzación 
de las partes, para la difusión de la información confidenc!al. 

Se adjuntan a1 presente oficio, Impresiones de las sentencias de 
referencia en versión pública para los efectos legales correspondientes. 

Lo que hago de su conccnuento, para los efectos legales a que haya 

lugar. 
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UNIDAD DE TRANSPARENCIA 
Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 

OFICIO No. TSJIUT/040/2020 

V1llahermosa. Tabasco, enero 15, de 2020. 

ARO. GLORIA GUADALUPE ASCENCIO LASTRA.- OFICIAL MAYOR 
LIC. GUSTAVO GÓMEZ AGUILAR.- TESORERO Í 
L.C.P. RODOLFO GABRIEL CUENCA RUIZ.- DIRECTOR DéCONTRALORiA 
INTEGRANTES DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA 
DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 
PRESENTES. 

Por medio del presente, me permito invitarlos a ustedes, a la Tercera Sesión 
Ordinaria, la cual tendrá venncenvo el dia Jueves 16 de enero a las 10:00 horas, en 
la Sala "U" de esta Institución. por lo que hago de su conocnmentc el orden del dia 
correspondiente. 

ORDEN DEL DIA 
l. Lista de Asistencia 
11. Oeclaratona de quórum legal. 
111. Análisis de los informes de los Juzgados Familiares, para atender la resolución 
del Recurso de RevislCln RRIDAl/267112019-Plll, dictada por el Instituto 
Tebascueñc de Transparencia y Acceso a la Información Púbhca, relativa a la 
solicitud de información con folio interno PJfUTAIP/397/2019, para determinar la 
clasificación de información en su modalidad de confidencial y reservada. 
IV. Clausura de la sesion. 

Sin otro particular, me permito enviarles un oordial saludo. 
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COMIT� DE TRANSPARENCIA 

TERCERA SESIÓN ORDINARIA DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA 
DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 

En la ciudad de VillahermoSo, capital del Estado de Tabasco, siendo las diez horas con 
siete minutos del dieciséis de enero del dos mil veinte, reunidos los integrantes del 
Comité de Transparencia del Poder Judicial del Estado de Tabasco. los ce. Gloria 
Guadalupe Ascencio Lastra, Oficial Mayor y Presidenta: Gustavo Gómez Agu1lar. 
Tesorero Judicial y Pnmer Vocal: Rodolfo Gabnel Cuenca Rue y Segundo Vocal, Director 
de Contralona: as¡ como el Dr. Julio de Jesús Vazquez Falcan, Director de la Unidad de 
Transparencia y Acceso a la Información y Secretario Técnico del Comité. en la sala ·u· 
del edificio sede del Tnbunal Superior de Juslicia del Estado de Tabasco, con el objeto 
de celebrar la Tercera Sesión Üfd1nana, et Secretario Técnico del Comité da leciura del 
Orden del Dia para llevar a cabo la presente sesión. misma que se transcnbe a 
continuación y que es aprobado por los todos los presentes. 

ORDEN DEL OÍA 

l. Usta de Asistencia. 

\ • 

SEGUNDO. La Presidenta del Comité, después de recibir la lista de asistencia pasada 
por el Secretano Técnico, declara la existencia del quórum legal y por ende queda • formalmente instalado el comité, por lo que serán válidos todos los acuerdos que aqui 
se tomen 

-- 
•. .?OJO . !ilo ''" Lt•,ma 1 '1cwi<1 /J,,,.,·mérlw 1/m/n• ,1,, /11 l'<11ri<1 · 

11. Deciaratona de qu6rum legal. 
111 Análisis de los lnrormes de los Juzgados Familiares. para atender la resolución del 
Recurso de Revisión RR/DAl/267112019-PIII, dictada por el Instituto Tabasqueño de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. relativa a la solicitud de mfcrmaoón 
con folio interno PJJUTAIP/397/2019. para determinar la clastncacón de mfcrmacón en 
su modalidad de confidencial y reservada. I IV Clausura de la sesión. 

PRIMERO. Encontrándose reunidos los integrantes del Comité de Transparencia de 
Poder Judicial del Estado de Tabasco por lo que el Secretario Técnico del Comité, 
procede a pasar lista de asistencia, encontrándose tocios ecur reunidos. 



COMIT� DE TRANSPARENCIA 

TERCERO. Se procede al análisis de la dccomentacon que servirá para dar respuesta a 
la resolución del Recurso de Revisión RRIOAl/2671/2019·PIII. dictada por el Instituto 
Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la lnformac,ón Pública. respecto a la solicitud 
de jntormacrón registrada con folio interno PJIUTAIP/397/2019. relativa a • ... Con 
respecto a las respuestas rec,bklas a través de las sol1e1ludes de información 00995419 
y 00995419, solic1/o conocer los números de exped,en/es y el órgano resoluto, de los 
expedientes que set!ala en la respuesta. asi como le versión públ,ca de las resolucio11es 
e¡ecutoriadas (SIC) ... "; la cual fue atendida por las siguientes servideros ¡udiciales: Ora 
Lorena nems Trinidad, Jueza Pnmero Familiar de Primera Instancia de Centro, a través 
del cñcc 9876. mediante el cual remite tas sentencias ejecutonadas de los expedientes 
466/2013, 45712018, 750/2017, 983/2017, 29812018, 322/2018. 41712017 y 720/2017, las 
cuales constan en total de 128 páginas, Lic. Cnstma Amézquita Pérez, Jueza Segundo 
Fam1l1ar de Pnmera Instancia de Centro, por once 8882. por el cual remite las sentencias 
e¡ecutoriadas de los expedientes 08912001, 75512016. 768/2016 800/2017, 106912016, 
1019/2017. 101012016, 1172/2004. 115012017, 187/2017, 279/2017, 310/2014, 
329/2017, 30912018, 33312017, 445/2016. 49012017, 463/2015. 53712017. 529/2017. 
53812016 580/2016, 584/2018. 704/2017. 735/2017. las cuales constan en total de 318 
páginas, lic Yesenia Narváez Hernández. Jueza Tercero Familiar de Pnrnera Instancia 
de Centro. a través del oficio 8728, por el cual remite las sentencias ejecutoriadas de los 
expedientes 1104/2016. 1174/2016, 31312018, 64/2018. 52612002, 507/2017 y 660/2017, 
las cuales constan en total de 11b paginas. M [) Mana ner Carmen vetenca Pérez. Jueza 
Quinto Familiar de Primera Instancia de Centro. mediante el o ficto 9770, en el cual remite ' 
las sentencias ejecutoriadas de los expedientes 788/2016, 85712016, 866/2015. 
884/2015, 83812016, 907120169. 1130/2016, 962/2016, 994/2017, 1002/2016. 
1049/2015, 1278/2017. 1051/2017 1063/2017, 110012015, 1057/2016, 1086/2017, 
1120/2015. 109612017, 1114/2016, 1192/2017, 0512016, 119612016, 0312017, 263/2016, 
352/2016 46512017. 54012017, 55612017, 553/2017, 557/2017, 585/2016, 64/2017. 
645/2016, 648/2017, 7212017, 71812015, 70412016, 634/2017 y 745/2014, las cuales 
constan en total de 448 páginas; los cuales se ponen a disposición de éste órgano I 
colegiado, por lo que realizando la revisión de dichas documentales. se observa que 2 
contienen información de acceso restnrqco, relativo a lo confidencial. la cual es. � 
susceptible de protegerse, por ello la Ley de Transparencia vigente en la entidad, para 
garantizar la protección de los datos personales en poder de los soetcs obligados, 
admitió algunas jmnacones para salvaguardar otros derechos y bienes consagrados en 
nuestro orden jurídico 
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Las resmccones que la Conslltución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece 
para el ejerclclO del derecho de acceso a la informactón se fi¡an en el articulo 6, párrafo 
cuarto, apartado A, fracciones 1 y 11, asi también, nuestra carta Magna establece la 
onecmz para las restricciones al ejercicio del Derecho de Acceso a la Información 
precisando los bienes constitucionalmente válidos para establecer resutccones y remite 
leyes secundarias para el desarrollo de las hrpótesis especificas de procedencia, al 
margen de los parámetros ahl señalados 

Por lo anterior, resulta que no toda la información pererada o en posesión de los entes 
gubernamentales puede ser matena de difusión, ya que el derecho mencionado no es 
absoluto. pues como se desprende del texto constitucional citado. admite ciertas 
restricciones o limitaciones que tienen por finalidad el respeto y salvaguarda de otros 
derechos o fines Jurídicos constitucionalmente protegidos (interés público vida pnvada y 
datos personales). 

En ese tenor, es evidente que procede la clasificación de infonnac16n como confidencial, 
por lo que se ordena a las áreas junsdiccionales competentes. elaborar la versión pública 
de la iraormacón referida, a fin de satisfacer el requerimiento del sollcrtante. En virtud de 
lo exooesto. se procede al siguiente. 

ACUERDO CT/00612020 

Teniendo en cuenta, Jo expuesto y con fundamento en los artículos 48, fracción II y 119 
de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco y 
una vez realizado el análisis y revisión a la documentación que servirá para dar respuesta 
a la sol1C1tud con folio mterno PJ/UTAIP/39712019 se observa que ellldentemente existen 
datos personales de los cuales no se cuenta con la autonzacon de sus titulares para su 
difusión, tales como, nombre del promovente. nombre de los menores, nombre del 
demandado(a). Iniciales de menores, edad de menores, edad de los actores, edad del 
demandado(a), edad de los beoeficianos. nombre de la representante legal (madre), 
nombre de la pareja de la hija. estado civil. nombre de médicos, diagnóstico de menores, 
diagnóstico del actor. padecimiento de los beneñcranos, padecimientos del promoveote. 
IL19ar de referencia, números de hbro y foja del registro civil (acta de nacimiento). número 
de actas de nacimiento de tas partes, fecha de registro de actas de nacimiento, nombre 
de los padres. nombre de los abuelos. nombre del Jefe(a) de Recursos Humanos del - ·· :!020. 4 1)0 d<' Ú'U!W ! 'tcarío. B.•11,'"'éri111 \fm/, <' d,• /11 l'<11r111 · 
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lugar de trabajo del demandado(a). actor(a) y/o beoencancs. dneccón del lugar de 
trabajo del demandados, actor y/o beneficiario, nombre de las partes actores. nombre de 
los testigos, fecha de nacrrmento de aclares. fecha de nacimiento de la menor y/o 
beneficiario nombre del lugar de trabajo del demandado{a), actor(a) y/o beneficiario(a) 
categoría o puesto de trabajo del demandado(a) ac1or(a) y/o beneficiano(a), clave del 
lugar de traba,o, número de afiliaclCln del lrabaJo del promovente. ficha del trabaJador, 
Importe del sueldo liquido mensual de deudores atenentaros, salano de los 
demandados salano del actor(a), salario del bereüciarota), deducciones al satano. 
importes relativos a de fondo de ahorro variable, de rento de casa. hampo extra de tumo, 
R-Tiempo extra por arrastre, tiempo extra por arrastre, R·C comidas por dobletes, R-Lab 
Peligro e Insalubre. R-Pnma por laborar en domingos. R-Reparto de salarios. R· 
Productividad, Productrvrdad. Lavado de ropa. octseies. R-Fest. Obhga Con\ Dese., 
Sífivi Amort Banorte, Recu Gastos estructuración, Recp. Ptma. prótesis, tra Pensión 
alimenticia SCCO membresia, reparto de utilidades. despensa, decucccoes ISR 
deducciones IMSS, descuento cuenta corriente, folldo de ahorro para retiro, seguro 
protección, previsión social. compensación por nesgo profesional, beca hi¡os de los 
trabajadores premio de aniversario, ayuda de transporte. asignación, estimulo de 
asistencia, estrmulo de puntualidad, estimulo desempeño. ayuda gaslos actualización. 
domicilio del demandado, domicilio conyugal, lugar de residencia nombre del hermano 
del demandado, número del acta de ma1rimonlo de padres de los menores, número de 
eoro dei l:ICll:I ce mal!irnumo. lecha de rt-yi:;i,u uel .1...ta U,:, u1<1lHrnu11iv, ""'"'"'ro dt, ecta 
de divorcio de los padres, número de libro de acta de d1VOre10. fecha del acta de divorció, 
clave única de registro de poblacron. registro federal de contnbuyentes. cédula 
profesional, número del seguro social. fecha de matrimonio de las partes. monto 
adeudado de la pensión alimenticia. importes de pensión alimenticia. calculo de dias de 
salario minero vigente para pago de pensión alimenticia, nombre de los 
reconvencionistas, numero de matrícula de estudiante de la demandada, institución 
educativa de estudio del befleficiario{a). nivel de estudio del beneficiano(a) número de 
cuenta bancaria, clave mterbaocaria, número de tarjeta bancana, por tal motivo su 
naturaleza es de carácter personal, lo anterior. articulo 10. de la Constitución Política de 
los Estados Umdos Mexicanos. la cual impone a todas las autondades. en el ámbito de 
su competencia, entre otras obligaciones. las de respetar, proteger y garantizar los 
derechos humanos. asl como los deberes, entre otros. a la no discriminación por razón 
de edad, así como de prevenir y reparar las violaciones a dichos derechos 
fundamentales. asl también, se encuentra el pnncipio del interés superior de la niñez 

\ 



COMIT� DE TRANSPARENCIA 

, "' TeL(993)3582000ext4013y40B2 
"L 1� · � Independencia esq. Nicolás Bravo s/n 
t ' . 1/ , Col. Centro. C. P. 86000. Vlltahennosa. Tab. 

previsto en el numeral 4o. de la Carta Magna, el cual establece que en todas las 
decrsrcnes y ectueccoes del Estado se velaré y cumphl'a con aquél, para garantizar 
plenamente los derechos de ese sector de la población. De igual forma, los artículos 6o., 
apartado A, fracción II y 16. segundo párrafo. constitucionales, reconocen el derecho 
fundamental a la protección de datos personales, con el propósito de garantizar la 
pnvacidad y la prerrogativa a la autodeterminación tníormativa de las personas En ese 
sentido, el artículo 1 neceen 11. de la Ley de los Derechos de Nil'.as. Niños y Adolescentes 
del Estado de Tabasco, dispone que corresponde a las autoridades estatales. en el 
ámbito de sus eneucones. garantizar el pleno ejercicio, respeto. protección y promoción 
de los derechos humanos de niñas, niños y adolescentes. en consecuencia. cuando se 
publicitan los datos personales y sensibles de los menores de edad, dicha publicación 
es inconstitucional. al violar el derecho humano referido. ya que ésta los expone a nesgas 
mneoesanos y los coloca en una eventual situación de orscnmlnaccn en menoscabo de 
su dignidad e «nerés superior. en ese tenor. este Comité resuelve por unanimidad de 
votos. CONFIRMAR la clasrhcación de la inrormaclón como confidencial y se ordena a 
las Juezas Primero. Segundo. Tercero y Quinto Familiar de Primera Instancia, etebcrar 
la versión púbbca de las documentales que servirán como respuesta, precisando los 
datos testados e insertando la leyenda de clasificación de información correspondiente, 
lo anterior, acorde a lo establecido en los "Lineamientos Generales en materia de 
Clas1ficac1ón y Desclasiflcación de Información, as/ como para la elaboración de 
Versiones Púb/,cas·. lo anterior, una vez que el solicitante haya cubierto el pago 
correspondiente, en virtud del volumen de la información y para estar en posrbédades 
de generar las versiones públicas de las sentencias ejecutonadas 

Así también se instruye al T�ular de la Unidad de Transparencia, notifique al solicitante 
el acuerdo de disponibilidad en versión pública, mediante los estrados electrónicos de 
este sueto obligado. denvado de que la Plataforma Nacional de Transparencia. no 
permite la continuación de las notificaciones por fallas del sistema; señalando el costo 
por generar la versión pública de las sentencias ejecutotiadas referidas. en virtud. de que 
constan de 1010 páginas en total, lo anterior. en atención a lo dispuesto en los articules 
73 fracciones 1, 11 y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Tabasco y artículo 3 fracciones II y V. arliculos 18, 19, 21. 22 y 20 de su 
reglamento. asl como. el articulo 70 fracción I de la ley de Hacienda del Estado de 
Tabasco 
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Por otra parte, la Uc Cristina Amézqu1ta Pérez. Jueza Segundo Familiar de Primera 
Instancia de Centro, manifestó a través del cucc 8882, que en cuanto al expecllente 
número 274/2015. relativo al Juicio Especial de Pensión Alimenticia, se precisa que se 
dictó sentencia definitiva el tres de junro de dos mil oiecsé.s. en el cual la parte actora 
interpuso recurso de apelación en contra de la citada seoreoca definitiva. conociendo de 
dicha inconformidad, la Segunda Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia del Estado, 
la que se pronunció mediante fallo de fecha veintiocho de septiembre de dos mil dieciséis, 
modificando los puntos resolutrvos tercero, cuarto, quinto y sexto de la sentencia definitiva 
dictada por este juzgado segundo familiar de primera instancia de este Distrito Judicial: 
en el que oero insubsistente únicamente lo resuelto en contra de la acción intentada por 
la actora, en representación de su menor tnjc. y ordenó reponer el procedimiento para los 
efectos de que este juzgaOO de manera oficiosa. lleve a efectos el desahogo todas las 
d1hgenc1as pertinentes para acreditar la capacidad económica del deudor anmenteno. de 
ahi que la meoocnaca sentencia aún, no haya adqutndo autoridad de cosa juzgada. 

Por lo anterior. se tiene que en el citado expediente, no se cuenta con una sentencia que 
haya causado estado o ejecutoria. por tal razón, no es factible rendir la información, toda 
vez que la orvulqacón de la información representa un riesgo real, demostrable e 
identificable de perjuicios meversibtes y sign1licat1vo al Interés público o a la seguridad 
del EstaOO, toda vez que al ser un juicio que aún no ha concluido con sentencia 
ejecuronaoa: por tamo. ai ptoporconar ta información previa a ta t:!lm�Ki11 ce ia ws.i 
juzqada. conlleva a la violación y alteración de diversos derechos dentro del proceso 
tanto hacia el interior, es decir, para las partes y su enecoo dentro del proceso, corno 
en el exterior. relativo a la continuidad y sana deliberación del órgano jmsdrccional y con 
ello, al quebrantamiento del debido proceso: de tal manera, que es susceptible de 
considerarse como información reservada. de conformidad con el articulo 121 fracción X 
de la Ley de Transparencia del Estado de Tabasco 

En el mismo supuesto, se encuentra el expediente 39812018. el cual fue radicado en el 
Juzgado Tercero Farmnar de Primera Instancia de Centro, ya que no cuenta con 
sentencia ejecutoriada, en razón de que se resolvió una sentencia inter1ocutoria denvada 
de una excepción de litispelldencm. encontrándose pendiente de resolverse el fallo 
definitivo, por lo cual la titular de dicho órgano jurisd1cC10nal, solicitó a través del oficio 
8728, se clasifique dicho expediente como informactón reservada, con fundamento en el 
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articulo 121 fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformacion Púbhca del 
Estado de Tabasco 

Bajo esta concepción, es evidente que la duuson de dicha 1nformación, en nada 
contribuye a la rendición de cuentas o a la transparencia de la gestión gubernamental, ya 
que su publicación podría actualizar un daño presente, probable y eecectncc a los 
pnncipios jurldicos tutelados por la ley de Transparencia vigente en el Estado 

Se estima que es procedente dosificar corno restnnqida en su modalidad de reservada 
el expediente 274/2015, perteneciente al Juzgado Segundo Familiar de Primera Instancia 
de Centro, asi como el expediente 39812018, radicado en el Juzgado Tercero Familiar de 
Pnmera Instancia de Centro. en virtud de encontrarse en la hipótesis prevista en la 
fracclÓn X del articulo 121 de la ley de Transparencia vigente en el Estado. por lo 
anterior, se tienen las siguientes: 

CONSIDERACIONES 
l. Competencia. El Comité de Transparencia del Poder Judicial del Estado de Tabasco, 
es competente para conocer y resolver el presente asunto, en ténmnos de lo dispuesto 
en el artículo 48, fracción 11, de la ley de Transparencia y Acceso a la lnfonnación del 
Estado de Tabasco, ya que tiene la facultad de confirmar las determinaciones que en 
materia de clasificación de información realicen los titulares de las áreas de este sujeto 
obligado. por lo tanto, se estima procedente la reserva de la información. 

11. Anil1isis. Se advierte que en la solicitud de información se pide la versión pública del 
expediente 27412015. perteneciente al Juzgado Segundo Familiar de Primera Instancia 
de Centro. asi como el expediente 398/2018, radicado en el Juzgado Tercero Familiar de 
Primera Instancia de Centro, respecto de los cuales. se informó que lo penccnaoc 
consiste en documentos que actualizan uno de los supuestos de crasracacon de I� 
información. toda vez que del anéhsis efectuado por las citadas servidoras judiciales, 
adquieren el carécter de reservado la totalidad de los expedientes generados. co 
fundamento en el articulo 121, fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Tabasco, ya que no se han emitido sentencias 
ejecutoriadas 
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En ese sentido, se tiene en cuenta que en el esquema de nuestro sistema constitucional. 
el derecho de acceso a la inrormac16n encuentra cimiento a partir de lo dispuesto en el 
articulo 6º. apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, por 
el cual todo acto de autondad (todo acto de gobierno) es de interés general y, por ende, 
es susceptible de ser conocido por todos. 

Sin embargo, el derecho de acceso a la informac16n no puede caracterizarse como de 
contenido absoluto, sino que su ejercnno está acotado en función de ciertas causas e 
intereses relevantes, asi como frente al recesare tránsito de las vías adecuadas para 
ello Asi. precisamente se obtiene que la información que tienen bajo su resguardo los 
sujetos obligados del Estado encuentra como excepción aquella que sea temporalmente 
reservada o confidenoal en los términos establecidos por el legislador. cuando de su 
propagación pueda denvarse perjuicio por causa de interés público y segundad nacional. 

En desarrollo de ese extremo de excepdonalidad, el ar11culo 113 de la Ley General de 
Transparencia y 121 de la Ley de Transparencia de la entidad. establecen un catálogo 
genérico de supuestos ba¡o los cuales debe reservase la información, lo cual procederá 
cuando su otorgamiento o pubhcacón encuadre en alguna de las fracciones contenidas 
en dichos preceptos jurídicos. 

Junto a ta oennñceccn ce esos !>UIJUll�IOS y 0011 ei ansno uo: µroyo:d.:u 1:1 (;l:liic1ii<lc1U o:i 
prmopio constitucional que les da sentido, la Ley General en sus ar1iculos 103. 104, 108 
y 114 exige que en la definición sobre su coofiguractón. además de la realización de un 
examen casuístico y de 1ust1ficación fundado y motivado, se desarrolle la aplicación de 
un prueba de daño, entendido esto como el estándar que implica ponderar la divulgación 
de la información frente a la actuallzacrón de un daño. 

Ahora, en sujeción a lo expuesto toca venficar si en el caso, cabía o ro la clasificación de 
reservada que sobre la información requerida hicieron las servidoras Judiciales de los 
órqarcs junsdiccionales competentes, a través de los oficios 8882 del Juzgado Segundo 
samnar de Pnmera Instancia de Centro y 8728 del Juzgado Tercero Familiar de Primera 
Instancia de Centro, con fundamento en el articulo 121 fracción X de Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, en virtud de 
que los expedienles referidos, están pendientes de sentencia ejecutoriada. 
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El referido dispositivo establece: 

Articulo 121. Para los efectos de esla Ley se conSldera informaCIÓrl reservada la expresamente 
c/1Jsrficada por el Comité de Transparencia de cada uno de los SuJfJ/os Obl,gados, de conforrmdad 
c011 los cnt1:mos astablec1dos en la Ley GenernJ y en la presente Ley La dasif1caclÓIJ de la 
información procede cuando su publicación 
X. " ... vulnere la conducción da los expedienles judiciales o de los procedm11en/os 
admm1strat1vos seguidos en forma de juic,o, en tanto no hayan causado estado . • 

Sobre el alcance del contenido de ese precepto debe tenerse en cuenta que en pnncipio 
su objeto trascendia al eficaz mantenimiento de los procesos jmscrcccnales (traducidos 
documentalmente en un expediente) no sólo en su parte formal (como integración 
documentada de actos procesales), s100 también matenal (como construcción y 
exteriorizacion de las decrsrones [udtctales). 

Asi cualquier mformaC16n que pudiera vulnerar esos extremos. en el contexto Judicial que 
no cuenta con sentencia debidamente ejecutoriada, seria susceptible de reserva, lo cual 
tendria que ser analizado caso por caso y bajo la aplicación de la prueba de daño 

Debe señalarse que otra de las razones que permite convalidar y complementar esa 
conclusión Interpretativa radica en el enlendimlento de la intensidad de uno de los 
componentes que dan significado al precepto en comenlo y que, por tanto. atemperan su 
configuración a saber: el espacio del acceso a la información junsdccional. 

A través de la legislación en matena de Transparencia, se reduce el acceso a la 
1nformactón Jurisdiccional a un momento procesal concreto. marcado en todo caso, por la 
solución definitiva del expediente, de donde es posible extraer por tanto, que toda 
informacion que obre en un expediente judicial. previo a su solución, se entenderá 
válidamente reservada. 

Precisamente en función de lo antes refendo, es factible confirmar que el propósito de la 
causal de reserva es el de lograr el eficaz mantenimiento de los procesos Jurisdiccionales 
en todas sus etapas, específicamente por cuanto a la sana e imparcial integración del 
expediente judicial desde SlJ apertura hasta su total solución (cause estado), en el 
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entendido de Que. en onncrpío. en ese lapso. las constancias Que nutren su conícrrnecce 
sólo atañen al universo de las partes y del ¡uzgador. 

A su vez. los Lineamientos Generales en matena de clasificación y desclasmcaoón de la 
información. asr oomo para la elaboración de versiones públicas prevé: 

"Tr,gés,mo - Do conformidad con el articulo 113. rraccKm XI dela Ley Gonoro/. pcxJr/J conS/derarse 
como información rese1vr1da. aquella que vulnere la co11dUCCIÓfl de los expedienles judlCla/es o 
de los pnx;ed1m1entos adrmms/ra/rvos seguidos en forma de JUICIO. siempre y cuando se acrec111en 
los s,guwntes elementos 
La ex/Sloncla de un Juicio o procedim,ento adm1mstra/1vo mD1eru1/mento juris<IICCIOflDI, que se 
e11cuentre en trllm,/e, y 

Que la 111formac/Ófl so/reilada se refiera a ad�ciones dlligencws o C011stanc1as propias del 
proce<Jimiento 

Para los efectos del pnmer pllrralo de es/e rwmerol, se conSKJera proced1m,en/o seguido en forma 
de Juicio a aquel formalmente admmlslratwo, pero materialmente ju11sd1ccKX1al. esto es, ene/que 
concumin los SJguientes elementos 
1 Que se lri.llit de un proeed1miento en el que la autondad dmma una controversia entre pa,tes 
con/endientes. as/ como los proee<1m11e111os en que la autOlldad, frente el pat11Cular prepare s11 
'f!Sol!!!:&.1 de!in•!!ve, ewx¡ue soo see !I" trém�e fN'''J c11m,nlir""" ,a 'J""m'I" rlP ,.,,,1,,,.,.,,..,. y 
2 Que se cumplan las fcxmalldades esenciales del proced,m,eulo 

No senin ob1eto de reserva las res0Juc1011es interlocutonas o oo/mtl1w.1s que se dieren dan/ro de 
/os proced1mien/os o con las que se concluya el mismo En es1os casos deberd olcxgerse acceso 
a la resolUCtón en verslÓn p!Íblice. testando la wifomtacl6n clasificada.· 

En ese sentido, es menester señalar que para poder ctasmcar mfcrmacón con 
fundamento en lo dispuesto por el articulo 121, fracción X de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco. se requiere· 
a) La existencia de un juicio o prcceolmentc administrativo materialmente Jurisdiccional, 
en tanto no haya causado estado: 
b) Que la informactón sohcttada se refiera a actuaciones, diligencias o constancias 
propias del procedimiento. 
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Asimismo. es importante indicar que de contorrrñoao con lo estipulado en el Trigésimo de 
los Lineamientos antes citados. se considera como procedimiento seguido en forma de 

Juicio, aquél en el que: 

• La autondad dirima una controversia entre partes contendientes. asi como aquellos 
procedimientos en que la autoridad, frente al particular. prepare su resolución definitiva, 
aunque sólo sea un trámite para cumplir con la garanlia de audiencia, y 
• Que se cumplan con las formalidades esenciales del procenrmentc. 

Ahora bien, cabe destacar que el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
mediante tesis jurisprudencia1 P./J.47195, publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta novena época, lomo 11,diciembre de 1995, página 133, ha 
sostenido que las forrnalrdades esenciales del procedimiento que muge el párrafo 
segundo del artículo 14 de la Ccnstnucion Política de los Estados Unidos Mexicanos para 
que se respete el derecho de audiencia, son las que resultan necesarias para garantizar 
la defensa adecuada antes del acto de privación y que, de manera genérica, se traducen 
en los siguientes requeuos: 
1. La notificación del inicio del procedimiento y sus consecuencias. 
2 La oportunidad de ofrecer y desahogar pruebas; 
3 La oportunidad de alegar; y 
4. El dictado de una resolución que dirima las cuestiones debatidas 
De conformidad con lo antes meooonaoo. es pertinente señalar lo dispuesto en las leyes ,& aplicables en el Estado de Tabasco, a fin de acreditar que los procedimientos 
sustanciados anle este Tribunal. reúnen las características de procedimientos seguidos 
en forma de juicio, tal como se desprende de las siguientes disposiciones: 

En el caso de los expedientes 274/2015 y 39812018, relativos al Ju1c10 Especial 
Alimentos. se tiene que el Código C1v1I en vigor en el Estado, a la letra dice < 

• Atllculo 299 Ob/igaCIÓn de los padres. Los padres est'1n obflgad-Os a der alimenlos a sus h1ps • \ \"' 

'Aftlculo 304 Oue comprenden Los alimentos comprenden comida. vestido, llab1racion y assreooa en caSIJ'\)J'-J 
de enfemledad Respecto a los menores. los alimentos comprenden. además, los gastos necesatm para sil 
edUC8C#Ón basta obligatona, para proporc10na1!e algún ofdo ene o profesión honestos y adecuados a sus 
circunslancias persooales; así como pera su sano esparc,miento que le perrmtan un desarrollo integral' 
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" .Aniculo 307 Proporoo(lal!dad a las posibilidades y necesidades Los alimentos llan de ser 
propon:ioflados a /as posibll!Oades del que debe darlos y a las necesidades de quien debe r'f!C1birlos • 

• Afliculo 311 Quienes pueden pedff su asegurarrien/o Tienen acaón para pedir el aseguramien/o dekis 
alrmenlos 
I El acreedor 8/imentan(J' 
11 // 8 ascendienle que le tenga bajo su patria potestad 

En el caso de! Código de Procedimientos civues vigente en la entidad. mencona lo 
siguiente: 
ARTICULO 530 - Demanda En 81 ¡wcio de abm9nlos la demanda podrá p,esentatse por 8SCnlo o 
e�presarse por rompa,ecer,csa personal ant8 e/¡uz.gador, de la cual se levantara el acta rorrespofKl!eme 
En ambos casos la demanda deberá reUfl1r los requisitos previstos en el art1ruki 204 de esre Código. y la 
parte actora deberá acompañar los documentos que se OO!lalan en los articu/os 205 y 206 

En la demanda la part8 actora podrá solbtar el olorgmrwnto de a/lmemos provisionales en los lénnrnos 
previstos en este Código La ,acusac,ón no podrá lfJiped11 que el J(JZgador adopte /as medidas 
prows,onales sobre alimentos 

En la m1sma demanda. la parte demandant8 deberé ofrecer las proebas. 
ART1CULO 531 - Emplazamiento ycont8staoón a la demanda. En el aulo de admtSIÓn de la demanda el 
¡uzgador o!denará oue se emplace a la 08118 demandada para oue la con/este denl:10 de los nueve dlas 
519uientes En el eecao de contestación a la demanda, el demandado deberé ofrecer las pruebas 
respectivas 

En 81 auto que tenga por contestada la demanda el ¡uzgador señalala dla y llora pata que tenga veri',catM:1 
la audiellCl8 de pruebas y alegatos. 

ARTÍCULO 532 - Aud,eooa. La audienaa se pracflcalá con o sin aS/Stencta de las palfes. El Juzgado< podrá � 
cercíotarse persona/metl/e o con auxilio de trabajadores soC1ales. de la veracidad de los hechos 
controvertidos Aqumlos presentarán el ¡r,fomie correspond1ente 8fl la audienaa y f)(Xlritn ser 
int8rrogados por e/ ¡uzgador y por las partes. La vaiof9Cll)n del informe se hará confOll'Jl9 a lo 
dispuesto en el ntub Tercero áel Libro Segundo de esre Coaiga En el fallo se expresarán en lodo 
caso los medros de prueba en que se haya fundado el ;izgador para dictarlo 

ARTfaJLO 533.. S8ntencsa La sentencia defimt1va se pronunciará de manwa brove y concisa en el mismo 
momento de le audlf!f1Cl8, de ser as/ posble o d911lro de los odlO dlas siguientes. 
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la sentenaa def1mtwa seré apelable en el efecto devolu�vo y cualldo condene al pago de alll7lfJlllos. se 
eJ9CUtará sin fianza 

ARTICULO 534 - AplicaCl6n de las reglas generales En todo lo no previsto y en cuanto no se opongan a 
lo ordenado fXJ' el preseme Capitulo. se ap/1Caran las reglas generales de este Código 

As1m1smo, la Ley paro la Protección de los Derecl!os de las Ni1les. Niños y Adolescentes 
del Estado de Tabasco en los numerales t 1, 12 y 13 establece 

•. 11. La mOOro y el padre son igualmeote responsables del desarrollo sano e ,ntegral de sus hi¡os, 
COfllf)afflendo en la misma medida los derechos y obbgaoofl6s. debiendo garantizar lo noct1salKI para su 
wbsistenaa salud, educac,ón y los elementos que favorezcan su rncorporaoón al med,o soc!ar 

• 12. SOII ob//gaoones de bs progemtores, miembros de la famrlia, tutores y custod,os para con nma5, nulos 
y adolescentes 

111 Proporcionar apoyo, cuidados. edl.lCIICIÓf1 protecclOO a la salud, a/NnenlaclÓ/1 w(ICIIJ(t/9 y adecuada . '; 

" 13 Es oblig{K;IÓII de /os progenitores, miembros de la ram1ba, tutores cusJod,os y responsables del 
cuidado de mñas mños y adolescentes. que éstos reciban una opo,tuna atención méd,ca acudiendo para 
ello a las mstitucionlJs de salud públicas o privadas. así como la adlJWada ap!ICaQÓII de las vacunas que 
comprenden el 11squema básico, acudiendo para el/o a las cllmcas, centros de salud o centros temporales 
de vacunaoon • 

De conformidad con las disposiciones legales anteriores, se obtiene que los alimentos se 
definen como aquellos elementos indispensables para la subsistencia y bienestar del 
1nd1viduo. La obligación de dar alimentos es reciproca, el que los da, liene a su vez el 
derecho de pedirlos. 

En efecto los numerales 298, 299, 300 y 304 del Código C1v1I en vigor del Estado de 
Tabasco, entre otras cuestiones, establecen el deber de proporcionar los alimentos, as¡ 
como los supueslos en que los padres y los hijos están obligados a otorgar los alimentos. 
y que los alimentos comprenden comida, vestido habitación. y asistencia en casos de 
enfem,edad Respecto de los menores, los alimentos comprenden. además, los gastos 
necesarios para su educación básica obhgatona, para proporcioneríe algún oficio, arte o 
profesión honestos y adecuados a sus cecuostancas personales, asl como para su sano 
esparcimiento que le perrmtan un desarrollo integral. 
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El más alto Tribunal de la Nación, define el derecho de alimentos, como la facultad juridica 
que tiene una persona denominada acreedor alnnentrsta, para exigir a otra. deudor 
alimentario, lo necesano para vivir como consecuencia del parentesco consanguíneo. del 
matrimonio, del drsorcc y en determinados casos del concubinato, por lo que los 
alimentos se hacen consistir en proporcionar la asistencia debida para el adecuado 
sustento de una o vanas personas por disposición imperativa de la ley. carac1erizando 
esta obhgatonedad legal por ser reciproca 

Asi se tiene entonces, que por un lado en dichos procedimientos, intervienen tes actores 
y los jueces que resuelven. es decir el Tnbunal Superior de Justicia -los Juzgadores 
dirimen una controversia entre partes contendentes-, además de reunir las 
caractensticas oescnras en el criteno de la Suprema Corte de Justtcia de la Nación. 

Ahora bien, en los presentes casos tcoavla no se cuenta con una sentencia debidamente 
e¡ecutoriada, tal y como se desprende de las respuestas otorgadas por las Juezas 
Segunclo y Tercero Famrhar de Primera Instancia de Centro 
Lo antenor advierte. que ante la existencia de los jureles refendos. los expedientes y la 
carpeta acrnmlsnanva requerida no cuentan con una sentencia debidamente 
e¡ecutoriada. 

En consecuencia, mientras no se cuenten con las sentencias ejecutonadas. los 
expedientes 274/2015. perteneciente al Juzgado Segundo Familiar de Primera Instancia 
de Centro, asi como el expediente 39812018, radicado en el Juzgado Tercero Fa millar de 
Pnmera lnstancla de Centro. no podrán ser entregados al particular. por considerar que 
la divulgacK)n de la mformación podna causar un daño 

Por lo antenor, se advierte que en los casos que nos ocupan se cumple con los requisitos 
para que proceda la ctasrñcacién de la información solicitada en términos de lo dispuesto 
en el articulo 121, fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Tabasco; y el Tngésimo de los tjnearmentos Generales en materia 
de clasificación y oesctasmcacéo de la informacion, asi como para la elaboracióo de 
vereonea públicas. 
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Siguiendo ese craero, este órgano de Transparencia, estima configurado el supuesto de 
reserva aludido por las Juezas Segundo y Tercero Familiar de Primera Instancia de 
Centro, en tanto que sr pesa un.a reserva en la divulgación de las constancias que obran 
en los expedientes y en esa medida confirmar la clasrficación de reserva de lo solicitado 

111. Análisis especifico de la prueba de daño. Este Comlté estima que la claeffícacón 
antes advertida también se confirma desde la especificidad que en apücacón de la 
prueba de daño mandata el articulo 112 de la Ley ele Transparencia local. cuya 
denrmtacón, necesanamente debe responder a la oroo-a d1menSl6n del supuesto de 
reserva con el que se retaccne su valoración. 

Lo antenor. porque las leyes en materia de transparencia antes mencionadas. identifican 
un c:alálogo de hipótesis a partir de las cuales deberá entenderse reservada cierta 
mtorrnaclón. cuya esencia, más ana de su ámbito genérico de protección, se construye a 
partir de elementos y cbjeñvos diametralmente drstotos. lo que por ende. Incide en la 
valoración de la prueba de daño que sobre cada uno pueda prevalecer. 

En et c:aso que oos ocupa. de acuerdo al entendimiento del alcance de la causa de 
reserva prevista en el artículo 121 fracclÓn X de la Ley de Transparencia vigente en la 
entidad, se estima que la valoración de la prueba de daño debe reducirse a los propios 
elementos que de manera categórica cooncooan su surgimiento. es decir. a la 
posibilidad de que se matenahce un efecto nocivo en la conduCCIÓn de un expediente 
judicial o carpeta adrmmstranva previo a que c:ause estado; lo que ocurre en este caso, 7 dado que no se cuentan con sentencias debidamente e}ecutoriadas, pero no antes, pues 
ese espacio únicamente incumbe a las par1es. 

En ese orden de ideas, se impone connrmar la reserva del expediente 274/2015, 
perteneciente al Juzgado Segundo Familiar de Primera Instancia de Centro, as¡ como del 
expediente 398/2018, radicado en el Juzgado Tercero Familiar de Primera Instancia de i\._;, 
Centro, hasta en tanto cuenten con una sentencia e¡ecutonada, lo que en su moment&¡ \ 
exigirá de una valoración panicular sobre 1a información confidencial y de la necesida 
de generar la versión publica respectiva 

En atención a lo establecido por el artículo 111, párrafo último de la Ley de rranscereoce 
y Acceso a la lnfom,ación Púbhc:a del Estado de Tabasco, se oetemuna que la reserva 
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de la información no permite señalar o f1¡ar un penodo concreto, toda vez que será pública 
(salvo la necesidad de versión pública para el caso de orormacén ccnñoencer o datos 
personales) una vez que cause estado la resolución que se llegue a emitir en dicho 
asunto, crrcunstanca que no puede establecerse con precisión en este momento 

Es por ello que se procede a lo s1gu1ente: 

Información que se reserva: Todos los archivos ftsicos y eleclrónicos relativo a lo 
siguiente: •. expediente 27412015 perteneciente al Juzgado Segundo Familiar de 
Pnmera Instancia de Centro, así como del expediente 39812018 radicado en el Juzgado 
Tercero Fermliar de Pnmera Instancia de Centro • 

Ptezc de Reserva: 5 años. 

Autoridades y servidores públicos responsables para su resguardo: Lic Cristina 
Amézquita Pérez. Jueza Segundo Familiar de Primera Instancia de Centro, asl como Ltc. 
Yesenia Narváez Hemández. Jueza Tercero Familiar de Pnmera Instancia de Centro 
todas del Poder Judtcral del Estado de Tabasco 

Parte o partes de los documentos que se reservan: Se reserva en su totalidad el 
expediente 27412015. perteneciente al Juzgado Segundo Familiar de Primera Instancia 
de Centro, asi como del expediente 398/2018. radicado en el Juzgado Tercero Farmírar 
de Primera Instancia de Centro. 

Fuente y archivo donde radica la Información: Archivos fisicos y electrónicos del 
Juzgado Segundo Familiar de Pnrnera lnstanc,a de Centro, Juzgado Tercero +amaar oe 
Primera Instancia de Centro y con motivo de su sustanciación en la Dirección de 
Estadistica, Informática y Computación del Poder Judicial del Estado de Tabasco. 

En razón de lo anterior, se acreditan los supuestos contenidos en los articules 108 y 112 
de la Ley de Transparencia y AcC€so a la lnformac'6n PUblica del Estado de Tabasco, 
esto es: 
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Articulo 108. La clasificación es el proceso medianre el cual el sujeto obligado de/ennina 
que la i11fo1mación en su poder, actualiza uno de los supuestos de reserva o 
confidenc,a/1dad, de conformidad con lo dispuesto en el presente título 

• Lo que aconteció con el señalamiento de que la información requerida se 
encuentra relac,011ada directamente con /o estab/ecído en el articulo 121 fracción 
X de le Ley de le materia 

Artículo 112. En la apl1cac'6n de la Prueba del Daño, el sujeto obligado deberá justificar 
lo s,gwenle. 

\ 
"!O!O . l 1fo ,1,• U!m1<1 I '!( arh /J¡•,irmlm(I ,\/(1,/r,• dr fo /'mr/(1 

Esto en la medida que. al intenor, la puesta a disposición del expediente antes 
mencionado en dichas condiciones, rrnpücana para las partes, cuando menos, la rarsa 
percepcl6n acerca del resultado del [orco. lo que pudiera transcender negativamente en 
el equilibno de sus derechos procesales desde cualquier punto de vista o Incluso en el ) 
prejuzgam1ento permanente de su circunstancia Jurídica frente a la sociedad. � 

Hacia el extenor, la divulgación de un proyecto antes de que se emita la sentenci.}J 

definrtiva conllevaría, la obligación por parte del órgano junsdrcconal de constreñir la 
deeberecón del asunto y su postura en cuanto al an31isis de los expedientes. o en el 
mejor de los casos a invertir gran parte del tiempo de la deliberación a justificar o, 
ccns.deracrcnes que a la postre no serán parte de la sentencia definitiva y que solo 
habrán sido incluidos en la discusión para justificar ante la opuuón pública la razón por la 
que el proyecto de sentencia no es la solución adecuada para el asunto, lo cual operaria 
en perjuicio de la calendad en la impartición de Justicia, y por consecuencia la violación 
al debido proceso. 

E1tpediento 27412015: 
I Le divulgación de la información representa 1111 nesgo real. demostrable e 

identsficable de pefJUICio sigmflcat,vo a mterés públlco o a la segimdad del 
Estado 

En el caso en análisis. la divulgación de la información relacionada con el expediente 
274/2015, previo a la emisión de la sentencia que cause estado. conlleva la evidente 
alteración de diversos derechos dentro del proceso tanto hacia el interior. es decir. para 
las partes y su situación en el proceso como al exterior, relativo a lo contaundad y sana 
deliberación del órgono lunsdrcconel y con ello, la vulneración del expediente jud1e1al. 
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II El riesgo de per¡uicio que supon/a la divt1/gacl0n supera el interés público de 
que se difunda 

Una vez que las partes y la opimón pública, conocieran los fundamentos y motivación de 
la propuesta de solución elaborada por el ponente se podrían generar snuaccoes de 
presión que pudieran poner en riego, la 1mparc1alidad de los Juzgadores, asl como la 
obligación procesal de recibir y en su caso, acordar nuevas pruebas o cualquier situación 
jurídica nueva, promovido por las partes, lo cual conllevaría prácticamente devolver a la 
etapa de tramite un asunto que ya se encontraba en fase resolutiva, a fin de atender 
promociones que podnan no tener relevancia alguna en la decisión final, pero que su 
tramitación generarla una afectactón Inmediata al principio de lmpartrcrón de justicia 
pronta y expedita que debe regir en todo proceso. 

111. La limitación se adecua al pnncipio de propomonalidad y representa el medio 
menos restnct1vo disponible para avilar el pef)uicio 

Los riegos daños que pudieran causar la difusión de la información en comento. son 
supenores al derecho de acceso a la mtcrmacón pues además de los daños presentes 
y específicos, su divulgación ocasionaría una confusión y desinformación, que resultaría 
en una afectación más grave al interés general, pues se está ante un limite al prmc,plO 
de máxima publicidad. Esto es, sm divulgar la mformación de algo que no esrá firme. 
supera el interés público, porque no hay certeza que quede firme lo resuelto ahl. 

Expediente 398/2018: 
I La divulgación de la mformac,ón representa un nesgo real, demostrable e 

idenlrficab/e de per¡uic,o significa/tvo a mterés público o a la seguridad del � 
Estado. � 

En el caso en análisis, la divulgación de la Información relacionada con el expediente 
398/2018. previo a la emisión de la sentencia que cause estado o ejecutona. conlleva la 
evidente alteración de diversos derechos dentro del proceso. tanto hacia el interior. es 
decir para las partes y su snuacón en el proceso como al ex tenor. relativo a la continuidad 
y sana deliberación del órgano junsdcconat y con ello. la vulneración del expediente -� 

1ud1cial. � 

Esto en la me<lida que, al traedcr, la puesta a disposición del expediente antes 
mencionado en dichas condiciones implicaría, para las partes, cuanoo menos, la falsa 
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percepción acerca del resultado de! JUICIO, lo que pudiera trascender negativamente en el 
equilibrio de sus derechos procesales desde cualquier punto de vista o inclusa en el 
prejuzgamiento permanente de su crrcunstanca rortcce frente a la sociedad. 

Hacia el exterior. la d1vulgac16n de un proyecto antes de que se emita la sentencia 
deürauva conllevaria, la obhgaCIÓn por parte del órgano junsdicclonal de constreñir la 
deliberación del asunto y su postura en cuanto al análisis de los expedientes. o en el 
mejor de los casos. a invertir gran parte del tiempo de la dellberaclÓn a justificar o refutar 
consiceracones que a la postre no seran parte de la sentencia definitJva y que solo 
habrán sido incluidos en la discusión para juslificar ante la opinión pública la razón por la 
que el proyecto de sentencia no es la solución adecuada para el asunto. lo cual operarla 
en pe1JUICIO de la celeridad en la impartición de Justicia. 

11. El nesgo de perjuicio que suponfa la divulgación supera el interés púb/lCO de 
que se difunda, 

Una vez que las partes y la opinión püblica conocieran los fundamentos y motivación de 
la propuesta de solución elaborada por el ponente se podrían generar snuaoones de 
presión que pudieran poner en nesgo, la nnoarcrahdad de los Juzgadores, as¡ como la 
obligación procesal de recibir y en su caso, acordar los recursos o cualquier otro 
Instrumento jurídico promovido por las partes sin que obre la notificación legal respectiva, 
lo cual demuestra la alteración de la conducción del expediente, dado que conllevana 
prácticamente a poner del conocimiento de terceros un fallo que no ha quedado firme y 
del que una de las partes no ha tenido cabal conocimiento y su tram1lación generaría una 
afectación inmediata al principio de impartición de jus1icia pronta y expedita que debe 
regir en todo proceso. al dilatar por tiempo indefinido la soluctón de los casos. 

La limitac,ón se adecua al pnncipio de proporcionalidad y representa el mecflo 
menos res/ricfivo disponible para evitar el perjuicio 

Los riesgos y daflos que pudieran causar la d1fus1ón de la 1nformaaón en comento, son 
superiores al derecho de acceso a la información, pues además de los daños presentes '\ 
y especrñcos, su divulgación ocasionaría una confusión y desinformación, que resultaría J en una afectación más grave al interés general, pues se está ante un limite al princip!O 
de máxima publicidad. 

111 
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En conclusión, este Comité puede afirmar Que la divulgactón de la mformact6n QUe se 
clasiftea en este documento concerniente a los expedien1es 274/2015, perteneciente al 
Juzgado Segundo Farmnar de Pnmera lnstanaa de Centro, asi como del expediente 
398/2018, radicado en el Juzgado Tercero Familiar de Pnmera Instancia de Centro, 
podria vulnerar la conducción de los mismos. por lo Que la divulgación de la misma sería 
irresponsable e improcedente, por lo cual esie Comité. 

RESUELVE 

ACUERDO CT/007/2020 
PRIMERO. Con fundamento en lo dispuesto en el en el articulo 121 fracción X de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco as¡ corno el 
numeral Tnpésnno de los Lineamientos Generales en materia de clasificación y 
desclastñcactón de la información. así como para la elaboración de versiones públicas y 
la tesis jurisprudenclal P./J 47195, publicada en el Semanario Jud1c1al de la Federación y 
su Gaceta, novena época, tomo 11, diciembre de 1995. página 133. emitida por el Pleno 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. este Comité de Transparencia, por 
unanimidad de votos, CONFIRMA la reserva del expediente 274/2015, perteneciente al 
Juzgado Segundo Familiar de Primera lnstancm de Centro, asi como del expediente 
398/2018, radicado en el Juzgado Tercero Familiar de Primera Instancia de Centro. de 
manera total 

SEGUNDO. La información Que se clasifica como reservada tendrá esa condición por el 
periodo de 5 af'los; clasificación QUe empieza a contar a partir de la fecha de suscripción 
del Acuerdo de Reserva, lo anterior. con fundamento en el articulo 109 fracción l. 

Asimismo. se deja constancia, que las responsables de la custodia de la información que 
se reserva, son la Lic. Cristina Amézqurta Pérez. Jueza Segundo Familiar de Primera 
Instancia de Centro: así como Lic. Yesenla Narvéez Heméndez. Jueza Tercero Familiar 
de Pnmera Instancia de Centro, del Poder Juchcial del Estado de Tabasco, mismas que 
harán la petmón a este Comité, una vez Que haya transcumdo el periodo antes referido, 
o bien se haya extmgu1do la causal de reserva, para desclasificar la mfcrrnacón materia 
de anélisls. 
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TERCERO. Elabórese el Acuerdo de Reserva y publiquese en el portal de Transparencia 
de ese Sujeto Obligado a frn de dar curnpbrmento al articulo 76 fracción XLVIII. de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco e inclúyase 
al indice de acuerdos de reserva correspondiente 

Se mstruye a la Unidad de Transparencia de este Poder Judicial. rcuscer al sohCJtante el 
acuerdo de negación por Información reservada correspondiente, anexándole copia 
simple de la presente acta, asi como del acuerdo de reserva respectivo, lo antenor. con 
fundamento en lo establecido en el articulo 121 fracción X de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco. 

CUARTO. Finalmente. la Presidenta del Comité, manifiesta que ro habiendo otro asunto 
que tratar, se declara clausurada la sesión siendo las once horas con cuarenta y tres 
minutos del dieciséis de enero del año dos mil vente. redactándose la presente acta, 
misma que. previa lectura, fue firmada y aprobada por los presentes. 

----------------------------------------- ------------------------------------- 

PROTESTAMOS LO NECESARIO 

ez Aguilar 
lal y Primer Vocal 

'211211. Aiio d,, l.,·,m<1 1 ·,m,·i" 11,,11<'mJn111 \fmfn, d,• /11 rmrw · 

• 

• . ..... . 

\ 



COMIT� DE TRANSPARENCIA 

\--<-....\� 
L.C.P. R dolfo G briel Cuenca Ruiz 

Director de ia-y-Segundo"VO"tal 

E ... lqo .. .._fo< ... _flll"""<IO�T--�o,1c-001, N1E..-OOT_,......., _ .. _ ... _.,._ 
.. 1010 A,lu 1k l.1'01t<1 1 'imrw. IJ,,11<'l!H;,.,111 ,\/mir,• d,, la /'a1r111 " 



COMITÉ DE TRANSPARENCIA 

ACUERDO DE RESERVA NO. 001 DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL 
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO; CORRESPONDIENTE Al 
DIECISÉIS DE ENERO DE DOS MIL VEINTE. 

Vista: La resolución del Recurso de Revisión RR/DAl/2671/2019--PIII, dictada por el 
Instituto Tabasquei'io de Transparencia y Acceso a la Información Pública, asi como 
el Acta de la Tercera Sesión Ordinaria del Comité de Transparencia de este Poder 
Judicial y la documentación contenida en el expecnente de la sonceuc de información 
con el folio interno PJ/UTAIP{39712019, con base en los srcurentes 

ANTECEDENTES 
PRIMERO. Que siendo el diecinueve de noviembre de dos mil diecinueve, se recoc 
via Plataforma Nacional de Transparencia. la resolución del recurso de revisión 
RRIDAl/2671/2019-PIII derivado de la solicitud de acceso a la mtorrnación pública. 
presentada el diecinueve de Junio del dos mil diecinueve. bajo el número de 
expediente interno PJIUTAtPf39712019, en la que requiere lo que a continuación se 
cita: • .. Con respecto a /as respuestas recibidas a través de las sotceoaes de 
información 00995419 y 00995419, solicdo conocer los números de expedientes y 
el órgano resolutor de los expedientes que señala en la respuesta, as1 como la 
versión púbhca de las resoluciones ejfJCuton'adas (sic) .. '; 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 49 y 50 fracción III de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Publica del Estado de Tabasco: la Unidad 
de Transparencia y Acceso a la lnformaclÓn de este Poder Judicial, procedió a 
requerir la información materia de este acuerdo, a los Juzgados Pnmero. Segundo. , 
Tercero y Quinto Familiar de Pnmera Instancia de Centro. mediante el oficio no�� 
TSJIUT/1642/19. 

� 

TERCERO. Por lo anteoor. dentro de la información recibida, se tiene que los 
Juzgados Segundo y Tercero Familiar manifestaron que contaban con información ' 
susceptible de clasificarse como reservada 

Por consiguiente. la Lic. Cristina Amézqtnta Pérez. Jueza Segundo Familiar de 
Primera Instancia de Centro, manifestó a través del oficio 8882, que en cuanto al 
expediente número 27412015, relativo al Juicio Especial de Pensión Alimenticia. se 
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precisa que se dictó sentencia definitiva el tres de ¡unio de dos mil dieciséis, en el 
cual la parte actora interpuso recurso de ecerecon en contra de la citada sentencia 
definitiva, conociendo de dicha inconformidad. la Segunda Sala CMI del Tnbunal 
Superior de Justicia del Estado la que se pronunció mediante fallo de fecha 
veintiocho de septiembre de dos mil dieciséis, modiñcando los puntos resolutivos 
tercero, cuarto. quinto y sexto de la sentenc,a definitiva dictada por este juzgado 
segundo familiar de primera instancia de este Distrito Judicial, en el que dejó 
insubsistente úmcamente lo resuelto en contra de la acción intentada por la actora. 
en representación de su menor huo: y ordenó reponer �I procedimiento para los 
efectos de Que este ¡uzgado de manera oficiosa, lleve a erectos el desahogo todas 
las diligencias pertinentes para acreditar la cececceo ecoll6mica del deudor 
alimentario; de ahi Que la mencionada sentencia aún, no haya adQuirido autoridad 
de cosa Juzgada. 

En el mismo supuesto. se encuentra el expediente 3981:!018. el cual fue radicado 
en el Juzgado Tercero Familiar de Pnmera Instancia de Centro, ya que no cuenta 
con sentencia ejecutoriada, en razón de que se resoMó una sentenca mtertocctcoa 
denvada de una exce¡x;ión de üuspeooencra. encontrandose pendiente de 
resolverse el fallo definitivo, por lo cual la titular de d�;ho órgano jurisd1ccionat, 
solicitó a través del oficio 8728, se clasifique dicho expodiente como 1nfo�maci6� 

Por lo anterior, se tiene Que en el citado expeclente. no se cuenta con una sentencia 
Que haya causado estado o ejecctona. por tal razón. no es factible rendir ta 
información, toda vez que ta divutqación de ta información representa un nesgo real. 
demostrable e identificable de perjurcrcs irreversibles y sig1if1cativo al interés público 
o a la seguridad del Estado: toda vez Que al ser un Juicic que aún no ha concluido 
con sentencia ejecutonada; por tanto, al proporcionar b Información previa a la 
emisión de la cosa Juzgada. conlleva a la violación y alteración de diversos derechos 
dentro del proceso. tanto hacia el interior, es decir. para las partes y su situación 
dentro del proceso, como en el extenor, relativo a la conñeurdac y sana deliberación 
del órgano jurrsécccnat y con ello. a\ quebrantamiento del debido proceso; de tal 
manera, que es susceptible de considerarse como información reservada, de 
conformidad con el articulo 121 fracción X de la Ley de Transparencia del Estado 
de Tabasco 
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reservada, con fundamento en el artículo 121 fracción X de la Ley de Transparencia 
y Acceso a la rnrormacón Pública del Estado de Tabasco 

Con fundamento en el articulo 48. fracción JI. de la Ley de Transparencia y Acceso 
a la Información del Estado de Tabasco, este Comité Irene la facultad de confirmar 
las determinaciones que en materia de clasrñcacón de inrormacon. realicen los 
lltulares de tas Breas de este sujeto obligado, por lo tanto. se estima procedente la 
reserva, de la mfcrmacrón consistente en e! expediente 27412015, perteneciente al 
Juzgado Segundo Farmhar de Pnmera Instancia de Centro, así como el expediente 
39812018. radicado en el Juzgado Tercero Farrulrar de Pnmera Instancia de Centro, 
toda vez que se encuentran en la hipótesis prevista en la fracción X del articulo 121 
de la Ley vigente en la materia que nos ocupa, misma que a la letra dice· • . vulnere 
la conducción de los expedientes judiciales o de los procedimientos admmrstratrvos 
segwdos en forma de JUICIO. en tanto no hayan causado estado . ", ya que las 
servidoras jud1c1ales antes referidas. advierten que dichos expedientes no cuentan 
con sentencias debidamente ejecutoriadas, por lo tanto, se actualiza el citado 
supuesto de clasificación de la información. 

Bajo esta concepción, es evidente que la difusión de la información refenda, en 
nada contribuye a la rendición de cuentas o a la transparencia de la gestión 
gubernamental, ya que su publicación podria actuahzar un dai'lo presente, probable 
y especifico a los oríncipos Jurídicos tutelados por la Ley de Transparencia vigente 
en el Estado. 

Se estima que es procedente clasificar como restringida en su modalidad de 
reservada. el expediente 274/2015. perteneciente al Juzgado Segundo Familiar de 
Pnmera Instancia de Centro, as: corno el expediente 39812018, radicado en el 
Juzgado Tercero Familiar de Primera Instancia de Centro. en virtud de encontrarse 
en la hipótesis prevista en la fracción X del articulo 121 de la Ley de Transparencia 
vigente en el Estado, por lo anterior, se tienen las siguientes: 

CONSIDERACIONES 
l. Competencia. El Comité de Transparencia del Poder Judicial del Estado de 
Tabasco, es competente para conocer y resolver el presente asunto, en términos 
de lo dispuesto en el articulo 48, fracción 11. de la Ley de Transparencia y Acceso a 
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la Información del Estado de Tabasco, ya Que tiene la facultad de confirmar las 
oetermmacones que en matena de cresircaccn de infomación realicen los titulares 
de las áreas de este sujeto obligado, por lo tanto. se est ma procedente la reserva 
de la mformaCl6n. 

11. Análisis. Se advierte que en la solicitud de mfcrmacór se pide la versión pública 
del expediente 27412015, perteneciente al Juzgado Segundo Famaer de Primera 
Instancia de Centro, así como el expediente 39812018 radicado en el Juzgado 
Tercero Familiar de Primera Instancia de Centro, respecto de los cuales, se informó 
que lo peticionado consiste en documentos que actualiza 1 uno de los supuestos de 
clasificación de la información. toda vez Que del análisis efectuado por las citadas 
servidoras judiciales, adquieren el carácter de reservado la totalidad de los 
expedientes generados, con fundamento en el articulo 1�1, fracción X de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Publica del Estado de Tabasco. ya QUe no 
se han emmoc sentencias ejecutoriadas. 

En ese sentido. se tiene en cuenta que en el esquema de nuestro sistema 
constrtucicnal, el derecho de acceso a la información encuentra cimiento a partir de 
lo dispuesto en el articulo 6', apartado A de la Constituci'.:m Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, por el cual todo acto de autoridad (todo acto de gobierno) es de 
interés general y, por ende. es suscepuble de ser conocido por todos. 

Sin embargo, el derecho de acceso a la información no puede caractenzarse como 
de contenido absoluto. sino Que su eterciclO está acotaoc en función de ciertas 
causas e intereses relevantes. asi como frente al necesario transito de las vías 
adecuadas para ello Así, precisamente se obtiene Que la información que tienen 
bajo su resguardo los sujetos obligados del Estado encuentra como excepción 
ecoese que sea temporalmente reservada o confü1encial en los térrrunos 
establecidos por el legislador, cuando de su propagación pueda derivarse penuiclo 
por causa de interés público y seguridad nacional. � 

En desarrollo de ese extremo de excepcionalidad, el artículo 113 de la Ley General 
de Transparencia y 121 de la Ley de Transparencia de la entidad, establecen un 
catálogo gel"léríco de supuestos bajo los cuales debe reservase la información, lo 
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cual procederá cuando su otorgamiento o publicación encuadre en alguna de las 
fracctones contenidas en dichos preceptos jundicos. 

Junto a la rosntrñcacón de esos supuestos y con el ánimo de proyectar a cabahdad 
el pnnopio consírtucional que les da sentido, la Ley General en sus artículos 103, 
104. 108 y 114 exige Que en la definición sobre su configuración, además de la 
reaieaccn de un examen casutsnco y de Justificación fundado y mcnveoo. se 
desarrolle la aplicación de un prueba de dai"lo. entendido esto como el estándar que 
implica ponderar la divulgación de la mfoITT1ac16n frente a la actcanzacón de un 
dai\o 

Ahora, en sujeción a lo expuesto toca verificar si en el caso, cabia o no la 
clasificación de reservada que sobre la información requenda tucrercn las servidoras 
judscales de los órganos jurisdiccionales competentes, a través de los oficios 8882 
del Juzgado Segundo Familiar de Pnmera Instancia de Centro y 8728 del Juzgado 
Tercero Familiar de Primera Instancia de Centro, con fundamento en el aniculo 121 
fracción X de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 
de Tabasco, en virtud de que los expedientes refendos están pendientes de 
sentencia ejecutoriada 

El refendo dispositivo establece: 

Articulo 121. Para los efectos de esta Ley. se constdera mformacsón reservada la 
expresamente claSlf1Cada por el Comité de Transparenc;,a de cada uno de los Su¡elos 
ObJigados. de conformidad con los omenoe esiabJecidos en la Ley General y en la presente 
Ley La clas1r,cac,oo de /a informacrón procede cuando su publicac/Ón t X. • ... vulnere la conducción de los expedientes judiciales o de los procedimientos 
admmistratrvos segwdos en forma de JUICIO. en tanto no hayan causado estado • 

Sobre el alcance del contenido de ese precepto debe tenerse en cuenta que en 
principio su objeto trascendía al eficaz mantenimiento de los procesos 
jurisdiccionales (traducidos documentalmente en un expediente) no sólo en su parte /-� 
formal (como mteqracón documentada de actos procesales), sino también malenal 
(como construcción y exteronzacon de las decrsrcnes Jud1crales). 
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Asi cualquier lntcrmación que pudiera vulnerar esos enremos. en el contexto judicial 
que no cuenta con sentencia debidamente ejecutoria::la. sería susceptible de 
reserva lo cual tendría que ser eneieecc caso por caso y bajo la aplicación de la 
prueba de daño 

Debe sei'ialarse que otra de las razones que permite ccnvenoar y complementar esa 
conclusión interpretativa radica en el entendimiento de la intensidad de uno de los 
componentes que dan significado al precepto en comento y que, por tanto, 
atemperan su configuración a saber: el espaoo del acceso a la información 
¡unsd1cc1ona!. 

A lraves de la legislación en materia de Transparencia. se reduce el acceso a la 
informac,ón jurisdrccicnal a un momento procesal concre:o, marcado en todo caso, 
por la solución definitiva del expediente, de donde es posible extraer por tanto. que 
toda información que obre en un expediente Judicial. previo a su solución, se 
entenderá válidamente reservada 

Precisamente en función de lo antes refendo. es factible conremer que el propósito 
� 

de la causal de reserva es el de lograr el eficaz mantenimiento de los procesos 
junsdlccicnetes en todas sus etapas, específicamente por cuanto a la sana e 
imparcial integración del expediente ¡udic,al desde su apertura hasta su total 
solución (cause estado}. en el entendido de que. en pnncipio. en ese lapso, las 
constancias que nutren su conformación sólo atañen al u-nversc de las partes y del 
Juzgador. 

A su vez. los Lineamientos Generales en materia de clas ücaoón y desclasñcacón 
de la información, as¡ como para la elaboración de versiones públicas prevé 

"Tngésimo - De conforrmdad con el articulo 113 fr8COOfl :X./ de la Ley General, podrá 
conSld6rarse como mformac,ón reservada, aquello que vu,nere la conducción de los/'/ ó. 
exped,entes1ud,c,aras o de los proced1m1entos adm1mstralNOS seguidos en forma de Juicio,(_/L-1( 
siempre y cuando se acredrten los s1gwemes elementos 
La existencia de un ju1c10 o procedm11ento admm1stratrvo ma/(·nalmenle 1unsd1ccronal que 
se encuentre en trámite. y 
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Que la informaCIÓII sol/citada se refiera a actuacsones. d1llgenc1as o conslB11C1as prop,as del 
proced1m1en10 

Para los efectos del pnmer párrafo de este numeral se considera procedmnemo seguido 
en forma de JUICIO a aquel formalmente adm1mstratwo pero matenalmente junsdicc/Ofla/ 
es/o es. en el que concurran los s,guiemes elementos 
I Que se trare de un procedrmiento en el que la autondad dmma una controversia entre 
partes contendientes. es/ como los proced,mientos en que la autondad frente el pott,cu/ar 
preparo su reso/UC/Ó(} defrmtwa aunque sólo sea un trámite para cumplsr= la garantla de 
audienc,a y 
2 Que se cumplan las formalidades esenciales del procedimiento 

No serán objeto de reserva las resoluciones mterlocutonas o definitivas que se dicten dentro 
de los ixoceameotos o con las que se concluya el mismo En estos casos deben! otorgarse 
acceso a la resolución en vers/Ófl púbhca. testando la información dasificada • 

En ese sentido, es menester señalar que para poder clasificar información con 
fundamento en lo dispuesto por el an.iculo 121. fracción X de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco. se 
requiere: 
a) La existencia de un 1u1cio o procedimiento administrativo materialmente 
junsdlcconal. en tanto no haya causado estado: 
b) Que la información solicitada se refiera a actuaciones, diligencias o constancias 
propias del procecmuentc. 

Asimismo, es importante indicar que de conformidad con lo estipulado en elJ 
Trigésimo de los lineamientos antes citados. se considera como procedimiento 
seguido en forma de jurero. aquél en el que. 

• La autoridad dirima una ccmrovers.a entre partes contendientes, así como 
aquellos procedimientos en que la autoridad, frente al particular. prepare su 
resolución definitiva, aunque sólo sea un trámite para cumplir con la garantía de 
audiencia, y 
• Que se cumplan con las formalidades esenciales del orocedumerso 
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Ahora bien. cabe destacar que el Pleno de la Suprema Cote de Justicia de la Nación 
mediante tesis jurisprudenc1al P /J 47'95. publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, novena época. tomo 11 dicrembre de 1995. página 133, ha 
sostenido que las tormanoades esenciales del procecemento que exige el párrafo 
segundo del articulo 14 de la Constitución Pcbnca de los Estados Unidos Mexicanos 
para que se respete el derecho de audiencia, son las que resultan necesanas para 
garantizar la defensa adecuada antes del acto de privación y que, de manera 
genérica se traducen en los s1gu1entes requisitos. 
1. la nonñcacón del 1nic10 del procedimiento y sus consecvencas, 
2. la oportunidad de ofrecer y desahoqar pruebas, 
3. la oportunidad de <1leg<1r. y 
4. El dictado de una resolución que oema las cuestiones cebencee. 

De conformidad con lo antes mencionado, es pertinente señalar lo dispuesto en tas 
leyes aplicables en el Estado de Tabasco. <1 fin de ecrednar que los procedimientos 
sustanciados ante este Tnbun<1I, reUnen las características de procedimientos 
seguidos en forma de juicio. tal como se desprende de las siguientes drsposlocnes: 

En el case de los expedientes 274/2015 y 39812018, retanvcs <11 Juicio Especial 
Alimentos, se tiene que el Código Civil en vigor en el Estado, <1 ta letra dice: 

• .Artrcuio 299 Obligact,n de los padres Los padres están obhgadol.. a dar alimenlos a sus híJOS. 

"Artículo 304 Que comprer,den Los aJ¡mentos comprffiden comida, vestido, habitación y asistencia 
en cases de enfennedad Respecto a los menores. los alimentos c,:mprenden. además, los gastos 
necesaoos para su &ducac/Ón básica oblrgatona. para proporaonarH a/gün ofioo. a/le o profesiót'I 
honestos y adecuados a sus c11runstaooas personales as1 como pa a su sano esparcimiento que le 
pem111an un des.mo/lo integrar 

• .Atr/culo 307 Proporcl()na.idad a las posibilidades y neceSldad,s Los alimentos han de ser 
ptOpOl'CIO()ados a las posíbrl1dades del que debe datlos y a las neceSldms de quien debe recibrtlos .. • 

• Artículo 311 Qu,enes pueden ped11 su aseguramiento T 1enen acc ión para pedif el aseguramiento 
de los al1menros. / /} V 
I El acreedor alimentario. V t....1) 
11 11. El ascend,ente que le tenga bajO su patna JJO'estad 
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En el caso del Código de Procedimientos civues vigente en la entidad, menciona lo 
siguiente: 

ARTÍCULO 530.- Demanda En el jwckl de allmentos la demanda podrá presentarse por esenio 
o expresarse por compare<:eflCla personal ante el ¡uzgador de la cual se levantara el acta 
correspond1en1e En ambos casos la demanda deberá reunir los requisitos previstos en el atf1culo 204 
de este Código. y la parte actora deberll acompallar los documentos que se seflalan 11n los an1wlos 
205 y 2oti 

En la demanda la parte actora podrá so/1C�ar el otorgam,ento de al1mentos prov1sl()nales en los 
lérrmnos pre'IISlos en este Código La recusación no podra impedir que el JUZgador adopta 
las medidas prowSIOtlales sobre al1mentos 

En la misma demanda la parte demandante debera ofrecer las pruebas. 
ARTÍCULO 531 - EmplazamJento y comestaCJÓII a la demanda En el auto de admisión de la 
demanda el¡uzgadorordenará que se emplace a la parte demandada para que la conteste dentro de 
los nueve dlas siguientes En el escnto de contesliJCIOfl a la demanda el demandado deberá olr8cer 
las pMJbas respectNas 

\ 
el ¡uzgadot setlalará d1a y llosa para que tenga En el auto que tenga por contestada la demanda 

venfica11vo la auct,enc1a de p/'1/ebas y alegatos 

ARTICULO 532 • Auct,encia La audiencia se f)f8cticará con o SIII aSJStenc1a de las partes El juzgador 
podrá cerciorarse personalmente o con aux1/,o de trabajadores sociales. de la vr,racfdad de los 
hechos controvertidos Aquellos presentarán el ,nforme correspondiente en la audiencia y podrán 
ser inrerrogados por e! ¡uzgadot y por las panes. La valoracón del informe se tiara conlbtme 
a lo d1spuesro en el Titulo Tercero del Libro Segundo de este Céd,go En el fallo se eipresarán 
en todo caso los med,os de prueba en que se haya fundado el ¡uzgador para dlCfarlo � 

ARTICULO 533 • Sentencia La sentencia defimt,va se pronunciara de manera breve y concisa en et\¿ 
mismo momento de la audiencia. de ser as1 posible, o dentro de los ocho d1as Siguientes \) 

La sentencia deflfllfNa será apelable en el efecto dell0iut1vo y cuando condene al pa,go de afimentos 
se e,ect1taré s,n fianza 

ARTÍCULO 534 - Api,cación de las reglas generales En todo lo oo previsto y en cuanto no se 
opongan a lo ordenado por el presente Capítulo. se apJ,caran las reglas generales de este Código. 

Asimismo, la Ley para la Protección de los Derechos de las Ni/las. Nillos y 
Adolescentes del Estado de Tabasco en los numerales 11. 12 y 13, establece: 
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• 1 f La madre y el padre son ,guaimente responsables del desarrcno sano e in1egral de sus hijos. 
compan11;1ndo en la misma medida los derectlos yob/Jgaclónes. debiendo garantaar/o n&eesanopara 
su subs1stenc1a salud 9duc�IÓII y/os elementos que favorezcan su !f'ICorporaoón al medio soaar. 

• 12 Son ob/Jgaciones de los progemtores. rmembros de la fami/1.1 ti.llores y custodios para COfl 
niñas milos y adolflscentes 

III Proporcronar apo)t) cwdaáos educac!Ó/J, protección a 18 s,,/ud alimentación sufaente y 
adecuada • 

· 13 Es obligac'IOllde los progerutOtes miembros de la ram1/1a. tutor1>s custodlOS yfflsponseb/esdel 
cuidado de mflas nlllos y adolescentes que ésros reciban una opo,tma ate/lCIÓII médica acudiendo 
para ello a las KJSf/llJCIOMS de salud puMcas o pnva<Jas, asi COffl(l la adecuada apllCación de las 
vacunas que compt911den el esquema básico. acudi6fldo para e/Jo a las clin,cas. centros de salud o 
centros remporeles de vacunación • 

De conformidad con las disposiciones legales anteric,res, se obtiene que los 
alimentos se definen como aquellos elementos indispensables para la subsistencia 
y bienestar del individuo La ccncecon de dar alimentos Es reciproca, el que los da. 
tiene a su vez el derecho de pedirlos 

En efecto los numerales 298. 299, 300 y 304 del Código Civil en vigor del Estado de 
Tabasco, entre otras cuestiones, establecen el deber de e roporcionar los alimentos. 
asi como los supuestos en que los padres y los huos están obligados a otorgar los 
alimentos, y que los alimentos comprenden comida, vesnoo. habitación. y asrstencra 
en casos de enfermedad. Respecto de los menores, los alimenlos comprenden. 
además, los gastos necesarios para su educación básica obligatoria, para 
proporcionarle algun cüco. arte o profesión honestos y adecuados a sus 
circunstancias personales, asr como para su sano esparc miento que le permitan un 
desarrollo integral. 

El más alto Tnbunal de la Nación, define el derecho de a imentos. como la facultad 
jurídica que tiene una persona denominada acreedor ahmentista, para e:ug1r a otra. 
deudor alimentano, lo necesano para vivir como com.ecuencia del parentesco 
consanguíneo. del matrimonio, del divorcie y en :leterminados casos del 
concubinato, por lo que los alimentos se hacen cor sistir en proporctonar la 
asistencia debida para el adecuado sustento de una o varias personas por 
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mspcsrcón imperativa de la ley. caractenzando esta oblrgatonedad legal por ser 
reciproca 

As1 se tiene entonces, que por un lado en dichos proceosraentcs. intervienen los 
actores y los Jueces que resuelven. es decir el Tnbunal Supenor de Justicia -los 
juzgadores dmmen una controversia entre partes conteonentes-. ademas de reunir 
las caractertsuces descntas en el criteno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nactón. 

Ahora bien. en los presentes casos toosv.a no se cuenta con una sentencia 
debidamente eecctcneoe, tal y como se desprende de !as respuestas otorgadas 
por las Juezas Segundo y Tercero Familiar de Primera Instancia de Centro 
Lo anterior advierte, que ante la existencia de los JUICIOS referidos, los expedientes 
y la carpeta administrativa requerida no cuentan con una sentencia debidamente 
ejecutonada. 

En consecuencia, mientras no se cuenten con las sentencias ejecutoriadas. los 
expedientes 274/2015, perteneciente al Juzgado Segundo Familiar de Pnmera 
Instancia de Centro. as¡ como el expediente 398/2018. radicado en el Juzgado 
Tercero Familiar de Primera Instancia de Centro, no podrán ser entregados al 
particular, por considerar que la divulgación de la información podría causar un 
dar'lo. 

Por lo antenor, se advierte que en los casos que nos ocupan se cumple con los 
reoueeos para que proceda la claslflcación de la información solicitada en términos 
de lo dispuesto en el articulo 121. fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso 
a ta Información Pública del Estado de Tabasco; y el Tngésimo de los Lineamientos 
Generales en matena de clasificación y cescrasincacon de la información, as¡ co ··�� 
para la elaboración de verecnee públicas 

Siguiendo ese cnteno, este órgaoo de Transparencia, estima configurado el 'fa supuesto de reserva aludido por las Juezas Segundo y Tercero Familiar de Primera 
Instancia de Centro, en tanto que si pesa una reserva en la dwulgacion de tas 
constancias que obran en los expedientes y en esa medida confirmar la clasificación 
de reserva de lo soncuado. 
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111. Análisis especifico de la prueba de daño. Este Comité estima Que la 
clasificación antes advertida también se confirma desda la especificidad que en 
aplicación de la prueba de daño mandata el articulo 112 ce la Ley de Transparencia 
tocar, cuya delimitacion. necesanamente debe responder a la propia dimensión del 
supuesto de reserva con el Que se relacione su valoración 

Lo anterior. porque las leyes en matena de transparencia antes mencionadas. 
identifican un catálogo de hipótesrs a partir de las c.rales deberá entenderse 
reservada cierta información, cuya esencia. más alla e e su ámbito genénco de 
prcteccrón. se construye a partir de elementos y cbenvce, diametralmente distintos. 
lo que por ende. incide en la valoracl6n de la prueba de daño que sobre cada uno 
pueda prevalecer. 

En el caso que nos ocupa. de acuerdo al entendimiento del alcance de la causa de 
reserva prevista en el articulo 121 fracción X de la Ley de Transparencia vrgente en 
la entidad, se estima que la valoración de la prueba de daño debe reducirse a los 
propios elementos que de manera categórica condicionan su surgrrmento, es decir, 
a la posrtnhcad de que se matenahce un efecto nociv,: en la conduccrón de un 
expediente judicial o carpeta adrmrnstrauva previo a que cause estado, lo que ocurre 
en este caso, dado que no se cuentan con sentencias debrdamente ejecutoriadas, 
pero no antes, pues ese espacio únicamente Incumbe a las partes 

En ese orden de ideas, se impone confirmar la reserva del expediente 274/2015, 
perteneciente al Juzgado Segundo Familiar de Primera Instancia de Centro. asi 
como del expediente 398/2018, radicado en el Juzgado Tu re ero Familiar de Primera 
Instancia de Centro, hasta en tanto cuenten con una sen-encía ejecutonada, lo que 
en su momento exlgmi de una valoración particular sobre a información connoencat 
y de la necesidad de generar ta versrón pública respecñva 

En atención a lo establecido por el articulo 111, párrafo Ultimo de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Publica del Estado de Tabasco, se 
determina que la reserva de la información no permrte sei'ialar o fi¡ar un periodo 
concreto. toda vez que será pública (salvo la necesidad de versión pública para el 
caso de información confidencial o datos personales), una vez que cause estado la 
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resolución que se llegue a emitir en dicho asunto, circunstancia Que no puede 
establecerse con precisión en este momento 

Es por ello que se procede a lo siguiente: 

Información que se reserva: Todos los archivos físicos y electrónicos relativo a lo 
siguiente· • . expediente 27412015, perteneciente al Juzgado Segundo Fam1/1ar de 
Pnmera Instancia de Centro, así como del expediente 398/2018, radrcado en el 
Juzgado Tercero Familiar de Pnmera Instancia de Centro 

Plazo de Reserva: 5 al'los. 

Autoridades y servidores públicos responsables para su resguardo: Lic 
Cristina Amezquua Pérez. Jueza Segundo Familiar de Primera Instancia de Centro; 
así como Lic. Yesenta Narváez Hemández, Jueza Tercero Familiar de Primera 
Instancia de Centro, todas del Poder .roncer del Estado de Tabasco. 

Parte o partes de los documentos que se reservan: Se reserva en su totalidad 
el expediente 274/2015, perteneciente al Juzgado Segundo Familiar de Primera 
Instancia de Centro. así como del expediente 398/2018, radicado en el Juzgado 
Tercero Familiar de Primera Instancia de Centro 

Fuente y archivo donde radica la información: Archivos Irslcos y e!ectrórncos del 
Juzgado Segundo Famihar de Primera Instancia de Centro, Juzgado Tercero � 
Familiar de Pnmera Instancia de Centro y con motivo de su sustanciación en 11 Dirección de sstaotenca. Informática y Computación del Poder Judicial del Estad 
de Tabasco 

.• 

En razón de lo anterior. se acreditan los supuestos contenidos en los arncvos 108 
y 112 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Tabasco, esto es 

Articulo 108. Ls clasificsclÓII es el proceso mediante el cual el su¡elo obligado 
delennrna que Is infonnación en su poder, actualiza uno de los supuestos de rese,va 
o confidencialidad, de conformidad con lo dispuesto en el presente titulo 
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• Lo que aconteció con el sel!afamiento de que la información requerida se 
encuentra relacionada directamente con lo estal)/9cido en el articulo 121 
fracción X de la Ley de la materia 

Articulo 112. En la eonceaón de la Prueba del Daño, el suieto obligado deberá 
1ust1ficar /o siguiente. 

Expediente 27412015: 
/. La d1vulgac1ón de la información represen/a un nesgo real. demostrable e 

identificable de per¡u1c10 s1gmficat1vo a interés publlco o a la s&guridad del 
Estado 

En et caso en ananse. la divulgación de la información relacionada con el 
expediente 274/2015 previo a la emis16n de la sentencia que cause estado, conlleva 
la evidente alteración de diversos derechos dentro d€1 proceso, tanto hacia el 
interior: es decir. para las partes y su situación en el crccesc como al exterior, 
relativo a la connnuoac y sana deliberación del órgano junscrcclonal y con ello, la 
vulneración del expediente Judicial. 

Esto en la medida que, al mtenor, la puesta a disposición del expediente antes 
mencionado en dichas condiciones implicaría para las partes. cuando menos, la 
falsa percepción acerca del resultado del juicio, lo que pudiera transcender 
negativamente en el equil!bflo de sus derechos procesales desde cualquier punto 
de vista o incluso en el prejuzgamiento permanente dE• su circunstancia juridrca 
frente a la sociedad. 

Hacia el exterior. la divulgación de un proyecto antes de que se emita la sentencia 
definitiva conllevaría, la obligación por parte del órgano jurisdiccional de constrei'iir 
la deliberación del asunto y su postura en cuanto al anélisis de los expedientes, o 
en el me¡or de los casos a invertir gran parte del tiempo do la deliberación a Justificar 
o. consideraciones que a la postre no serán parte de la sentencia definitiva y que 
solo habran sido incluidos en la discusión para justificar ante la opinión pübhca la 
razón por la que el proyecto de sentencia no es la solución adecuada para el asunto, 
lo cual operaria en perjuicio de la celeridad en la tmr amcón de [ustrcra. y por 
consecuencia la violación al debido proceso. 
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II El riesgo de per¡u,cio que suponla la divulgación supera el ,nferés público 
de que se difunda, 

Una vez que las partes y la opinión púbhca, conocieran los fundamentos y 
mouvecon de la propuesta de solución elaborada por el ponente se pcdnan generar 
slluaciones de presión que pudieran poner en riego, la imparcialidad de los 
juzgadores. asi como la obligación procesal de recrbrr y en su caso, acordar nuevas 
pruebas o cualquier situación ¡uríd1ca nueva, promovido por las partes, lo cual 
conllevaría prácticamente devolver a la etapa de trámite un asunto que ya se 
encontraba en fase resolutiva. a fin de atender promociones que podrían no tener 
relevancia alguna en la decrstón final, pero que su trarmtación generaria una 
atectacón inmediata al princtpro de lmparfícón de justicia pronta y expedita que 
debe regir en todo proceso. 

111. La llm1tac1on se eaecve al pnnc1p10 de proporc1onalldad y representa el 
medio menos reslnchvo dispomble para evitar el per¡ul(:l(J 

Los riegos daños que pudieran causar la difusión de la información en comento. son 
supenores al derecho de acceso a la información. pues además de los daños 
presentes y específicos. su d1vulgacion ocasionaría una confusión y desinformación. 
que resultaría en una atectacon mas grave al interés general, pues se esta ante un 
limite al princ1p10 de máxima publ1c1dad. Esto es. sm divulgar la información de algo 
que no está firme, supera el interés pUblico, porque no hay certeza que quede firme 
lo resuelto ahi. 

Expediente 39812018: 
I La d1vulgac16n de la informacl6n representa un riesgo real. demostrable e 

identificable de per]uic,o sign,ficat1vo a interés püblico o a la segundad del 
Estado 

En el caso en anahers. la d.vutqación de la Información relacionada con el 
expediente 398/2018, previo a la emistón de la sentencia que cause estado o 
ejecutoria, conlleva la evidente alteración de diversos derechos dentro del proceso, 
tanto hacia el interior, es decir para las partes y su situación en el proceso como al 
extenor, relativo a ta continuidad y sana deliberación del órgano jurisdiccional y con 
ello. la vulneración del expediente [udjcral 

Esto en la medida que. al interior. la puesta a disposición del expediente antes 
mencionado en dichas condiciones imphcaria, para las partes, cuando menos, la 
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falsa percepción acerca del resultado del JUICIO, lo Que pudiera trascender 
neqeuvamenre en el equilibrio de sus derechos procesales desde cualquier punto 
de vista o inclusa en el prejuzgamiento permanente de su circunstancia jurídica 
frente a la sociedad 

Hacia el extenor. la divulgación de un proyecto antes de que se emrta la sentenaa 
ceünmva conllevaria, la obligación por parte del órgano Jurisdiccional de constreñir 
la dehberacrón del asunto y su postura en cuanto al análisis de los expedientes, o 
en el mejor de los casos a mvertrr gran parte del tiempo de la cenoeracon a justificar 
o refutar consideraciones que a la postre no serán parte ,je la sentencra definitiva y 
que solo habrán sido Incluidos en la discustón para just1fl::ar ante la opinión pública 
la razón por la que el proyecto de sentencia no es la solución adecuada para el 
asunto. lo cual operaria en perjurcro de la celendad en la impartición de ¡usticia 

II El nesgo de per¡uicio que suponia le divulgacióri supera el interés público 
de que se difunda. 

Una vez que las partes y la opinión públ,ca conocieran los fundamentos y motivación 
de la propuesta de solución elaborada por el ponente se podnan generar srtuaciones 
de presión que pudieran poner en nesgo. la imparcialidad de los Juzgadores. asi 
como la obligación procesal de recibir y en su caso. acordar los recursos o cualquier 
otro mstrumento ¡urídrco promovido por las partes sin que obre la notificación legal 
respectiva, lo cual demuestra fa alteración de la conooccon del expediente, dado 
que conllevaría oracncernente a poner del conocimiento de terceros un fallo que no 
ha quedado firme y del que una de las partes no ha tenido cabal cooccmentc y su 
tramitación generaria una afectación inmediata al pnncipt" de impartsaón de justicia 
pronta y expedita que debe regir en tooo proceso, al dila1ar por tiempo rndefirndo la 
solucon de los casos. 

111. La l1mitaci6n se adecua al pnncipio de propor:ionalldad y representa el 
med,o menos restm;tivo disponible para eviter el perjuicio 

Los riesgos y daños que pudieran causar la difusión de la información en comento, 
son supenores al derecho de acceso a la información. pues además de los dat'ios 
presentes y especificas. su divulgación ocasionaría una confusión y desinformación, 
que resulta ria en una afectación más grave al interés ger eral, pues se está an1e un 

c)_,f �te al pnncipio de máxima publicidad 
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En conclusión. este Comité puede afirmar que la d1vulgacion de la información que 
se clasifica en este documento concerniente a los expedientes 27412015, 
perteneciente al Juzgado Segundo Familiar de Pnmera Instancia de Centro. así 
como del expediente 398/2018. radicado en el Juzgado Tercero Farmhar de Pnmera 
Instancia de Centro. podría vulnerar la conducción de los mismos, por lo que la 
divulgación de la misma serla irresponsable e improcedente. por lo cual este 
Comité 

RESUELVE 

ACUERDO CT/00712020 
PRIMERO. Con fundamento en lo dispuesto en el en el articulo 121 fracción X de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, asi 
como el numeral Trigésimo de los Lineamientos Generales en matena de 
clasiñcacón y desclasificación de la información. asi como para la elaboración de 
versiones públicas y la tesis ¡unsprudencial P.IJ.47195. publicada en el Semanano 
Judicial de la Federación y su Gaceta, novena época, tomo 11, diciembre de 1995, 
página 133, emruda por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. este 
Comité de Transparencia, por unanimidad de votos, CONFIRMA la reserva del 
expediente 274/2015, perteneciente al Juzgado Segundo Fam!l1ar de Primera 
Instancia de Centro. asl como del expediente 398/2018, radicado en el Juzgado 
Tercero Familiar de Primera Instancia de Centro de manera total. 

SEGUNDO. La información que se clasifica como reservada tendrá esa conccon 
por el penado de 5 ai'los: clastflcación que empieza a contar a partir de la fecha de 
suscnpción del Acuerdo de Reserva lo antenor con fundamento en el articulo 109 
fracOOn l. 

Asurusmo. se deja constancia, que las responsables de la custodia de la información 
que se reserva, son la Lic. Cristina Amézquna Pérez. Jueza Segundo Familiar de 
Pnmera lnstanc,a de Centro; asi como Lic. Yesema Narváez Hemández, Jueza 
Tercero Familiar de Primera Instancia de Centro, del Poder Judicial del Estado de 
Tabasco. mismas que harán la petición a este Comité. una vez que _haya 
transcurrido el periodo antes referido, o bien se haya ext1ngu1do la causal de 
reserva. para desclasificar la información matena de análisis. 
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TERCERO. Public¡uese el presente acuerdo en el porta de transparencia de este 
sujeto obligado a fin de dar cumplimlenlo a la Ley de Transparencía y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Tabasco e inclúyase al índice de acuerdos de 
reservas 

PROTESTAMOS LO NECESARIO 

Tesorero 
z Agui1ar 

,al y Primer Vocal 

v, ...... , 

'°('-="'l.' 
L.C.P. Rod fo Gab te! Cuenca F:uiz 

Director de Co tralori y Segundo Vocal 
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